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,e J i l a  Gobernación,

S U M A R I O

Parte oficial.

Presideiicia del Directorio Militar
lieal decreto nombrando para la ca

nonjía vacante en la Sania Iglesia 
Catedral de Solsona a D, Uamón Mi'» 
giicl Tico.— Página 658.

Otro autorizando al General encarga
do del despacho del Ministerio de 
Marina para la adquisición, por m e
dio de concurso, de 3.000 toneladas 
de carbón grueso nacional para los 
buques de la Armada,— Págíjia 658. 

Otros nombrando Jefes de Adminis-^ 
tración de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública a D. José Alcoüe- 
i?To y Pont y  a D. Luis Mjaríinez 
ligarte,— Página 658.

'O.tvos ídem Jefes de Administración  
de segunda clase del Cuerpo general 
de la Administración de la Hacien
da pública a D. Germán Cernuda y  
Brizo de Monliano, D, Luis Salcedo 
de Cárdenas y  a D. Félix de Hita 
Abeühé,— Página 6bS, 

í)tros ídem Jefes de Administración  
de tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
¡mblica a D. Manuel Lai'raz y A rti
gas, D, César de Torres y Ordax y  
'i). Miguel Gómez de las Cortinas y  
Atienza.— Página 659.

Otro ídem Jefe de Administración de 
segunda clase del Tribunal Supremo  
de la Hacienda pública a D, Baldo- 

 ̂ mero Sobrini Argullós,— Página 659, 
Otro ídem id. de tercera clase del T r i

bunal Supremo de la Hacienda pú»» 
blica a D, Rafael Aparici Cabezas,—  
Página 659.

Otro Ídem Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo aeneral de 
Administración de la Hacienda pú
blica, en la Dirección general de 
Rentas públicas, a D, Alfonso Fer
nández Castillo.— Página 659.

Otro ídem Cajero de la Tesorería- 
^ n ta d u r ia  Central de Hacienda ü 
©. José Gallarda y  Gómez,— Págin 

_ na 659.

Otro ídem Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Adminis ir ación de la Hacienda p ú 
blica a D, Abelardo Garda Herreros. 
Página 659.   •

Otro ídem Tesorero-Contador de la 
Caja general de Depósitos ' a don 
Emilio Vela-Hidalgo Burriel.—Pá
gina 659.

Otros declarando excedentes de la 
plantilla aprobada para, el servicio 
central de la Hacienda pública a aon 
Enrique Caunedo EstroAa, D. Rami
ro Neira Rebuelta, D. Angel Gon
zález de la Peña VernaccL D. Ma
rio Rodríguez López de Lago, dorí 
Manuel Micheo Barbolla, D, Daniel 
López Rodríguez, D. Enrique Nava
rro Reverter-Gomiz, D, Joaquín 
Martínez Cabañas, D. Juan García 
Orejuela, D. César Cohián Roffinao, 
D. Francisco Martínez Orozco, don 
Alfredo Martín Rodríguez, D. Ma
nuel Vidal V alent^ D. Francisco 
Alamán Biscarri y  D, Francisco Ja
vier dé Medina Feijóo.— Páginas 659 
a m i .

Otro nombrando Grabador Jefe del 
Centro Artístico de^ Giyxbado y  Re
producción de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y  Timbre a D. E nri^  
que Vaquer y  A tienda,— Página m i .

Real orden disponiendo que durante 
la ausencia de esta Corte, del Sub'^ 
secretario del Ministerio de Gracia 
y  Justicia se encargue del despacho 
ordinario del expresado Departa
mento el Inspector general de P ri
siones D, Fernando Cadalso y  Man- 
zano.-rPágina 661,

Otra, resolviendo el expediente ins
truido con motivo de la aplicación 
del artículo i9  del Reglamento de 2 
de Febrero de 1912, en relación con 
el Real decreto de 24 de Noviembre 
de 1922, en los casos de eliminación 
de valores admitidos para la consti
tución de depósitos de reservas en 
las Empvp.sas aseguradoras.—Pági
na 661 y  662.

OEPARTAIVIEeOS f Î^IISTERIALES

Gracia y  Justicia, *’
Redi drdéñ declarando amortizada una 

vacante en el Cuerpo técnico de Le-i

irados de la Subsecretaría de éste. 
Departamento de Oficial de segun-i 
da clase, Jefe de Negociado de la \ 
misma categoría.-Páginas 662 y  663.

Otra promoviendo a la plaza de Oficial • 
primero de Sa la ' de la Audiencia 
provincial de Alicante a D. Enrique. 
Ramos Benito.-—Página ,

Guerra.
Real orden prorrogando rhasta fin  de 

Septiembre próximo la comisión que 
para París fu é  concedida por Real 
orden de 3 de Enero último a los. 
Capitanes de Ingenieros D. Luis  
Scntza Peco y D. Vicente Roa Miran
da, para que asistan al curso su 
perior de la Escuela de AeronóALtica 
y construcciones metálicas. — Pági-, 
na 663.

Otra disponiendo que la comisión in -  
demnizable del servicio conferida 
por Real orden de 3 de Febrero ú l
timo al Capitán de Caballería don 
Benigno Aguirre Erdocia para asis
tir al curso de la Escuela de Equi
tación de Pinerolo {Italia), quede 
ampliada hasta la terminación del 

-próximo curso de la:de Tor di Quin» 
to.— Página 663.

Hacienda,
Real orderi disponiendo se efectúe por  

gestión directa la adquisición de ma
teriales y mano de obra para esta
blecer una acometida de canMiza- « 
ción eléctrica con destino al sum i
nistro de energía para accionar las 
motores de la Sección de Mo7ieda de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y  
Timbre.— Página 663.

Otra prorrogando por un mes la lU  
cencia que por enferma viene dís-^ 
frutando doña Josefa García Pulgar. 
Páginas 663 y  664.

Instnicdón pública y Bellas Artea
Real orden disponiendo que la fecha  

de la inauguración de la Exposición  
nacional de juguetes sea la de 1.» 
Octubre, permaneciendo abierta du ^  
rante todr^ Página 664.
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Fom ento,

Ilcal orden aulorizcmdo la continua-- 
■ ción de los caniinos vecinales que 

figuran en ia velación que se inser
ta.—-Páginas GG4 a 676.

T iabnjo , Comercio a Industria ,
Real orden {rectificada) nomhrcmdo al 

■miembro de la Cámara Oficial Es- 
panela ele Cennercio del Perú, D, Ro
dolfo Goz-cdbo Aguimq Delegado del 
Gobierno, con carácter honorario y  
gvatvito, en la • Feria-Exposición de 
Muestras de productos hispanope- 
ruanos eme se celebrará en 'Lima.—• 
Página.s^Q7(j y  677.

i0 Agosto 1924: ' Gaceta de Madrld.-Núm. Í215’ 1
AáminlstraclÓB. ecEtral,

DEPiiRTAMENTOS I^.IINlSTERLil.ES
E s TA D o .— uh secretaría.— Sección G o - 

lonia'l.—Anuncianido las vacantes de 
Méd/ico. de la colonia de La A^güera 
{Sahara QccidentaV) y la de Médico 
para eventualidades del servicio sa
nitario de la expresada colonia y de 
la de Rio de Oro.-— Página 677..

Guacia y  Ju stic ia .—Subsecretaría.—• 
Aprobcmda la reUieióri que se inser
ta, referente a las  ̂ oposiciones que 
pTohableinente halrfán de convocar
se por este Departamento para cu
brir plazas en los Cuerpos deven-, 
dientes del mismo.— Página 677.

Junta  depuradora de la Justicia mu-i 
nicipal.—Relación de las resolucio-] 
nes de incapacidad y destitución re^ 
caídas en los expedientes resueltos, 
por la mism.a referentes a las Au^  
diencias territoriales de Burgos, Las, 
Palrnox y Pamplona.— Página 677.

GuERPm.—^.lunta Caliñcadoiaa de aspi-; 
rantes a destinos Relación
de destinos vacantes a ¡rroveer.— ̂
Página 678.

Anexo 1 —Boi. sa .— Ŝ'uba s'ca s .— Ânun--
GíOS OFICIALES.

Anexo 2.^—E dictos.
Anexo 3 N—T rib u n a l Supremo .—S aIa 

tercera de lo Gontenciosoadniinis-: 
trativo.—Final del pliego 5.

F m R T E  O F I C I A L

S. M. ei Bey Don Alfonso XIII 
iq, D. g.), S, M. la Reina Doña Yicto- 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias 6 ín fan tes y demás personas 
¿e  la Augusta Real Fam ilia, eeatínúan 
§in novedad en. su im portante salud.

P l iS I B E ilM  P E  l)ilE C T IJÍf0  

: M I l I l á E

REALES DECRETOS

Tengo en n o m b ra r p a ra  la  C anon- 
'fía Ycicante en ia S anta  Ig lesia  Ga- 
UxFral, que ha de reducirse a Cole
giata, de Solsona, por defunción de 
D. José M atía Jou , al P resb íte ro  
D octor D. Ram ón Miquel Tícó, que 
reúno las condiciones exigidas en ei 
a rtícu lo  13: del Real decreto  con
cordado de 20 de Abril de 1§23 y  
que ocupa el p rim e r lu g ar en la  
te rn a  fo rm ulada  por el P relado.

Dado en S an tander a  tre in ta  y uno  
do Ju lio  do m il ¡noyecíe-ntos v em tl- 
cuatro .

ALFONSO

Bl Pfcsidcute interino del Uireetoria Militaŝ ,
Antoníq Magax y Per.8,

A p ropuesta  del Jefe  del G obier
no, P residente  del D irec to rio  Mili
ta r, y ü(3 acuerdo con éste,

Tengo en au to riza r al O cneral en- 
cai-gacU) del despacho del Ministe
rio de M arina p a ra  la aidquislcióin 
por medio de concurso, como caso 
eornprendido en el a rtícu lo  52 de la 
ley de Hacienda pública, do 3.000 
ianeladaa de carbón grueso íiacional, 
para los buques de ia  Armada,

Bado en B antander a !j?c in ta  y  uno

de Ju lio  de indi jiioyecientos v e in ti
cuatro . , . ^

' ■ ALFONSq

E!I PreBÍcIente íntciino' Directorio Militar,
Antonio Magas y P ers.

'hi
Tengo en nom brar Jefa de Adini- 

nistraeidn de prim era ciase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, por el arlíciilo 4.^ 
leíras A-a) del RegRunento do 7 de 
Septiembre de IPIB', con la efectivi
dad de 1.'' del corriente mes, a don 
José Alcoberro y Eoni, Jo la de Admi- 
n istradón  de segunda dase del m is
mo Cuerpo, Delegado de iiadenda en 
la provincia do Ciudad Real.,

Dado en Santander a tre in ta  y uiiO; 
de Julio de m il noveGicmtas yein ti- 
cuatra.

ALFONSO.
El Fresiclejite interina eleí Directoría Militar,

ANTüNia B'Íacl\z y  .Pers.

Tengo en nom brar Jefe de Admi
nistración de prim era clase del Cuer
po general de Administración do la  
Hacieóda pública,, por el artículo 4.'-,, 
letras A^b) del Reglamento dO’ 7 de 
Septienibro de 1918, con la efectivi
dad de 5 dcl corriente mes, a  don 
Luis Martínez ügarte,, Jefe  de Admi
nistración de segunda clase del m is
mo Cuerpo, Delegado de Hacienda en 
la  provincia de Santaiiider.

Dado en Sanlandci: a tre in ta  y una 
de Ju lio  de mil noveoiordos yeiiiti- 
cuatro.

ALF0N3Q
131 PreddGüí'e interino cTel Dlrectcrio- Militar,

Antonio Magaî  y  P ers..

Yerigo en nom brar Jefe de A.d.mi- 
nistración de segunda ciase del Cuer
po g e n e ra l. de Jidm inistración do ia 
Hacienda pública, por ei artículo 4.°, 
letras A-a) dei Regiamento de 7 de 
Septiem bre de coíBí: ia  eíeclivi-^

dad de 1.® del corriente mes, a clori 
Geimán Gernudia y Brizo de Montia-; 
no,, Jefe de Administració-n de terco-: 
ra  €lase del mismo iGuerpo,, Inter-, 
ventor de Haci.erida en ia provincia 
de Sevilla. ■ :  ̂ 'I

Dado en Santander a trein ta y uno; 
de Julio de mil novecientos veinti-i 
cuatro. '

ALFONSO
El PrcsicTe.T3ta interino cieí Directorio MllUar,

Antonio Magaz y Pers. j

- — .

Yengo en nom brar Jefe do Admi-í 
nisDacMn de segunda clase del Guer-' 
po general de Administración de la 
Hacienda pública, por el artículo 4.<̂ , 
letras^ A-b) del Reglamento do 7 de 
Septiembre de 1918, con la í^fectivi- 
dad de 5 deí corriente mes, a don! 
Luis, Salcedo de Gárdenas, Jefe de 
Administración de tercera  clase deí 
mismo Cuerpo, Belegado de Hacienda! 
de la provincia de Soria...

Dado en Sanlander a tre in ta  y uno 
de Julio de mil novecientos' yeinti-; 
cuaára  . !

ALFONSO; f
El FíremlerUa inteniio dcl Dirĉ ctorio Mililary ‘

Antonio  ̂ Magaz y P ers.

Yengo en nombrar- Jefe  de Admí--; 
nistraeión de segunda cíase del GuerA 
po general de Administración de la; 
Hacienda pública,, ,Tíesarero-Oontia;-: 
dor de Haci'cnda de Barceíona,. por eí 
ariiculo 4.% letras A-a) del Regla-; 
mentó de 7 de Septiembre de 19Í8,; 
con la  efoctividad de 12 del corriente; 
mes„ a D-. Feliz; do Hita, j  Abeilhé, 
Jefe  de Administración de  tercera; 
ciase del mismo Cuerpo,. Tesorero dé
la supri.mida. Tesorería de iracieada} 
de la  m ism a provincia.

Dado en Santander a ti'o inta y uñó; 
de Julio  de mil noveGientoi yeimi-; 
cuatro.

' M ^ m m  f
El FrestcíeK.t0 inLe-üiiLa Sfef l>kec:ír©EÍ&' Mffitafat i

An-tonio Magaz y  Pebis*
'1

I
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Vengo en nom brar Jefé  de A.dmi- 

n istnación  de te rce ra  clase del C ner- 
po genera l de A dm inistración  de la 
H acienda pública, Delegado de H a
cienda en la proYincia de Gáceres, 
po r los a rtícu los 4ú, le tra s  B~a) y 
11' del R eglam ento de 7 de Septiem 
bre de Í9 Í8 , con la eiectiy idad de 
12 del corrien te  mes, a D. M anuel 
L arraz  y A rtigas, Jefe de Negociado 
de p rim era  clase del m ism o Cuerpo, 
In te rv en to r de H acienda en la p ro 
vincia de Salam anca.

Dado en San tan  dar a tre in ta  y uno 
de Julio  de rn.il ■ novecientos v e in ti
cuatro .

ALFOTfSO
El PresidentG interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

Vengo en nom brar Jefe  de Adm i- 
n istrac ió n  de te rce ra  clase del C uer
po general de A d.m inistración de la 
Hacienda pública, por el a rtícu lo  4.°, 
le tra s  B~a) del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, con la e fec ti
vidad de 1.° del co rrien te  m es, a don 
C ésar de T u rres  y Ordav, Je fe  de 
Negociado de p rim era  clase del m is
mo Cuerpo, encargado del de Al
coholes en, la A duana de B arcelona .

Dado en S an tander a tre in ta  y uno 
de Julio  de m il novecientos v e in ti
cu a tro ,

ALFONSO

ÍJl PresM ente Interino clel Directorio M ilitar,
A n t o n io ! Ma g a z  y  P e r s ,.

Vengo en n o m b ra r Jefe  de Adm i
n is tra c ió n  de te rce ra  clase del C uer
po general de A dm inistración  de la  
H acienda publica, con la  efectiv i
d ad  Ée 5 del co rrien te  m es, en  eje-^ 
cuciónJde la  d ispuesto  en el a r tíc u 
lo 11 del R eglam ento de 7 de Sep
tiem bre' de 19i8y a D*. Miguel Gómez 
de la s  C ortin as  y A tienza, Jefie de 
Negociado de p rim era  clase  deí m is
mo Cuerpo, Delegado de Hacienda eñ  
ía provincia de Granada.

Dado en S an tander a tre in ta  y  uno 
Se Ju lio  de m il novecientos veinti-^' 
;€uatro>

'ALFONSO:
SJl Presidente Interino: del Directorio M ilitar,

A n t o n io  Mag a z  t  P e r s .

Vengo eií nom brar, po r tTasla- 
:íDión, Je fe  de A dm inistrA ción de se 
gunda clase del T ribuna l Supremoí 
de la  H acienda pública  a don B al- 
flom-ero Sobrini A rgullós, que lo e ra  
d̂e la  su p rim id a  in specc ión  g enera l

de Hacienda, entendiéndose retro-: 
tra ído  este no robra m iento al día 1.° 
del mes actual.

Dado en Santander a tre in ta  y uno 
de Ju lio  de m il novecientos v e in ti
cuatro .

ALFONSO
m  Presidente Iriterino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M a gaz  y  P e r s .

Vengo en nom brar, por trasla-. 
ción, Jefe de xAdmdnistración de te r
cera clase del Tribunal Supremo 
de la H acienda pública a D. R afael 
A parici Cabezas, destinado ac tu a l
m ente a la Sección de “D efensa de 
la P roducción” del Consejo de la 
Econom ía Nacional, en donde con
tin u a rá  p restando  sus servicios, en
tendiéndose re tro tra id o  este nom 
bram ien to  al día í.^ del mes actual.

Dado en S an tander a tre in ta  y uno 
de Ju lio  de m il novecientos v e in ti
cuatro .

a l :f d n s q

El Presidente Interino del Directorio M ilitar,
A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s ^

Vengo en nom brar, por ;trasla- 
ción, Jefe  Je  A dm inistración de te r 
cera clase' delv Cuerpo general d© 
A dm inistración  de la H acienda p ú 
blica, en la D irección genera l de 
R entas públicas, a D. Alfonso F e r
nández CastiHo, Cajero de la T e- 
so rería -C o n tad u ría  C entral de H a
cienda, con igual ca tegoría  y clase.

Dado en S an tan d er a tre in ta  y 
uno de Ju lio  de m il novecientos- 
v e in ticu a tro .

ALF'ONSa
El Prcsiclonle Interíno del Directorio M ilitar, 

A n t o n io  M a gaz y  P e r s .

Vengo en nom brar, po r T rasla
ción, Cajero de la  T esorería-C on
tad u ría  C entral de H acienda a don 
José G alla rda  y Gómez,. Je fe  de Ad
m in is trac ió n  de tercera, clase del 
C uerpo genera l de A dlninistración 
de la H acienda pública  en la D irec- 
erón general de R entas públicas.

Dado en San tander a  tre in ta  y 
ano de Ju lio  de m il novecientos 
veinticuatro,..

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio M ilitar,
A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s . .

Vengo en nom brar, po r tr a s la -  
'ción, Jefe de A óm iiiistrución de te r 
cera  clase del Cuerpo srennnal

AdminisLración de la Hacienda públl-i 
ca y de la Sección de Administración y. 
Contabilidad dei Servicio del Catastro 
de la Riqueza rústica, en la Subsecre-: 
taría  del Ministerio de Hacienda, a dor¿ 
Abelcirdo García Herreros, que lo era  
de la Ordenación de Pagos de Ha-: 
cienda.

Dado en S an tander a tre in ta  y- 
uno de Julio, d.e m il novecientos:; 
v e in ticu a tro , ,

; Al f o n s o ; j
EÍ P residente Interino  dcl D irectorio M ilitar, j

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s . V

Vengo eii nom brar, por .trasla-: 
ción, T esorero -C ontador de la  C aja  
general de Depósitos al Jefe  de A d- 
m in islrac ión  de segunda clase deli 
Cuerpo general de Admn ni str ación 
de la Hacienda pública, D. Emilio' 
Vela-H idalgo B urrie l, que desempe.-: 
ña  el cargo de Cajero en la m ism a , 
D ependencia cen tra l.

Dado en S an tander a tre in ta , y  
uno de Ju lio  d.e m il novecientos: 
v e in tic u a tro .. ;

ALFONSQ :
El Prefíieonte Interino del D irectorio Milita?®

A n t o n io  Ma gaz  y  P e r s . ^

Vengo en dec la ra r excedente dn la- 
p lan tilla  aprobada p a ra  el servicio 
cen tra l de la H acienda pública, oon-: 
form e a lo dispuesto en el a rticu lo  

de Mi D ecreto de 23 del acAialf 
a D. E nrique  Caunedo Estrada^ Je 
fe de A dm inistración  de segunda 
clase de la suprim ida R epresenta-: 
ción dei Estado en el Arrendamiento» 
de Tabacos y D irección general del 
T im bre, y disponiendo a  la vez que 
p res te  sus servicios en la D irección 
general de Rentas, públicas em con
cepto de agregado, com o exceden
te en seiudcio activo, con derecho a 
percib ir el sueldo entero, r e tro tra 
yéndose esa agregación  al día 
del c o rr ie n te ’mes.

Dado en S an tander a tre in ta  y ' 
mío de Ju lio  de m il novecientos 
vein ticualro .

ALFONSO
El Presiclente interino del Directorio M illía?.

A n t o n io  M a gaz  y  P e r s ,

Vengo en deiúarar excedente úú 
la p la n tilla  ap robada para, el s e r v i 
cio cen tra l de la  H acienda púb lica , 
conform e a lo dispuesto en el a r t íc u 
lo 2.° de Mi D ecreto de 23 del actualj, 
a D. IlcHTiiro Keira Hebuelta, Jefe d® 
A riniin is trac ióu  do segu 11 da pla.s
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In sp ec to r regional de la suiprimáda 
linispecoió.n general de Hacienda, 
disponiendo a  la vez qoie p reste  siis 
«ervioios en la D irección genera l de 
flen tas públicas, en coíncepto de 
Ugregado como excedeiiit.e en servi- 
'c ío  activo con derecho a p erc ib ir el 
Sueldo entero, retrotrayéndoste e.sa 
ag regación  al día 1,® del corrien te  
mes.

Dado en Santainder a tre in ta  y 
vino de do Ju lio  de m il novecientos 
v e in ticua tro .

ALFONB0
El P resid iiite Interino del D irectorio M ilitar,

Antonio Magaz y  Pers.

Vengo en d ec la ra r excedente de 
la p lan tilla  aprobada p a ra  el serv i
cio cen tra l de la  H acienda pública, 
conform e a lo dispuesto' en el a r tíc u 
lo 2.° de Mi D ecreta de 23 del ac tual, 
a D. Angel Goinzález de la  Peña V er- 
nacci. Jefe  de A dm inistración de 
segunda clase del T ribunal Bupremo 
de la Hacienda pública, dispoiniendo 
a la vez que continúe prestando sus 
gervicios en el mismo T ribunal, e)ii 
concepto de agregado, coano exce
dente en servicio activo con 'derecho  
a p erc ib ir el sueldo eiiitero, re tro 
trayéndose esa agregación  al día I.*' 
del corrien te  mes.

Dado en Santajiider a tre in ta  y 
uno de de Ju lio  de m il novecientos 
vein ticuatro .

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio M ilitar,

Antonio Magaz y  Pers.

Vengo en declarar excedeíite de 
!a p lan tilla  aprobada p a ra  el sery i- 
eio cen tra l de la  H acienda pública, 
conform e a lo dispuesto  en el a r tic u 
lo 2."* de Mi D ecreto de 23 del actual, 
a D. Mario Rodríguez López de 
Lago, Jefe-de Administración de terce
ra  clase del Tribunal Supremo de la 
H acienda pública, disponieindo a la 
vez que con tinúe prestando  sus se r
vicios en el m ism o T ribunal, eA 
concepto de agregado, como exce- 
doníe en servicio activo con dere
cho a perc ib ir el sueldo entero , re -  

‘ tro  trayéndose esa ag regación  al día 
i.° del co rrien te  mes.

Dado en Santajnder a tre in ta  y 
uno de, de Ju lio  de m il novecientos 
veinticuatro '.

ALFONSO
ISl FresM onte Interino clel Directorio M ilitar,

Antonio Magaz y Pers.

Vengo en declarar excedente do la 
plantilla aprobada para el servicio de 
la Delegación de Hacienda de Madrid, 
conform e a lo dispuesto; en el a r tíc u 
lo 2." de Mi D ecreto 'de 23 del actual, 
a p . Manuel Micheo Barbolla, Jefe 

de Administracióín de te rce ra  clase 
de ,1a Inapeccidn de H acienda de esta 
proviAcia, disponiendo a la vez que 
.coininúe en el m ism o servicio en coii- 
cepo de agregado, como excedente en 
servicio activo, coa derecho a p e r-  
cbir el sueldo entero, re tro tra y é n 
dose esa agregación  al día 1.'" del 
corrien te  mes.

Dad'O en SantoAder a treinta y 
uno. de de Ju lio  de mil novecien tos  
vein ticuatro .

ALFONSO 
El Preaidcnte interino del Directorio M ilitar,

Antonio Magaz y  Pers.

Vengo en declarar excedente de la 
plantilla aprobada para el servicio de 
la Delegación de Hacienda de Madrid, 
conform e a lo di.spuesto en el a r tíc u 
lo 2.° de Mi P ecre to  de 23 del actual, 
a D. Daniel López Rodríguez, Jefe  
de A dm inistración de te rce ra  clase, 
AdmiAistrador de la  suprim ida Ad
m in istrac ión  especial de R entas 
A rrendadas de esta proyincia, d is
poniendo a la vez que ooAtinúe p res
tando sus servicios en d icha D ele
gación de Hacienda, en coAcepto de 
agregado, como excedentq en .ser
vicio activo, con derecho a p e rc ib ir  
el .sueldo .entero, retrotrayéA dose 
esa ag regación  al día I."" del co
rr ien te  mes.

Dado en Santajiider a tre in ta  y 
uno de de Ju lio  de m il novecientos 
veinticuatro '.

ALFONSO 
El Presidente Interino dol Directorio M ilitar,

Antonio Magaz y Pers.

Vengo en d eclarar excedente de 
la p la n tilla  ap robada p a ra  el S er
vicio cen tra l de la H acienda p ú b li
ca, conform e a lo d ispuesto  en el 
artícu lo  2."̂  de Mi decreto de 23 del 
actual, a D. E nrique  N avarro Re- 
verter-Gomís, Jefe de Adm inistra- 
.ción de te rc e ra  clase que era  de la 
S ubsecre taría  del M inisterio de H a
cienda y destinado ac tua lm en te  a la 
Sección de “D efensa de la P ro d u c
c ión” , del Consejo de la E conom ía 
Nacional, disponiendo a la vez que 
continúe prestando sus servicios en 
di.cha Sección en concepto-de a g re 
gado, como excedente en servicio 
áctivo, con derecho a perc ib ir éí

sueldo, entero , re tro tray en d o  esa 
agregación  al día de.l corrien te  
mes,

Dado ep S antander a tre in ta  y 
uno de Ju lio  de m il novecientos^ 
ve in ticuatro . ■

ALFONSO
El IT^sidenLe Interino del Directorio M ilitar,

Antonio Magaz y  Pers.

Vengo en dec la ra r excedente de 
la p lan tilla  ap robada p a ra  el Ser-, 
vicio cen tra l de la  H acienda púb li
ca, conform e a lo d ispuesto  en el 
artícu lo  2.° de Mi decreto de 23 del 
actual, a D. Jo aq u ín  M artínez Ca
bañas, Jefe  de A dm inistración  de 
te rcera  clase de la  S ubsecre taría  del 
M inisterio  de Hacienda, d isponien
do a la  vez que con tinúe prestando, 
sus servicios en la m ism a Subse-^ 
b re ta ría  en concepto de agregado,^ 
como excedente en servicio activo, 
con derecho a p erc ib ir el sueldo en-; 
tero , re tro trayéndose  esa ag reg a
ción al día 1.° del co rrien te  m es.

Dado en S an tander a tre in ta  y 
uno de Ju lio  de m il novecientos 
veinticuatro '.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio M ilitar,

Antonio Magaz y  Pers.

Vengo en dec la ra r excedénte de; 
la p lan tilla  ap robada p a ra  el Ser.-, 
vicio cen tra l de la  H acienda públi-< 
ca, conform e a lo d ispuesto  en e% 
artícu lo  2 °  de Mi decreto de 23 del 
ac tual, a D. J u a n  G arcía Orejuela',; 
Jefe  de A dm inistración do te rc e ra ' 
clase de la  Subsecre taría  del Minis-: 
terio  de H acienda, disponiendo a la  
vez que continúe p restando  sus’ ser-® 
vicios en la m ism a Subsecre taría  eií 
concepto de agregado, como exce« 
dente en servicio activo, coii dere
cho a perc ib ir el sueldo entero , re'.-: 
tro trayéndose  esa ag regación  al día’
1.® del co rrien te  mes'.

Dado en S an tander a tre in ta  y  
uno de Ju lio  de m il noveciento ’̂  
veinticuatro '.

ALFONSq
El Presidente in terino  del D irectorio M ilitar,

Antonio Magaz y  Pers'.

Vengo en dec la ra r excedento dq 
la p la n tilla  ap robada p a ra  el Ser-; 
vicio cen tra l de la  H acienda públil* 
ca, conform e a lo d ispuesto  .en, ;el 
artículo, 2.° de Mi decreto de 23 del 
ac tual, a D. César Cobián Boffignap,; 
Jefd de A dm inistracióA  de tercer^ 
b la ie  íie ÍA |úp .rim id^  InSpbg'1^9.
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, general de Hacienda, disponiendo a 
la  vez que continúe p restando  sus 
servicios en el T ribunal Económ ico- 
iadmiiinistrativo oentral', en con
cepto de agregado, como excedente 
en servicio activo, con derecho a 
pe rc ib ir  el sueldo entero, r e tro tra 
yéndose esa agregación  ai día 1.®' del 
co rrien te  mes.

Dado en Santander a tre in ta  y 
uno de Ju lio  de m il novecientos 
veinticuatro '.

ALFONSO
El Presidente Interino del Direetoido M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Yengo en d ec la ra r excedente de la 
¡plantilla aprobada p a ra  el servicio 
Central de la H acienda pública, con
iforme a lo d ispuesto  en el a r tíc u -  
ílo 2°  de Mi D ecreto de 23 del actual, 
a D. F rancisco  M artínez Orozco, 
üefe de A dm in istración  de te rce ra  
cíase de la suprim ida  D irección ge
n e ra l de C ontribuciones, d ispon ien
do a la vez que con tinúe p restan d o  
;sus servicios en la D irección gene
ra l de la D euda y Clases pasivas, en 
Concepto de agregado, como exce
dente en servicio activo, con derecho 
a percib ir el sueldo en tero , re t ro 
trayéndose esa agregación al di’a 1.® 
del co rrien te  m es.

Dado en S an tander a tre in ta  y uno 
de Ju lio  de m il novecientos v e in ti
cu a tro .

Al f o n s o :

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M ag a z  y  P e r s .

Yengo ;en d ec la ra r  excedente dé la 
p la n tilla  ap robada p a ra  el servicio, 
^ e n tra l de la  H acienda pública, :con-* 
jío rm e a lo d ispuesto  en el artícu-» 
J o  B.*" de Mi D ecreto de 23 del actual, 
ia D. A lfredo M artín  R odríguez, Je fe  

M q A dm inistración  de te rce ra  clase  
: |le  la sup rim ida  R epresen tación  del 
E stado  en  el A rrendam iento  de Ta/- 
^bacos y D irección g enera l del T im 
b re  y del M onopolio de Cerillas', d is 
poniendo a la  vez que continúe pres- 
[tándo sus servicios en la  D irección 
general de Rentas públicas, en con-: 

; óerto  de agregado , como excedente 
•pn servicio activo, con; derecho a 
p e rc ib ir  el sueldo entero , re tro tra e  

.^ e n d o se  é sa  ag regac ión  al d ía  
Bel co rrien te  m es.

Dado en S an tan d er .a tre in ta  y  und  
. | e  Ju lio  de m il novecientos: v e in ti

cu a tro ,

 ̂ • ALFQNSQ
i8  Presiente intmáo  M  Directorio tliíí^r.

Yengo en declarar excedente de la 
plantilla aprobada para  el Beryicio 
central de la Hacienda pública, con
forme a lo dispuesto en el artículo
2.0 de Mi Decreto de 23 del actual; a 
D. Manuel Yidal Yalente, Jefe de 
Administración de tercera clase de la 
suprim ida Inspección general de H a
cienda, disponiendo a la vez que con
tinúe prestando sus servicios en el 
Tribunal Económico - adm inistrativo 
Central, en concepto de agregado, co
mo excedente en servicio activo, con 
derecho a percibir el sueldo entero,, 
retrotrayéndose esa agregación al día
1.0 del corriente mes.

Dado en Santander a tre in ta  y uno 
de Julio de mil novecientos veinti
cuatro.

x\LFüNSQ
El Presidente interino deí Directorio M ilitar,

A n t o n io  Ma gaz y  P e r s .

Yengo en declarar excedente de la 
p lantilla aprobada para  el Seirviicio 
central de la Haclendia pública, con
forme a lo dispuesto en el artículo
2.0 de Mi Decreto de 23 del actual, a 
p .  Francisico Alamán Biscarri, je fe  
de Administración de tercera clase 
de la suprim ida Intervención general 
de la Administración del Estado, d is 
poniendo a la vez que continúe p res
tando sus servicios en la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
en concepto de agregado, como exce
dente en servicio activo, con derecho 
a  percibir el .sueldo entero, re tro tra 
yéndose esa agregación al día i.® dél 
corriente mes.

Dado en Bantander a tre in ta  y uno 
de Julio de 'mil novecientos veinti-. 
cuatro .

ALFONSO.

El P residenta .in terino  del D irectorio M ilitar, 
A n id n io / M a g  y ':P b r b ,

Yengo en declara^ excedente de la 
p lan tilla  aprpbjada p ara  el ^erviicio 
oentral de la Hacionda pública, con-; 
forme a lo dispuesto en el artículo
2.0 de Mi Decreto de 23 actual, a 
p .  Francisco Javier de Medina Fei-: 
joó, Jefe de Administración de te r- 
eera clas.e de la suprim ida Interven-; 
cidn Central de Hacienda, disiponien-: 
do a  la vez que continúe prestando 
sus servicios en ía Tesorería-Conta-; 
.duria C entral en concépto de agrega-: 
do,, como excedente en servicio acti-: 
YO, con deirechó a peréibir el sueldó 
iienteroj, í^etrp'trayéndo^ esa jagregá- 
éión' al día del corrienté mes. 

£ ^ ó  én  Santander a  tre in ta  y  uim

de Julio de mil novecientos veinlU: 
cuatro.

ALFONSO.
El Presidente in terino  del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

Yengo en nombrar Grabador Jefe 
del Centro Artístico de Grabado y Re
producción de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre, con la categoría 
de Jefe de Administración de prim e
ra  clase, a D. Enrique Yaquer y 
Atiencía, que desempeña igual cargo 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase.

Dado en Santander a tre in ta  y uno 
de Julio de mil novecientos veinti-^ 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militara

A n t o n io  Mag a z  y  P e r s .

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g j, 

se ha servido disponer que duranU^ 
la ausencia de esta Corte del Subso- 
cretario encargado del Ministerio de 
Gracia y Justicia .se encargue deí 
despacho ordinario de los asuntos del 
expresado Departamento el Inspector 
general de Prisiones, D. Fernanrjo 
Cadalso y Manzano, siguiendo en las 
funciones de la Inspección general dé 
Prisiones.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, l.o de Agosto de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Bubseicretario encargado del 

despacho del Ministerio de Gracia 
y Justicia.

ExcmO'. Brj. ;• Yísto ¡el expediente ins
truido con motivo de la aplic?vción 
del artículo .19 del Reglamento de 2 
Be Febrero de 1912, en relación coa 
el Real decreto de 24 de Noviembre 
de 1922, en los casos de eliminaclóa 
de valores admitidos para la consti
tución de depósitos de reservas de 
las Empresas aseguradoras: 

Resultando que la Intervención íie 
la Comisaría general de Seguros, coa 
la Jefa tu ra  de los Servicios técnicos, 
propuso a estudio en 21 de Kovicrn-: 
bre de 1923 la cuestión refercnto a 
elim inación ido Valores que hab ían  
perdido las condiciones de dm isibi- 
lidad, interesando que se dictásieu 
normas, acerca del procedim iento 
que debiera, adoptarse en  cuanto si 
ÍQi ¡va Îores ^eiptado.s que
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Eoamente rebasasein el tipo do inte
rés admitidlo y coRsuItaaido las do-, 
terminaciones isrocedenteis en cnanto 
ai inciimplimieiiLo por las Empresas 
file Jo previsto en el último párrafo 
Uieí arlículo i 9 del Re^’Iamento antes 
tlitado :

Considerando que, de acuerdo con 
II iiiíorme de la Ju n ta  consultiva, se 
dictó la Real orden de 21 de Diciem
bre de 1923 acerca de la sustitución 
fe los valores de los país-es que ha
bían suspendido el servicio de Deu- 
11a sin efectuar amortizaciones ni 
pagar intereses;,

Conskicrando que si bien e! Real 
decreto de 24 de Noviembre de 1922, 
que modificó el artículo 19 del Re
glamento de 2 de Febrero de 1912, 
restableció el criterio de la ley de 14 
de Mayo de 19*08 en cuanto a la ne- 
eesidad de que la cuestión de los va- 
vieres admisibles no se rija  por nor
mas inñexibles, sino que se adapte a 
|a s  circunstancias de los (Mstintós ca- 
fsos, siguiendo los m últiples cambian- 
. tes de la realidad, quedó sin resolver 
en aquel Decreto la cuestión referen
te al vigor del último párrafo del

tí cu lo 19 citado:
Considerando que tampoco previó 

aquel Real decreto el caso propuesto 
a estudio por la  Intervención de la 
^Somisaría general de Seguros, pues- 

que no señaló normas de equidad 
f̂ sx>aGí:,o de la sustitución o admisión 
tfe los valores que sólo momentánea- 
laente perdiesen las condiciones de 
Admisibilidad:

Considerando que sí bien el Regla
mento de Seguros concede para las 
sustituciones un plazo que no h a  de 
ser menor de tres meses, no es ello 
suficiente para dejar a salvo los iri- 
tereses de los asegurados, puesto que 
si no se enlaza durante el régim en 
transitorio  la concesión de plazo con 
el lím ite de interés, puede ocurrir 
que en el simple transcurso de poco 
tiempo siga m archa vertiginosa la 
depreciación de las cotizi'aciones de 
algunas divisas, cual ha ocurrido con 
determinados efectos públicos de al
gunos países extranjeros, y pudiera 
suceder también que todo plazo sea 
corto cuando se trate de anormaH- 
dadcs transitorias, porque en estos 
casos el daño innecesario que se in 
fiera a los aseguradores obligándoles 
a sustitu ir valores ha de ser perju i
cio para los asegurados, que sufren 
las consecueneius de ia debilitación 
del activo de las' Empresas que ad
m inistran sus ahorros:

Considerando que por to-do ello es 
indispensable armonizar y eomplef- 
|i r  los preceptos legales vigentes es
tableciendo pormas .de -equidad den

tro dél cuiterio del párrafo quinto 
del Real decreto de 24 de Noviembre 
de Í922: '

Oída la Intervención de la Comisa
ría  genered de Seguros, la Jefatura 
de sus Servicios técnicos, la Asesoría 
jurídica del Ministerio y ía Junta  
consultiva de Seguros,

S. IVÍ. el .Rey (q. 1). g.) sé ha servi
do resolver, como complemento de la 
Real orden de 21 de Diciembre de ‘ 
1923, lo siguiente:

1.° Que se elimine de la li'sta de 
valores admitidos, a líos efectos de 
los artículos 2.° y 17 de la ley de 14 
de Mayo de 1906, todos los valores 
públicos de Estados extranjeros y 
todos los valores españoles comer
ciales 8 industriales que rindan im 
terés neto de más del 6,50 por 100; y 
que no se admita en lo sucesivo de
pósito alguno en valores de los ex
presados cuando dentro *de los seis 
meses anteriores al depósito hayan 
rendido o sigan rindiendo interés 
neto superior al 6,ñ0 pdr 109̂  anual.

2.0 Que se eliminen de aquella 
lista y no se admitan en lo sucesivo 
valores industriales o comerciales ex
tranjeros que produzcan interés neto , 
superior al 5 por lOd o que lo hayan 
producido en los seis meses re fe ri
dos en la norm a anterior.

32 Que las entidades que posean 
en depósitos, o afectos a las reser
vas, valores públicos de Estados ex
tranjeros o valores españoles comer
ciales o industriales de los que por 
esta disposición son eliminados de la 
lista de los admitidos—^por ren ta r 
más del 6,50 por 100 neto anual— , 
podrán conservarlos en sus carteras, 
en tanto que dicho interés no exceda 
del 7 por 100 anual. Y cuando se* 
tra te  de valores industriales o- co
merciales extranjeros, podrán con- 
servarlbs hasta tanto que el interés ’ 
neto anual no exceda del 5,50: por 100.

4.” Que cuando aquellos valores' 
públicos extranjeros o los comercia
les e industriales españoles que en la 
actualidad posean las entidades ase
guradoras rindan interés neto die mást 
del 7 por lOO anual, deberán susti
tu irlos por valores admisibles dentro, 
del plazo im prorrogable de tres me-; 
sos, a contar desde la fecha de esta 
disposición, si ya rentasen más- del 
7 por 100; o dentro de los tres me
ses siguientes a la fecha en que. ta 
les valores comiencen a  rend ir más 
del 7 por i€0.

Del mismo modo y en igual plazo’ 
serán sustituidos los valGres indus
triales o comerciales extran jeros que; 
reditúen más del 5,56 por 10ñ neto 
amiaí

5.P Que a los efeeto-s .de loa ar-.

tículos prececientes, todas las entida'» 
das aseguradoras declararán ante lá 
Inspección Mercantil y de Segaros, 
en el plazo de quince díafi, a contar, 
desde la fecha de esta disposición, 
los- valores que posean que rindan 
más del 6,56 por íOñ sin llegar al 7, 
o más del 7 por lOd, en valores pú-^ 
blicos extranjeros o nacionales de 
comercio o industria; y más del 5 
sin llegar al 5,50 por 100, o más de 
este tipo, en los valores comerciales; 
o industriales extranjeros.

6.° Que del mismo modo se haránl 
las declaraciones de referencia siem
pre que cualquier valor pierda la^ 
condiciones de admisibilidad.

T."* Que la infracción de las disH 
posiciones an terio res será castigada 
del modo previsto en el artículo 35 
de la ley de Seguros, com.o oculta
ción d.e la verdadera situación de lá 
Empresa; y que la reincidencia dará 
lugar a la  m ulta prevista en el cíh

tado artículo 35 y a la sanción del
párrafo  tercero del artículo 33 de!
la propia ley de 14 de Mayo de 1908, 
por no ajustarse el infractor a los* 
preceptos legales y reglame.iitarios.

De Real orden lo digo a V. I. pará  
su conociniiento y efectos. Dioá 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2¡9 di0r Julio de i9í24,

■ EL MARQUES DE MAGAE '
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Trabajo, Comercia o' 
Industria. i . ;

C I A C f t  ¥  i l l S l C M  '

REALES ORDENES 1
Habiéndose producido en. el per6  

fíonal excedente cin activo y en gú 
p lan tilla  u n a  v acan te  en  el .Cuerpo; 
técnico de Letrados; de esta  Subse-. 
cretaría,, de Oílcial de segunda cla-i 
se, Je fe  de Negociado de segunda' 
clase, p o r ercedencia v o lu n ta ria  def! 
fúncionairio que la  desem peñaba, y, 
de coníorm icD '1 con lo prevenido eñ 
el caso C) det artículo del Real de
creto  de 23 del co rrí ente, que orde-: 
na  que se am o rticen  todas las va-i 
can tes tram silorias, en cuya c a liñ -  
cación está  com prendida la  exce-; 
dencia, según el caso B) del mismo 
artícu lo ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia  ser-í 
vido dis.p.oner se  declare  
la  expresada yacanti^,
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De Pt,eai orden lo digo a V. S. p a 
ra  su comocimiento y ei&ctos 'con
siguientes. Dios guarde a Y. S. n iu - 
ehos años. M adrid, .30 de JuliO; de 
1924.

m  Sulb-í^eííitado eneargado do/l Mínletorlo, 
GARCIA-GOYSNA

Beñor Jefe  del P ersonal cenftral de 
esta Subsecretaría . ^

limo. Sr,: S. M. el Rey (q, D. g.) 
íia tenido a bien prom oyer, con fo r
me a lo establcido en el a rtícu lo  2.° 
del Real decreto de 31 de D iciem 
bre de 1906, a la p laza de Oficial 
p rim ero  de Sala de esa Audiencia., 
vacante  po r fariecim ienlo  de don 
D duardo B erru ti, que la  servía, a 
D. E nrique Ramos B enito, Oíiciai 
segundo de Sala de la Audienoia de 
Badajoz, que, figurando en el esca
lafón de su ca tego ría  con el n ú m e
ro  16, re su lta  ser el m ás an tiguo  
de los que han  solicitado to m ar p a r-  | 
te  en el concurso. ^

Be Real orden lo digo a Y. T. p a - ■ 
!ra su conocim iento y  dem ás efec- : 
!tos. Dios guarde  a V. I. mu en os | 
años. Madrid, 31 de Ju lio  de 1924.

El Su^üsecretario encargúelo <3el Minlsteriov
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente  de la A udiencia 
p rov indaí de Alicante. ■

. ' G I I E R & I

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con el Directorio Militar 
y en vista d lo informado por ese 
alto Centro, ba tenido a bien dispo
ner que la comisión indemnizable 
del servicio conferida por Real orden 
de 3 de Febrero último (D. O. núme
ro 30) al Capitán de Caballería don 
Benigno Águirre Erdocia para  asistir 
al curso de la Escuela de Equitación 
de Pinerolo (Italia) quede ampliada 
hasta la terminación del próximo 
curso de la de Tor di Quinto, con 
derecho a las dietas y yiático'S re 
glamentarios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos; añoe. 
Madrid, 28 de Julio de 1924.

El General encargado clel dcrípacíio,
DUQUE DE TETÜAN

Señor General Jefe del Estado Mayor 
Central del Ejército. ;

; REALES ORDENES -
Excmo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g .)  

ha tenido a bien prorrogar hasta fin 
de Septiembre próximo la comisión 
que para París fuá coincedida por 
Real orden de 3 d.;e Enero últim o 
{D. O. número 4) y prorrogada por 
la de 27 de, Mayo pasado {D. 0^ nú 
mero 119) a les Capitanes de Inge
nieros D. Luis Souza Peco y  D. Y i- 
cente Roa Miranda para  que asistan 
al curso superior de la Escuela de 
Aeronáutica y Gonstruccioneg m etá
licas, siendo las dtetas que durante 
esta prérroga devenguen eon, cargo a 
^Aviación.

De Real orden ío digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Di es guarde a Y, E. muchos años'. 
Madî l̂d, 3-0 de Julio de 19'24.

General encargado del despacito, í
d u q u e  d e  TETUAN ■ l

Be.-or Capitán genertil de la prim era 
. Región, Señor Intcndcnie general 
f r.'XUit'ar ■.© Int-etryeni'Or general díel 
lijórcitoe " . . .

i A C I I l D A '

r e a i .e s  .o r d e n e s  .
limo. Sr.: Yisto el expediente ins- 

truído para la adquisición por ges
tión directa de materiales y maño de 
obra para establecer una acometida 
de canalización eléctrica con destino 
al sum inistro de energía para accio:- 
iiar los motores de la Sección de Mo
neda de esta Fábrica:

Resultando que la Sección faculta
tiva de esta Fábrica, atendida la pro
ximidad de la fecha en que deben de 
dar comienzo las labores de moneda 
en proyecto, elevó moción para que 
se solicite de la Superioridad la au
torización y obtención del crédito ne- 
oesario Ipara atend-er ,al isimultáneo 
funeionaaiiiento Me los diversos m o
tores eléctricos que han de accionar 
las diversas máquinas recientem ente 
instaladas para los trabajos x le  mo
neda y disponer de la necesaria can^ 
tid'ad de electricidad lá línea general 
de alimentación establecida para d i
cho fin, a. cuyo efecto acompcma el 
presupuesto formado y presentado 
por la Sociedad Eléctrica Madrileña, 
que asciende en su total a la suma 
de 13.116,32 pesetas, en la que se 
comprende los m ateriales, mano . d« 
obra y v a rio s :

Resultando que tanto la Interven
ción de este Establecimiento como la 
Asesoría juríd ica del mismo han in^ 
formado favorablem ente:

Considerando que, conforme áí 
aparlaúo prim ero del artículo 56 de 
la vigente ley de Contabilidad, puede

concertarse directamente por la Ad-s 
ministración y prescindirse de las 
formalidades de subasta o concursp 
las contrataciones de servicios .que 
en su total importe no excedan die
25.000 pesetas:

Considerando que en el caso de 
que se tra ta  el im porte total del pro-: 
supuesto no alcanza a dicha canti-: 
dad, toda vez que se eleva ■únicamen
te a la de 13.116,3.2 pesetas, por lo 
cual puede utilizarse la excepción se-í 
ñaiada en el mencionado precepto; 
legal y lo que establece ,̂ el párrafo; 
prim ero del artículo G.9 del Real de-: 
ere Lo de 27 de Febrero de 1852,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-v 
midad con lo propuesto por la Di
rección general de la Fábrica de Mo-: 
nedia y Timbre y lo informado por la 
Inlervención y Abogacía del Estado 
de la misma, se ha servicio disponer 
que se efectúe por gestión directa la 
iadquisición directa de materialesi y  
autorizar las obras y varios para  es-; 
tablecer una acometida de caiializa-5 
ción eléctrica con destino al suminis
tro d:e energía para accionar los elec-: 
tromotores de la Sección de Moneda 
de dicho Establecimiento, aiprobán-; 
do se el presupuesto formado para es-? 

Te servicio, que importa 13.116,32 pe
setas, autorizándose el gasto co.n car-: 
go al crédito que se habilite en vir-r 
tud  de autorización que concede al 
Ministerio de Hacienda el artículo 29 
del Real decreto-ley de Presupuestóos 
para 1924-25.

De Real orden lo digo a Y. I. pará  
su conocinriento y efectos. Dios gúar-' 
de a Y. I, muchos años. Madrid, 24 de 
Julio de 1924.

El Babgecreínrio encardado del
CORRAL

Señor D irector general de ía Fábrica 
Nacional de la. Moneda y  Timbre,

liano S r .: Yisto eí expediente prCN 
movida por doña Josefa García del 
Pulgar, Auxiliar de prim era clase de 
la Tesorería-Contaduría de Avila, en 
solicitud) de eaupliacion de licencia 
por enferma,

S. M. el Rey (q. D-. g.),, de o cuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, m ha servido prorrogarla por 
un mes, d.e conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu 
lo 33 del Reglamento; duran te cuyo 
plazo sólo devengaiá la interesada 
haberos, a m itad de sueldo, los pri
meros quince días, quedando sin él los 
quince restantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
los debidos efectos, con devoiucíóíi 
del espediente mencionado;. Bío^
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jfuarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Julio de 19-24.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAI;

£euor Director general de Tesorería 
y Gontabilidadc

l-STRiICCION PUBLICA f  BELÁS  
A R T E S

REAL ORDEN /
lim o. Sr.: Resuelta por Real de- 

2i‘íuo de 26 de Marzo ú ltim o la ce- 
iei>ració:n en M adrid d u ran te  el mes 
de O ctubre próxim o venidero, de ujua 

doión N acional de ju g u e te ría  
es];añola y consignado crédito  p a ra  
elio en el capítu lo  14, a rtícu lo  2.% 
coa copio 7.° del p resupuesto  vigeinte 
ele este M inisterio, im pónese el cum 
plí ndento déi a rtícu lo  T.*" de aquella  
£'0 :)oi*ana disposición, que determ á- 
?ia que so realice p o r Real orden 
eu '.n io  sea preciso p a ra  la o rg an i
zación y desarrollo del certamen.

.í'i.uaiidad de éste es fom en tar el 
jiiouelo español, no sólo en su con
ree c‘:ói>, sino en su tendencia: llegar 
r1 .jUgiielc castizo, den tro  de n u e s tra  
idio 'sincrasia de raza  y desde un 
punto tío vista p referen tem en te  a r 
tístico , debiendo ab arcar lo mismo 
el ju g u e te  costum brista  que el h u 
m orista , igual el iiiidumento que el 
mu oble, lo que carac teriza  nuestro  
pa ís ,, sus regiones, hasta  la p rop ia  
y circunscrita localidad ru ra l. Y al 
p rop io  tiem po, ap a rte  el ju g u e te  
a isiauo  de la industria  en pequeño, 
obra  individual, dar a conocer al 
público, sobre todo al in fan til, h a s 
ta donde ello sea posible, como una 
Bnseñanza de cosas, la m anera  de 
hacer esos jug u e tes  que tan to  delei
tan  al niño, el que los ap rec ia rá , sin 
duda, m ejo r, enteráiiidose de cómo 
^e fabrican .

,igFijados, pues, los conceptos de la 
Exposición,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
% bien resolver lo sigu ien te  para su’ 
éesacrollo :

lú  La fecha de la inaugurac ión  
de la Exposición N acional do Ju g u e 
tes será  la de 1." de O ctubre, p e r
maneciendo abierta durante todo el 
mes. -

2A La en trega  de juguetes se 
e fec tu a rá  en el mismio Palacio de 
¡Cristal y en la p rim era  quineetna de 
B 'eptiembre, recibiéndose po r el p e r

sonal del M inisterio designado  al 
efecto.

Los in teresados habrájn de llenar 
un  boletín  en el que h ag an  constar 
el lugar de residencia de la industria, 
su aintigüedad y desarro llo  y re la 
ción de los premios obtenidios, lo mis
mo si se tra ta  de una  casa que de 
un  solo p a rticu la r . Las horas de 
en treg a  se a n u n c ia rán  oportuiiia- 
m ente.

3.® En la segunda quincena de 
Septiem bre, el Ju rad o  nom brado al 
efecto realizará su labor selectora 
de recepción y colocación de obje
tos, P ara  esta ta re a  podrá dividirse 
en ponencias, pero p a ra  la ad jud i
cación de premios, que tam bién com
pete al Ju rado , según el Real decre
to organizador, hab rá  de reunirse 
en pleno.

4." Por esa D irección general de 
su cargo se ped irán  a la p ro m u lg a- 
ció,n de esta  Real orden y a las d i
feren tes entidades o C orporaciones 
que han  de constitu ir el Ju rado , los 
nom bres de sus m iem bros que han  
de integi^arlo, p rev in iéndolas que su 
designación ha de ser hecha con 
tiem po suficiente, p a ra  qhe el J u 
rado esté constituido en la p rim era  
quiinceiia de Septiem bre. El fallo  lo 
d ic ta rá  a los diez días de in au g u ra 
da la Exposición.

5.° La Gasa o p a rticu la res  que 
deseen in s ta la r  ta lle res de confec
ción de juguetes lo p a r tic ip a rán  a 
la  D irección general de Bellas A r
tes en el plazo de quince días, a 
p a r t ir  del siguiente a la publicación  
de esta Pteal orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , acompañando un croquis a 
escala, de la form a del ta lle r  y de 
sus dimensiones. Sólo se lim itará la 
a ltu ra , que será de cinco m etros co
mo m áximo, con. un  fundo de 2,50.

6.  ̂ Estos, ta lleres serán sencillos 
casetones,-que permÍLan fácilm ente  
ap rec ia r la fabricación  del juguete , 
sin  que ello im pida oriiiameiilar el 
ta ller, puesto que se tr a ta  de una  
Exposición a rtís tica , y se lev an ta rá  
al aire libre cii los siti'^s que se 
designo contiguos al Palacio de Gris- 
taL

7.-̂  Necesitándose aratelación de 
tiempo para inslalar tales tallere:t», 
la adm isión de las peticiones se re 
solverá de lUGl orden, a p ropuesta  
de esa D irección general, con el 
ascsorainionlo de un Arquitecto del 
Mmislerio, que inspeccionará el le- 
vaiilamiciilo de los talleres.

8 °  Tocios los gastos, tan to  de in s
ta lac ión  de ta lle res como de iugue-»

tes de todas clases, así como los de- 
tran sp o rte  y re tira d a  de objetos, se
rá n  de cuen ta  de los expositores. La 
in sta lac ió n  de la pequeña iinidustrla 
lo será del M inisterio. .

9.̂ " Los juguetes que se cona*. 
fru y an  se reg a la rán , si lo autO'rlzan: 
las Casas o particulares, a los Asi-: 
los de B eneficencia y Escuelas p ú 
blicas.

10. J^as Gasas o p a rticu la res  que 
lo deseen pueden im prim ir los ca
tálogos respectivos, que se d a rán  
g ratis.

IL  Los juguetes que se tra ig an  
hechos a la Exposición podrán  ser 
vendidos.

12. Las m edallas y diplom as quí» 
constituyen  los prem ios de la  Expo« :̂ 
sición se en tregarán  a los interesa-: 
dos en acto solemne que se ariun-^ 
c ia rá  de antem ano.

13. Todos los gastos que no sean 
los antes especificados se sa tis fa rá n  
po r el M inisterio con cargo al cap í
tulo 14, artícu lo  2.% concepto 7.® de 
su presupuesto .

14. Las dudas o incidencias que 
su rjan  se resolverán de Real orden.

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Ju lio  de 1924.

El Svibsecrctarlo encargado del M in iste r io ,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción general de B ellas A rtes.

F O M E N T O

REAL ORDEN

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.|¡
se ha servido au to riza r la co n tin u a
ción de los cam inos vecinales que 
se ind ican  en la ad ju n ta  re lac ión  
po r las en tidades p e tic ionarias y  
por las cantidades consignadas, con 
cargo al capítu lo  20 del presupues.-: 
lo v igente de este M inisterio, las: 
cuales fo rm an  p a rte  de las subven
ciones y anticipos concedidos.

Lo que de Real orden comunico; 
a Y. I. p a ra  su conocim iento y de.- 
m ás efectos. M adrid, 16 de Ju lio  
do 1924.

Sí Subsecretario encargado del despacbOi

YIVES'

Señor D irec to r g enera l de Obras, p ú 
blicas.
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R ELA CIO N  de créditos concedidos por Real orden de i 6  de Julio de 1924 para continUár, p o r  las en tidades

peticionarias, las obras que se indican.

PROVINCIAS

Albacete
Idem.....
Idem.....

Alicante

Idem,.
Idem..
Idem.,
Idem..
Idem.,
Idem.,
Idem.,

Idem.

Idem.,
Idem.,
Idem.,
Idem.

Idem.,
Idem.,
Idem.

Idem..
Idem..

Idem.

N U M E R O

DE OBDEN 

0  E L  C A M  I N O l

330
835
412

111

208
209
2U
214
217
220
302

303

304
306
310
815

320
322
401

403
m

420

Almería .........w...
Idem.. ...V............,
Idem..
Idem. • y. ♦ ,;í .•....* . 
Idem. • y * . . . . . .

ldem..vv.yyvyi.i...v.

« «I » .  . y .  ■»'. ♦ 

• y , . . . . . . . . .

I d e m .  t v > i  yyv .T».

I  dem.. .  . .  y « Í . r r .  y . .  • • y * • ,  .  % y j,. .  , r . .  . . .

Idem
I d e m . . y . . y y v , . . y y . , y

Idem....
I d e m .  • . . . y r i . ; « .y . v y ; .

ídem .... . . . . . . . y . . . ,

y .  y • « y , , . . . . y *

.....yj|..iryvi.y
. . . . . . } . . . . -y i ,

y..  • « * ■

Idem..  . . . y . . . : . . . . . . . . . .

Idem., yyyyyv yy Vi y y y i . y . »  ¿y . y y .

Idem.. . . . . : r r y . . . ' . . v y . i , « • • • ¥ • * > .  .y..y:y:.~vi

Idem..  . . .  y. .  y . V i V . .  • * . 'y .  y y .  .  y r . V » .  •

I d e m . .  y . * . ; r . , . . y . - . . y * « .  • y y .  • y .  »jv . . i r r y  w y  

Idem.. . . .  . . .  y y .  . y « * . . .  • « • . .  y j .  • •M~yyvy

Idem..  . ,  y .; y . » .  ♦ . .  y y . « . , y.*.  V ♦ .  j . .  v r r . .». y

Idem.. . . .  . y .  y y-.-y y ♦ i  • • .  r ,T y y y | íT iS T . > '» i f

Idem. . .>*yyv'.. . .  y • .Vi'y • y.

Idem... > . y . v * v . y . . y . . * y • Vi. » .  y

Idem. , y . .  y y y y y . y y v v r . .  y .  y í , v . « y > v ^  

Idem.. y.vyyyyiüyyvy;vy* i y,.. «vví*:* • ímíTií
Idem. •,, •vévyyyí.y •iév. • v A# • •tvvyvyyy.y 
Idem. • • . ••e««ae9««é«o«U'c> • ay • «feiv

115
204
801
304
307
309

310

n o m b r e  D E Ii C A M IN O

C R E D I T O
QUE SE

PABA Or.íLAS '

Pesetas.

De Los Yesares a La Matanza a Valdeganga .
De Agrá a Ibellín....  ...................................................................................... y . . . . , ................

De Peñascosa a la Aldea del V idrio.... .
S u m a   ................... ........................................

Del kilómetro 7 de la carretera de Gata a Jávea al Pía de
Tendada  ........................................... ................. ...............

Forma a la carretera de Concentaina a D en ia ...,,...,...,
As.pe a la carretera de Ocaña a Alicante  ......... .
Parcent a Benicliembla............................... ............... .
lalón a Bernia, por Maseros.................. ...... ................ .
Crevillente a la estación de los ferrocarriles Andaluces...
Novelda a la partida de La Mola..........................................
Del caserío de Portichol a la aldea de Aduanas del Mar> ’

con puente en el Gorgos..........................................................
De la carretera de Játiba a Alicante a la de Concentaina 1

a Denia.................        -
De Monnegre a Tangek... ;.......................... .
De Pinos a Benisa, por Benim allunt....... ....... ..........
De Mátela a Elclie......................................................................
De Molíns a la carretera de Oriliuela á la de Torrevieja 1

a Balsicas .................... ............... ......................................
De Castells a Benitíbembla........................................................
De Arneva a Oriñuela %.................    .....
De Benisilí al kilómetro 26 de la carretera de Concentaina I

a Denia..............................................       '
De Alicante a Villafranqueza ■......................... .......... .
De Onil al kilómetro 16 de la carretera provincial de Alcoy [

a Bañeros.................... ....................... .......................................
De Denia a Avesána por Mirañor. ...... .........

S u m a ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . y . . . ..........

Tambal a la carretera de la Venta de la Media Legua............
Alcontar a la carretera de Baza a Huércal-Overa................
Caserío de Palanca a la carretera de Puerto Lumbreras...
Puente sobre el río Andarax..'....................................... ...........
De las minas de azufre a Gádor  ......................................
Guardias Viejas al kilómetro 35 de la carretera de Málaga

De la  D ip u ta c ió n  de ’p a io m a r e s  a  la  ca rre tera  de A g u ila s
a V e r a . ............. .........

Oria a la carretera de Baza a Huércal-Overa.
Marcbai a Lubrín................
Paterna a la carretera de Gádor a Laiijar......
Cbanes a la carretera de Gádor a Laujar .
Vicar a la carretera de Málaga a Almería................. .

“ ■ ' 20 de la carretera de MálagaLa Mojonera al kiló*metro
a A lm ería.............................................................. ...............

Beninar al puente de Alcolea  y . . . . . . . . . ................................
Obercos a Albáncbez  ...............................................
Bédar a la carretera de Puerto Lumbreras a Almería......,''.,
Vallarcal a Paterna....................................................................
Tabal a la carretera de Baza a Huércal-Overa y . . . . , , . . .

Lubrín a Sorbas............................................. ................
Vélez Blanco a la aldea de Topares...........................................
Zurgena al camino de Lubrín a la carretera de Puerto

L iunbreraS    c a r r e te r a  deV/.. .......__
Albánchez al camino vecinal de Lubrín a

Puerto Lumbreras.......................... •.....................................
Del camino de Fiñana a la estación de su ferrocarril a la

carretera de Vilolies......................................................................
Del cruce del ferrocarril de Lorca a Baza con la carretera

de la Media Legua al cortijo de Guarducba........................
Puente sobre la Rambla de M ñana...,........................................
Puente Sobre el río Abla.......................•...................... ..................
Lubrín a Uleila del Campo . . . . . o . . . . . . . . ........................... ........................................

11 00-■■ 
11 ÜüO 
26 O O

48 í-00

7 .0 .0  
20 Oí!,,

4 lOO 
8 OüO 
7 000
3 000
4 000

12 O! O

13 060 
11 t;Oí) 
22.0uO 
20 000

24 000 
21 000 
21.000

23 000 
14 000

10 000 
11 001

255 000

10 000
14 000 
13 000
25 000 
21.000

15 000

15.C00
15.000
18.000 
29 000
26 000 
19 000

12.000
30.00:- 
26 fíé'i
29.000 
86 000
80.000 

8,000
16 COO

12.000

19 000

16 000

17 00.» 
25.000 

8. 00 
16 001
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PROVINCIAS

..Almería
Idem ..,.
'Idem ....

jlvila
Idem .,..
Idem ....
Idem ....

:Idem ....
'Idem ....

; Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem ....

Badajoz  ........ .......... í . . . .....
Idem   ...........
Idem   ................ ...................
Idem   ........ .................. ........
Idem .  ........................ ........
Id em ................................. ........
Idem   ......      ......
Idem  ...............................
Id em ................................. ........
Id em ...  ...............................
Idem ...  ...............................
Id em ................................ ........
Id em ................................ ........
Idem   ............... .................
Idem .  ....................................

N U M E R O
DE OEDEN 

D E L  C A jJ Í I I T O

;Baleares  ........................
Idem..,.. . •    ..... ................ .

Idem .......  ..... .
Id e m .................................
ídem   ...............
Id em .................... ..........

Idem .................................
I d e m  .

I g eixi<« • ..........................

        .

Idem .,     .......

Idem  .......... .......... .
Mem. .............
Id em ........re ........,,,......,
ídem...-...y^...............

I d e m . , , i 

I d e m . . é

Barcelona

412
413 
416

204
205 
307
309

310
311

312
315
316 
402

102
110
302
303
306
307 
3('8
311
312
314
315
401
402 
404 
■405

204
200

207
2 1 8
221
229

302
3 0 3

304

305

401

404
410
&
m

435

436

401

K  O M B R E D E L  C A M I N O

Hiiércal-Overa a la carretera de Aguilas a V era..... 
Sierro al camino vecinal de Vel-efique a, TabeniPvS. 
Santa Fe de Mondújar a la estación de Vilcliesí....

S u m a .

Vega.de Santa María a  G otarrendura.................... ........... .
Estación de Adanero al término de M artín Muñoz...............
De /iideanueva de Santa Cruz a la Lastra del C ano ..,.......
Do La Zarza a,l camino de Solana a la carretera do Pla-

sencia al B a rco ...... ......   u ,.................................................
De Muñozgalindo a Sancliorreja, ......... ..........................
Del puente sobre el río B-9cediIla,s a la carretera de Béjar

al Barco .................................. .............. ...................................
De Tremedal a B ercedas........  ..............................................
Puente económico sobre el río Adaja................ .......................
Navaluenga a, San Juan de la Nava...,.....................................
De Navas del Mar<iiiés  ̂ a  camino de Pegueriños a la  esta

ción de Síinta Mcrría de la A lam eda...,...................................

Suma....

Fncnt© -de Cantos Pallarés,..-................... ...................... ........
Aziiaga al Campillo.........................................................................
Alérida a  Vaiverde de Márida...  .......................................
Caipilla a Cabera del Buey............................................................
Maguilla a la carretera de Venta de Culebrin a Castiiera...
Roca de la Sierra a. la Nava de Santiago...................... .........
Peraleda el el Sai cejo a Granja de Torrelierinosa .
Tras i erra a LI Greña.  .*  ........................................................
Puente sobre él rio R stín ....,.,................................ .......................
Puente sobre el río Sotillo.  ................. ............... ................
Vcilencia, de Mombiiey a Villaniieva del Fresno.................
Feria de la carretera de Cuesta de C astilleja.a Badajoz...
La. Nava de Santiago al Mo'ntijo  .....................................
Fuente de Cantos a Medina do las T orres................................
De la carretera de Cuesta de Castilleja a  Badajoz a  Puebla 

de Sandio Pérez  ..... ..............................................

S u m a .

De Muro a Santa Margarita, pur Alicantí.............................
De Bimall a la carretera de Palma al Puerto d© Alcudia,

por Binizalen.....  ............................ ..................... ....................
De Muro a Llubl, por Milecli,  ............
De Santuñy a Cala Fignera, por Talaya Veya.,,
De AndTaitx al embarcadero de San Telmo, por ,S’A-rracó. 
De Puigpuñen't al kilómetro 16 de la carretera de Palma

a Estaíiencli......................................... ...................... ......................
Puente econJmico sobre el S a lu e t................... .
Del Idlómetro 7 de la carretera de íbiza a San Antonio a

Santa Inés.. ............ ............... ......................................
De San Mateo al kilómetro 6 de la cai'retera de San Mi

guel a San Carlos................................. .............. ......................
De Pía da San Liarch al puerto de Andraitx, por Govas

Rotjas i    ............ ................... ................................. ....................
De Arta a la  ermita d© Nuestra Sesera de Belén, por ia

Alquería Veya  ........ ............... ........ .....................................
Del Arta a  Son Servera a las Cuevas del xVrtá, por ia Torre.
Be las Aguiias al de la  Figuera ......................................
Del Cantó d’en Mase'aTia a San Salv^idor  .......
San Juan Bautista a Cola Portinaitx, por Coll y  Puerto

Cliarraca    ............................. ................ ............................
Del ¡puente de Ne? Beyana, por Cas Jatio, a Cas Portecari a

Can Moreno..................... .............. ............................ .
Del kilómetro 12 de la carretera de Pelma a Capdepera al 

embarcadero de Can Partilla.................................................

' SlTM A..

09 la carratei'a de Barcelona a Ribas en Orix, con puente 
sobráj e! rio Tar, a ia estación de San Fellii de Torelló...

C R E D I T O
QUE SE COUCEDII 

PAEA OBRAS

Pesetas.

l'tj 001 
13 (iOO 
20.000

5=59.000

7.000
7.000 

10 000

14 000 
13 000

1 8 .0 0 0  
20 OíiO

S 000 
19 l OO

21.000
132.000

O 000 
6 00 ) 

10.000 
19.(
15.
13 000 
12 ÜOO 
16 000 

8.000
8.0  O 

17 O O
2 000

14.000
9.000

10.000
163 000

2.000

2.000 
1.009 
l.'OOO 
o . 000

9.000
25.000

9 .0 C:0 

5 000

8.000

3.000 
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S 000

10.000

0.000

7.000 

4 000
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2.000
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PROVINCIAS

Burgoa ... .
IdGilX. • • •• •
Idem»

Idem»...»....

'Cáeeres
Idem ....
Idem ....
Idem ....
Idem .,..

Idem.

Idem .,..
Idem....
Idem ....
Idem ....
Idem ....

n u m b r o

DE GEDEN 
D E L  C A M I N O

Idem ....

Idem.. 
Idem.. 
Idem ..

iCádi2  ̂
Idem.. 
Idem .. 
Idem ..

Canarias (Las Palmas).
Idem ..................................
Idem ...,..........................
Idem   .............
Idem .................... ............
Idem .................. ............ .
Idem ....  ....................
Idem .................. .........
Idem.
KSamta Cruz) ..........
Idem .................. ..............
Idem   ..... .
Id em ..............................
id am .
Idem..
Idem..
Idem..

Castelléii
Idem.......
Idem ......
Idem..,,... 
Idem -----

Idem ..........
Idem .. j .... 
Idem ,....., 
I  de^j. .-i,.... 
Idem .......
Idem ........
Idem........
Idem..„.«. 
Idem....o..
Idem*.

301
S05
309

824

121
20G
207
210
8u2

804

803
307
308
310
311

312

315
401
402

203
302
401
403

202
210
301
401
403
404
405
406 
201 
301 
303 
305
403
404
405
407 
422

114
204
209
212
213

801
8:5
305
808
309
2ÍM
311
313
314

F
N O M B R E  D E L  C A M IN O

C R E D I T O
QUE SE CONCEDS 

PAEA OBRAS

Pesetas.

fuñada a la carretera úe Madrid a F rancia ...........................
Hermosiila a ia carretera de BrivieSca a Ooriiudllla...........
Eedecilla del Campo a  la  carretera de Torniantos a Prado-

luengo  ...............................................
Quintanaloranco a  la carretera de Briviesca a  Cerezo de

Riotirdn ...\........     ...».........................
S u m a . . .   ........   —  ................................

Oarganta de Xa Olla a la  carretera de Plasencia a 02X).pesa.
Galisteo a la  carretera de Salamanca a  Cáceres..................
G ranja de Granadilla a la carretera de Salamanca a Cáceres*, 
Puente sobre el río T ietar en el embarcadero de Madrigal. 
La Garganta a la estación del ferrocarril de Baños de Mon-

tem aycr ........ ........ ........................ ................................................
CecIaYín a la carretera de Puente de Guadaiicil a Ciudad

Ptodrigo .................................................. .....................................
Iba-bernando a la  carretera de Madrid a P ortugal..........
Monroy a la carretera de Cáceres a Torreión el Rubio...
Si erra de Puentes a  la carretera de Trujillo a Cáceres...
Castir de Palomero a Moliedas  ............... ...................
Aliigal al camino vecinal de Oliva de Plasencia a la ca

rre te ra  de Salamanca a Cáceres *...........................
Santiago del Campo a  la carretera de Cáceres a Torrejdn

el Rubio.................................. .................................................
Yaldelacasa de Tajo a Puente del Arzobispo.......................
Hoyos al Romadero  ...............   ̂ .
M alpartida de Plasencia a la  carretera de Frnmncia a cro-

-pesa
S u m a ..

El Gastor a Venta Nueva...............
Almoraima a Castellar......................
Puente sobre el Rio Hozgarganta., 
T arifa  al Santuario de la Luz..,..

Su m a .,

Garaña a Punta Gorda..............................................................
Mata a la carretera de Puerto la Luz a Tamaraceite......
Caserío de Fe a T nillllo ..   .......... .......................
Aldea de Maguer a Maclas................... ................. ..................
Telde a Lomo Magullo..................................... .........................
Agaete al caserío de Casas del Camino  ....................
Aguines a Cueva Bermeja.............................. ..........................
ingenio al Carrizal,  .................................................. .
Garaña al puerto de Santo Domingo  .......................
Adeje a su puerto...,..................................................................
El Tablero a i¡a carretera de Santa Cruz a Buenavista..
Valverde a San Pedro del Monacal  ......................
La Degollada a la Cancela....................     i.
La Zarza al puerto de Los Roques  ..... . . . . . i . . . . .........
Los Silos a El Puertito.............................
Tarbiqiie al puerto de La Restinga .
Santa Cruz al barrio de Los* Campos... .

Suma..

Rosell a  Vinaroz por barrio de San Pjafael  ...... .
Puente sobre el río F>alencia.......................... .
Aigimia de Almonaeid a  Segorbe.................. ........................
Forcall a  la  masía de Cabo de Término........................ *.......
Vilialiermosa a la earretera de Puebla de Valverde a Cas

tellón  ........ ............ ......................... ............................... .
Villaniieva de Vi ver a Barracas........................ .........................
Cbodos a Adzaneta...................................................... ....................
Senañgos a La C abrera...'....................................................... .
-Sot de .Ferrer a  la carretera de Teruel a Sagimto .
CoraGli?!,r a B ojar. ..... .-..........................     ."........ ....................................................................
Fredes al camino de La C enia....,, ................................... .
Castell da Cabres a Bojar o ,., .. ,. ,,.,..,.,.- ,,,..,,,,.,,...,..,.
Pojar al molino de C n i r l e t s ^ . . , . , o . , , . ,  .........
Almedíjar a A bfn.................. ...................
Begis a la estación de Begis-Toras.

5.000 
12 000

11.000

11 000
39 000

9.000 
6.003

34.000
25.000

15 000

10 000 
12,Oí O
3.(00 
7 LOO

18.000

12.000

10.000
23.000
11.000

11.000
186 000

29.COO
12.000
25.000

6JJ0O

72 000

11.000 
6 000
7 003
7.000
7.000 

14 000
8 000 
7 000

14.000
17.000 
15 003 
22 000
25 bOO
26 000 
22 000 
19 0 0
23.000

250.000

14.000 
20 000
3.000

14.003

14 000 
25.(00 
28.000.. 
31 000
25.000
15 000
26.000
12 000 
>9.0 O 
49 . Qm 
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PKOVINCIAS

vastellón....
/dem  .
ídem  .
Idem .........
Idem  .
Idem  .i..
íd em .........
Idem ......
Idem.....yy..
Idem .........
íd e m ..,......
Jdem  .
Ídem ...;.'.... 
Idem  ...i

Ciudad R eal..... ...............
i  dem........... ¿ . i  i ...
Idem .... ;i .y... . ,v V.. y..,i

N U M E R O
DE ORDEN

D e l  c a m i n o

Córdoba, .y.....
ídem ..... w . - i ; V, . .  ¿y

Idem    .

Idem  ....... .
ídem  . .y .   ..........

ídem   ........... .
ídem ............................
Idem. .V.. ...... i,   ....... .

Idem             .......
Ídení/;^v;'^;v;í;.>5^ ..........

Idem............   .j

Idem .
ídem ............................ .
Idem  .............. . . . . . . . . . . . . . i

Idem ........................ .. . . . . y
Idem ...... ¿ j
ídem ...............
Idem.............. ...,...j

Idem............................ .
ídem ...... ¿.........í.......; ..

Coruña (L a) ..y;,.............
Idem . .......................................
Idem ..............     f
Idem ......................... ..................
Idem ................... .............
Idem ................ ................... ........
Idem ................     ,.•••••
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ..,,............................ .........
Idem .................................... ........
Idem ................ .................. ........
Idem .............................................
Idem ................. ....... .
Idem ........................... ........
Idem ......

Idem  .....................
I d e m ^ . .V.*......., í  o ......

317
318
320
321 
32B 
324
323
326
403
406
407
409
410 
454

101
102
402

116
304

305

307
308

309 
311 
313

814
402

403

404
405
406

407
408
409
410

411
412

113
204
218
301
303
310
31/
318
320
321 
326 
827
328
329 
335
337

338 
342

N O M B R E  D E L  C A M IN O

Vallibona a la carretera de Zaragoza a Castellón .
B'erbes  ̂ a la  carretera de Valderrobres ........... .
Puebla de Arenoso a Vxllanueva de V iver......? ....,........i....
Pa.vías a Candiel................................................... ..............
Toras a Viver................ .......................................... ..............
Oaibiel a la carretera de Teruel a  S agunto ................... ......
Ayodar a la carretera de Onda a Candiel  ....................
Chiva de Morella a la carretera de Zaragoza a Castellón..
Castillo de Villamaleja a Cedramán............... ................... .
Cortes de Arenoso a San V icente........................ ...................
T irig a  Cuevas de Vinzomá ............................................
Araya a Alcora..................................... ......................... .................
Le^ Foyes a La G rillera .................................................
De la carretera de Ca,stellón a Tarragona de Alcoceber....

Stoía.,

Aldea del Rey a la estación de Hernán Muñoz.
Almedina a Montiel................................. ...........
Montiel a Villanueva de la Puente ...........

S u m a .

Puente sobre el Guadalquivir en Villafranca  ........ .
De Los Villares a la carretera de Monturque ’a Alcalá la

Real  ..... ........... ..................................................................
Del Suburbio de las Rentas al camino vecinal de Priego al

Castellar por Los' G-allumbares.................................................
Almedinílla a Las S ileras  ..................................................
Puente sobre el Almedinílla en el camino vecinal de Las

Navas a la carretera de Monturque a Alcalá la Real.......
De Las Navas a la carretera de Monturque a Alcalá la Real. 
Zagriila a la ca.rretera de Monturque a Alcalá la R eal... 
Es^uohagranos al ca,mino vecinal de la carretera de Enci

nas Reales a Priego al poblado de A lgar............................
Todos Aires a Fuente T ó ja r... .....................................................
De la carretera de Montero a Rute al Carrillo de la Ca

ñada al de la carretera de Encinas Reales a Pi'iego al
poblado de A lgar...........................................................................

De la carretera de Priego al Salobral a la de Jaén a Cór
doba ............................... ......................................................... ........

•Monturque a Los Moriles............. ................................................
Cabra al suburbio de Gaena................. ........................................
Baena a Cañete de las Torres .(sección entre el puente so

bre el Guadajoz y Cañete de las T orres)............................
Montemayor a su estación férrea ........................
Montilla a la carretera de Montero a R ute,..................
Castro del Río a Nueva Carteya..................................................
Fuente Tójar a enlazar con el de Alcaudete en el vado de

Priego, río de San Juan .................................................... .......
De Montero al balneario de Arenosillo  ............... .
Cañete de las Torres al puente de Huéchar, en la carretera 

de Bujalance a Villa del Río........................ ................. .......

C R E D IT O
QUE SE CONCEDtí 

PARA OBRAS

Pesetas,

S u m a .

Campo de la feria de San Marcos a Maniños....................
Saiñas a Puebla de Corrobedo................................... ................
Ribadeume a Veiga de Cabana.................................... ....... .
Carnbre a Santa María de Vigo..................... ............................
Santa Catalina al lugar de Salgueiros ...y......................
Crucero de Lema al iniente de Orto................ ..y ........y ..¿i..
Bustelo a San Creitobo....................................... ............. .
Menáncara a la iglesia de M andía  .......... .
Calle del Hospital, en Rianjo, a Q uintáns.....  y . . . . . . . .

Tarrio a la feria de Peiro............................................................
Sierra de Arriba, en Cutes, a  Mazaricos.................................
Sierra de Abajo a las ferias de Pasadoiro. y Vilas’erio .......
Crucero de Róo al embarcadero de La Barquilla ..... .
De la carretera de Vivero a Linares al Cristo del R añal...
Negreira al Marco del Cornado...,.  .........................
De la carretera de Noya al puertO' del Son a la iglesia de

A^rgalo ......             —
Pédrote a la feria del T res...............................   . . . . . . . . . ........
Iglesia de San Julián de Sales a la Casa-Ayuntamiento de 

Vedra ....... ......................... .............................................................

17.000 
2 ,000
33.000
26.000
30.000
31.000
81.000
27.000 
48-.000

4.000
7.000 

15 O O
14.000
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653.000

5.000
5.000
8.000

18.000

25.000

12.000

5.000
7.000

6.000
3.000
5.000

13.U00
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9.000

9.000
7.000
6.000

5.000
7.000
9.000

10.000

9.000
6.000

5.000
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8.000
7.000
7.000
5.000
9.0 i }

14.000
11.000
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11.000 
12.000 
13 000
13.000 ' 
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10.000

•6,000
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S PROVINCIAS,

Coruña (La) 
Idetn .

Idem ..........

Idem ......i.. .
Id e m ..^ ..^ v ...

Idem...........
Id e m ...v .M .-
Idem ..........
Idem ..M .,> ..^
Idem....é.,...
Idem ..........
Idem...,w ,...
Idem ..........
Idem ..^...-..

N ü i M E R O  

BE ORDEN 

D E L  C A M I N Ó )

853
los

Cuenca
Idem....
Idem...,
Idem...
Idem...
Idem...

Granada

Idem  ..... .
Idem .....;......... .
Idem ..............
Idem ....i..........
Idem ..............
Idem ..............
Idem...,..;.....¿..
Idem ...........i..
Idem .
Idem  .

Idem .
Idem .
Idem.........

G.uadalajara ...... .................. .. ¿i.

Idem    ..j........

Idem ...........i . . . , . . . . , . . , . . . , ........

Idem ..................... . . j . .

Idem .
Idem......,,
Idem...-..^.,
Idem ..............   .¡...í....
I dem. . . . . . . . . , ,
Idem   ...........  í........
Idem ........
Id e m ..

Idem.
Idem.

. ,•ti»i 6 «•i . . «|...i....

1 dein ............... j . . ,ij,, ,5, í
I d e m , ¿ í  ¿;-í i, ¿ j. .yrí‘,>.
Idem • ; ....... . i . .  .V. i i . ¿. .>y.Vi. .
Idem;.... i.. .,,, ;̂ ViiViTví ól» *vt iVé

I d e m i , ,, ., . i, i

405

:08

413
410
422
420

4.104
1.127
4.120

i . i a

205
305
308
3 Q0
415
4l4

101

105
í l B
124
200
210
302
303 
3l7 
402 
ios

406
409
411

¡ N O M B R E  D E E  O A M I N O

Puente sobre el río Tambre, en J u n ia ... ,, ., .. ., .. ,. ,. .. .. ,, .. ..  
t)e la Venta, kilómetro 35 de la carretera de Vivero á

Linares  ......              <
Prolongación del de Sonto a la carretera de Vivero a

Linares  ....................................................................... .
Serantes a ía i)Iaya de P om elos.............
De la carretera de El Ferrol a Cedeira a. la del campo

del Hospital,............................................. ....................................
FraiS al Espíritu Santo  ............................................. .
Fuente de la Trapa al camino vecinal de ía Gándara...,.!,
Carral a Cañas  .................... ........... .................
San Payo de Vílacoba al lugar de M ontellos.........
Oorujo de Arriba a ■Montrove.. ..................
Puente sobre el río Ulla, en Ribadulía   i .....
Fuentedíaz a Santa Irene  ................
Boiro al puente de San Francisco...
Estación de Curtís al Carregal........ .

O R E D I T O
QUE SE CONCEDÍ 

PARA OBRAS

Pesetas,

16.000

9.000

12 000 
íl.OOO

15.0 O
7.000
7.000 
6 000

16.000
14.000
25.000

7.000 
8.000

U  000

S u m a .

La Ventosa a la carretera de Albaladejito a Guadalajara.
Carretera de Cüénca a Alcázar a Horticuela.   ...................
Arandilla a la carretera de Alcocer a Ti'agaceté .
Las Majada.  ̂ a la carretera de Alcocer a Tragacete .
San Clemente al apeadero de Matas Verdes... .
Carretera de Madrid a Castellón a ía de Cuencá á Áícázaf.

S u m a .,

ICa..;,................................................................‘
estación.. . . . . , . .  . .y . . v,.;, .v.. . .

CübillaS.,,.,..; *. V4V...,.....>. .. V; y ; i .,. vi. ^

De la carretera de Bailen a Málaga a la provincial de Gra
nada a la de Vilcbes á  Alméría.

Alfacar a Casa Blanca..
Guadaliortuna a su estación,
Cúllar de Baza a Orce,
Puente s*obre el río Oubillas 
Fornelas a Benalúa de G u a d i x . . , . y . . . íví,;...
Almedinilla a su estación      rv. .y. . . . . . . . yv. y
Jayena a Arenas del Rey por Fornes .,.....v,....>.,,Tr..y
Baños de Zxljar a Cortes de Baza....
Algarinejo a Puerto M á l a g a . , . . . . y . . y , .
Arroyo de Pinares a la carretera de Montefríó á !á esta^

ción de Tocón. ............         í ................ .
Orce a María.   ...........   ,i¡...... ................... ....... . i .....
Darro a su estación férrea ( H u é la g ó ) , . . , . . • • • í j - r » * »  
Del kilómetro 127 de la carretera de VilcLeá á Almería '0̂  

los baños de Alicún de Ortega............ .......................... .

Sum a .

De la carretera de Hiiete a Tortuera a Cubülelo de la  Sie
rra por Gublllejo del S itio ..  ......

Castilnuevo a la carretera de l^llar: dé Domingo Sarcm A
Molina    ............. ............... . ,í ,.

Cuevas Minadas a la carretera de Alcolea del Pinar á 
rragona por Ventos'a, Cañizares y  Trillo..,,,....

Robledillo de Mobernando a la carretera de Guadaíajará A
Tamajón    ........ ....... .......................... .............

Membrillera a la carretera de Jadraque a ílíendelaenclná', 
Obillarón del Rey a la carretera de Masegoso a Sacedón... 
Castejón de Henares a la carretera de Matillas a Mondayona, 
Moratilla de los Ideleros a Fuentelaencina.,¿,..,...,,,,,.y.,:„,: 
Moobales a Sisamón por Villei de Mesa.,. . , . 0 . . . . . . y . ...v
Cendejas de la Torre a la estación de M a t i l l a s * y , - ,  
Valtablado del Río a la estación del ferrocarril de Cífuentes. 
Fuentelviejo a la carretera de Albaladejito a Guadalajara,
Tartenedo a la carretera de Cillas a AÜiama..,...,......
Surón a la carretera de Alcolea del Pinar a Tarragona,,, 
í^aldemufio Fernández al kilómetro 4 de la carretera de

üceda  ......y..,....................................................................
Hontova ai puente de Loránca de T ajuñá,,.,........................
dunquéra a Fuenteláliigúera por Málaga 4oí Frésno..,,.,,. 
Galápago^ á la carretera dé Torrelaguna a Guadalajara,.. 
Valdearenas, por Padilla de Hita, a la Carretera de Tara-^

Cóna a F r a í ic iá . . . , , . . . , . . . . .y v , . . , . . . .y . . . . . . .y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A:fbeteta á fe casilla áé jperaiveóíie, An iá cárretéra de 

fíueté a ̂ TÓrtuérA.   .......     -

354.000

6.000
12.000
16.000
19.000
11.000 
lO.OOO

74 000

5.G00
13.000
4.000 
ÁOOO

2 5 .0 0 0
iO.OOQ 
40 000 
21 0 : 0
áo.üoo 
18 000

11.000 
0.000

10.000

19.000
-2í5 000

15.000

21.000 

83.000

3.000 
| 4 . 00 (f 
Í4 OOÓ 
J9.000 
19 OGQ
1 0 .0 0 0
17 .0 0 0  
25 OOÓ
Í8 000 
15 000 
23. OOÓ

18 000 
T.OOÓ
14.000
24.000

1 4 .0 : 0  

17 000
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Cxuadalaj a ra   .......     .
Idem.,.

Huelva
Idem ......
Idem ......
Idem ......
Idem .......
Idem ......
Idem ......

Idem ....

Idem ............
Idem .....«,....
Idem  .
Jclem......

Hues'ca ...«. 
Idem .....,.,.,
Idem  .
Idem  .
Idem ..........

Idem.

Jaén
Idem  .
Idem ,....,.,,...

i d d l l S . *  • » • áV • t • •  t *«»•«» «.a • ♦ » 1

Idem.

Idem .,,.

loLem,,,,
Idem.

a  # • « « e ,

León i . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem..... . ............

Idem ,. , . . . . . . . . . . . .
Id em ,.,,.,,........... .
Idem ,... ,
Idem, ........ .a *.
Idem, a a. ♦
Idem.-.a.„^....,.......
Id em .,...,..,..,...,..,,

Idem .,..,,
Kdem,a..,,„
Idem.a«..,,,..
ídem............... .
ídem . ......
ídem ... .......
Idem.  ..... .......

N U M E R O

DE ORDEN 

D E L  C A M I N O

401
402

4GS

205
2J0
212
SOI
802
304
305

S il

401
404
405
406

207
309
403
410
414

Í05
ilO
líS

.203

801
304

305

m
30?

402

402

408

121

m

2 m
219
m
m
m
m
315

' m

m
m i
t u
S45
355
356 
S-2
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N O M B R S  DEL, C A M IN O

Blgüeiiza a  Alcuneza.. ................. ..............................................
Yentosa a  la carretera de VUlIar de Domingo 'Darcía a Mo

lina  a su traves.ía de M olina..................................................
MouiernaRdo, por Maluque^ al ferrocarril.................................

La Naya a su estacién............. ....................................................
Venía de lo Alto a l .Eepilado a la  J i i í i í a . . .   ..... .
Fuente «obre la ribera de Huelva, en Ciiarco Fm m ito.......
Berrocal a, su estación.    ........-..................... ...............
Fuente sobre la Ribera Dállente.................................................
Kinojales a  la esíaciión de Cumbres Mayores ___ ____
De la carretera de Venía de lo Alto al Repilado a Puerto

Moral  ........................ .......................... ..........................................
Fuente sobre el rio Tinto, en el camino vecinal de Berrocal

a BU estación. ......... ........................................... ............ ...........
Tabugo al puerto do la Cruz............................... ........................
Aldea de los' Romeros a la estación de T abugo..................
De la carretera de Venta de lo Alto al Repilado a la Junta. 
Villalba del Alcor al de La Palma a EerTocal.................. . . . . . . i . .

S u m a ..

Fago a  Anso—  ...................................................................... .
Pueiiíe econámieo sobro el río Gállego, en La D-aroneta...
De Piracés a la carretera de Iiuesca a N ovales.................
Cbalaiiiera a Alcolea de Cinca  ..............................
Boráii a la carretera de Za,ragosa a F rancia . .

S u m a ,

HoTtisii'ela a Bienvenida, >::ilómet:co 84, liectómetro 4.......
De la  Rábita a la  carretera de Monturciue a Alcalit ia Real. 
Ddl kilómetro 317 d̂e la carretera de láadrid a Cádiz al 14

de la  de Andújar a  Puertollano  ....................................
Del Mlómetro 23 de la, carre tera de Jaén a Córdoba a  la

p.rovmcial de Baen-a a  P orcuna,............................................
E rm ita Nueva a ia  ca rre te ra  de Alcaudete a G ranada.......
Fuente sobre él rio 'Grande, en el camino vecinal de E l

Centeniilo a  L a Carolina................................... ..........................
Fuente sobre el rio  de La Campana, en el camino vecinal

de El 'Centeniilo a La Carolina.,.............................................
Bel Genítemillo a  La Carolina.,...^.,................. ...........................
De Viiclres a  bu estación férrea a enlazar con da caTreteTa

de Vilches a  Almadén....................... ........................................
De Xbrás al camino vecinal de la  estación de Baeza al

Puente del Obispo  ................................. ........ ................
Del kilómetro 29 de la carretera de la e.st^clón de Baeza 

•a Albancbcz á l kilóm etro 50 de la  de Vildhes a  Almería. 
Porcuna a  ArjonlIIa...................... ....................................................

C R E D I T O
QUE SE CONCEDd 

f'ASA OBRAS

Pesetas.

Carretera -de A.dansro a  Gijón a la  de Villascas'tín a Vigo
a  León  ....................................................................

Del puente de Vega Corneja a Ja carretera de Sabagún a
Las A rrlondas.  ...............      • ......................

Ríoiago a  M uergan.. ...............................................................
Garrizo a Viliaviciosa é e  la  R ivera  ..........................
L a  Losilla a  PalazueluB da Boñai*„............................... .............
PesQuera a  la  carretem  de Cistierna a Palan,quinos .
Pío a la  c a r re te a  de  Sabagún a Las Arriondas ............ .
Vaio de San 'Lorenzo a  Morales...,.................... ..........
Castillo de la 'V aldiierna al kilómetro 18 de la carretera de

A storga a  Puebla de Banabria..».................. .............  .............
flxlóinBtro 277 da la  earrete'ra de Adanero a G-ijon ad kiló

m etro 6 de la  d.e M ayorga a V illam añán  ..........
Escobar da Gampos a  fe estación, de Grajal de Campos,...
Baeliees úél Rio :a Bustillo de Oea...................... ..... .................
V ilfer n, La ............................ -...... ............... .
San Román de la  Vega a la estación de Astorga..............
Puente jsobre e l arroyo Ailongo, en G abilanes...... .
S an ia Gatailim de Somoza a El G anso......__   ... ..
P uente R e j a  Parada Beca, con puente s'obr© éí B urbia...

9  . 00

22.000 
13 000

883.000

24.000
17.000
3.000

20.000
25.0 O
20.000

4.000

25 000
14.000
18 000
19.000 
19 008

208.000

16.0 O
25.000 
10.008
13.0 O
26.000
90.0-0

9 ( 00 
4 000

3.000

5.000 
B.OOO

25.000

6.000 
ID. 009

10.000

7.000

IS.OOO
8.0C0

111.000

25.000

13.000
11.000
4.000 
5.080 
5.090

28JO0
5.000

13,0:0

12,000
30-GOi
29-000
34.000
17.008

7.000
8.000 

Si.®.O

I
I-

i
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PEOYINCIAS

I je ó n ..
Idem.

XíOgroiit)

Lugo

ídem ... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.,^ 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

K  U  M  Eí n  O 

DE OKI>F.H 

DEL CAMI NO

Idem..
Idem..

Idem.,
Idem.,
Idem.

Idem .. 
Idem.. 
Idem.,

Idem.,
Idem.,
Idem.

Madrid ..... ............
Idem.
Idem.. k. i.. iv. .4 .sj». •
Idem.  ...... . k . k.

Idem . k k y . kk i . . . . • .  .  I .  .k  • •  k k k Vj||. k.«k * »k t

Idem, kk.k k. r.«k.....
Idem .. 
ídem .

U e m . . ..................
Idem. • * svt ,......

Málaga
Idem...,

Idem .......

Idení...... « «4i* t y v .  . '> ;yv . r . . k

Idem.,k
Idem ...

• ‘♦Vkk-ijfti iWV kWk 

« «‘k k .  k),. 4 k* k kk

M’circia  ......
i|dem. • kkky.k̂ eetk
I d e m « • « a •  • •  •  » •  « o • .  • •  4 •  •  •  rk •  k k k .'4 .  .  • *

401
408

S'22

202

SOS 
SOI 
802 
3 3 
'804  
309 

. 310 
.811
3 13
314 
317 
g íB  
B2Í

823
401

402
40S
4i9

410
415
416

417
418 
426

303
804
305
306

m
á 2
405
406

408
410

106
110

306

813

401
402

103
120
2 oT
217

H O M B R E  D E L  C A M I N O

Carretera de Pt,iOiiegro a la  de Leoii a^Cal>oalles a la miema. 
.Puente sobre el rio Beruesga, en Viilasimpiia................... ...

SUMA.^

Quintana.—Y illarta C-rañón.

'SlJMA .

C R E D I T O
QUE SE CONCiíí)̂  

PAUA OSEAS

Pesetas.

11 too
25 000

Bel kilómetro 15 de la  . carretera de AnToasmeeta.s a Puen
tes de Gatiii a  la  parroíiiiia de Doni^ .................

De Monforte a la feria  de Cúrrelos.................................. .
liugo a Da Falcofeirá .  ..........................     •..........
Bel de la Critr. de la  Pardiñeira al Cristo de P orta  Pena.
Jove ai Portiño de Moras................... ............................ ............
De Casanova, parroauia, de Yillaestrofe, al monte del Buyo
PiieMa del Broilon al lugar do Ponteciña.. ....................
De la iglesia da Acoba al de F erre ira  a Cúbelos...............
San Marnecl de Y'ilacliá a  la  estación de Puebla de Brollón.
Yillaiba a  Da B alsa... •................ .................... .......................
Pam dela o. la  carretera de Oiivismo a  SauTiá.......................
CliaBtada a  Semaricle................   '.......... ..
Yillanueva a Santa M arta....................................... ....................
Rio Deba a. la carretera de Aniba-smestas a Puentes de

C aíln  ................... ................ ............
De la fen a  de C-uirnárey al marco del monte de Baliña, 
De la  carre tera de Cabreiros a  Vivero, en la Armada, a

!a de Aguí as a  M uras.........................   •.................... ........
Coba de Bravo.s a  Sixto..............'............ ...................................
Puerto de Burela al puente antiguo de Burela de Cabo... 
C arretera de Sar5?rá a  Puebla de Brollón a la de Naclela a

Campos de Y ila..  .......
Crametera d© Ribadeo a Vivero a la playa de BarreiroS-,..
Castro del Rey a Pego das A guilas........................................
Carretera de Vivero a, Meira, en el Campo das Deytngas,

a Regó das Agulla.s......................................................... .
P erla  del Valle de Oro al lim ite del distrito con Abadin...
Vigas de Balíar, en Damil, a la feria de G-a,yosn...............
Montsrroso al Marco, kilómetro 537 de la  carretera de 

Dugo a  Santia .go.........,.,..k ...... ......................... .....................

Bu?vIA.

De PelñíiuEtán a Cenicientos. .................... ..
De Higueruela a Montejo de la S ie rra ... .
De Carga-ntiila a  Navarredonda...,.  ............... ............
De Víllanueva de Perales a la  carretera de Alcoreón a  San

M áríín d© Valdeiglesias. ..........        —
De Móntelo de la  S ierm  a la carreteiia de Francia........
Havacerrada a  la  carretera de Villalba a Segovia.../..,..
Fresneáilfes a Colmenar del Arroyo ........ .
Meco a  la. carretera dé Alcalá de Ilsnares' á  Torrejém del

Rey
Villareió’ de Salvajes a Tielmes de Xajuña...'...
Obamaríin a BatadaS'. • • ♦ ■ • • *

BúMAk.

Cartagina a  la carretera de Ronda a San Pedro Alcántara. 
Bomárés a la  carre téra de Málaga a Almería a la de Lo ja

a  Torre del M ar...........................   , -
De Farajá/i al camino vecinal de Ronda a Gaiicin, pasando

por Alpandeire_______ ________
De ia carretera de Ronda a Gobantes a  la estación del

ferrocarril de Teba, pasando por dlcbo pueblo...,, .
A lfam até a F e r ia n a .... .. ,, ....................................... .....................
De Almargen a  Campillos... ...... .o.................................

S u m a .

Fo-rttnia a Jun ilila .,  . . . o . . , . . , , . . . . . . . . , . . . . . . , . . .......................... ..

San Javier a CartagGTia.....,i............... ..................................
Dé la carretera de Ülea a la  de Archena a R ícete.......... ..
Pe í¿ carretera de Murcia a Puebla de Don FadriQue a 

L i W l i a   y . . . . . . . . . . .  .................... ..

813 00 5

10.000

10.000

7.080
11 O o
12 iOQ 
11 000
9.000 

12 000 ;
7 00) 

16.000  ̂
10 000 
13.-00)
18.000 
22 
12.000

20.000
l i .d ü O

7.000
8.000 
6.000

9.000 
■ 6 000
18 000

13 t'OO
13.000 
15 OoO

9.000

295.0 O

19.000 
12 600 
11 000

1 0 ,6 0 0
15.600
9.000

18.000

7 000
12 00) 
9 000

122.600

7.000

23.000

38.000

25 COO 
15 000
27.000

135.COO

8 600 
6.000 

25 u Oo

u  000
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PROVINCIA

Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .̂

I  dem.....,.. .íí. ¿. i,..... w,,. V. .¡¡í V.... 

Idem ..... ¿.. M. . . . , . . . . . . . , .  . .w.>.v

I d e m . .  V . .  M . » .  t  • . . . . . . ^ ,  . y  ¿ j f ív ,T v .y ,v

J d e m . . , . . y . . . í , . y v v . . . .
íd e m  V.. 9 *. í . -  ̂

dem..... w..
ídem.. . . .  V . . .-y. . V . . . . . . .  v y . . A i  . V i .

ídem..... .... i......, .yyy,.. .....

Idem..... i........ ,>.. y, V, .y> .Vir.yvíiy .y

Idem..,..i..,y....,i....¿..yí..í.v,y..>..

Idem ..,,.i,, i . . r . . . j i . . , v y . > . .  
Idem ...*v,..i.í...,..,,v..,.,.i...v....^  
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y,.........

Idem     .i. . . . .  .5.. ,>.....

Idem .. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem .... . i., w i . j . . . ......

Idem.. . . . . .  j.........
Idem .....,,.i..i..,,.,...t.,..¿* .,.i.,... 
I d e m . . i . ........

Orense 
Idem.. 
Idem..
Idem.. 
ídem..

Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem.,
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..,
Idem..

Idem..,

Oviedo
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
ídem..
Idem..
Idem..
Idem..
ídem..
Idem..

N U M E R O

DE OEDEN 

D E L  C A M I N O

N O M B R E  D E E  C A M IN O

222

223

225

305

806
308

810
318

814

315

316

317 
818
820

411

412 

414

416
418
419

210
805
315
317
320

321 
323 
824 
827
328
329 
830 
331 
333 
389
341
342
343 
4 ^  
4 5 
406

411

215
227
305
308
308
404
406
407 
413 
417 
42i

Del kilómetro 12 de la carretera de Caravaca a Aguilas al
arrabal de la Encarnación................................ ........................

Del kilómetro 72 de la carretera de Murcia a Puebla de
Don Padrique a Singla........................ ......................................

Del kilómetro 15 de la carretera de Caravaca a Aguilas a
Los Royos.................... ....................... ............................................

De la carretera de Puente Nuevo a Balsicas a la estación
de Beniel......................... .................... ............................ ..............

De la carretera de Albacete a Cartagena al pueblo de Sucina. 
Del pueblo de Zaraicbe a la carretera del Alto de las

Atalayas ....................................................................................... .
De la carretera de Murcia a Granada a la Ermita Nueva. 
Del caserío del Hinojar al kilómetro 54 de la carretera de

Murcia ....... ............................................................................. ........
Del caserío de Alto Gordo al kilómetro 65 de la carretera

de Aguilas  ............................. ♦......................................... .
De Los Valencianos, por la rambla de Vizmayor, a la ca

rretera de Aguilas, por la Casa del Médico........................
Del poblado de La Almenara al kilómetro 3 de la carrete

ra de Aguilas..................*...............................................................
Aviles a la carretera de Caravaca a Aguilas..........................
Puente sobre el barranco de Torrealvilla.  .....................
Del kilómetro 35 de la carretera de Arcbena al Pinoso a

la del puerto de La Losilla a Yecla.....................................
Pacheco a la carretera de Puente Alamo, de Murcia a

Cartagena ........................................ ......................................... .
Del' pueblo de la Cuesta de Gos a la carretera de Carava

ca, a Aguilas....................... ................................................. .......... .
Del kilómetro 12 del de Aguilas a la Cuesta de Gos al

pueblo de Ramonete.....................................................................
Venta Alegre al caserío de Cafull  ......................... .............
Del barrio del Rollo de Pliego al camino de Alcantarilla. 
De Cieza a Calasparra, empalmando con el de Cieza a La 

Macetua ....................... ....................................................................
S u m a .      ....................            ^

Maceda ai Alto del Rodicio  .......     ..i,
Boborás a Puente Caldelas..............      ............
Gironda al de Rebordando a Cualedro.............. ......... .
De la carretera de Orense a Portugal a Moreiras .
De la carretera de Ponferrada a Orense al Campo de la

Peria .................................... .................................................... ........
De la carretera de Celanova a Barral a Manchica..............
Puente de los Gozos a Parada de S il........................
Villámartín a Valdeorras......................................................................... .. . . . . . . . . i . . . . . . . .

De la carretera de Gudiña a Chao de Castro......^....... .
De la carretera de Orense a Portugal a O rille .................
Perreiras a Progo.......................................................... ............ .
Fueiiie de Romero al puente sobre el arroyo Terente.........
Por villa de Castro, en el sitio de RegueiraJ................... .
San Amaro a Puerto de Yeguas................... ..............................
De la carretera de Villacastín a Vigo, en Villaza................
Pangúese a la carretera de Puente de Poldras a Pontevedra.
Piñor a Toen *............ .............................. ...................... ........
Cea a Povadura  ............................................. .............................
Puente sobre el río Bibey........................................................ .
Puente sobre el río Arnoya................................. ............. ........ .
Del empalme de la carretera de Orense a Santiago a la

estación de Barra de Miño........................................ ......... .
De la carretera de Verín a Chaves a V ald eferre...............

S u m a . .   ................... ^ ..v. . íw í>v m . , vw. . . . . .

De-Valle al de Infiesto a Espina.redo ..v....,.yr.*:..-.:...... .
De Buenavista a Tiñana.  .........................
De Anieva a la carretera de Sahagún a Arriondas..v...,....y
De Ríoseco a Pelechosa .......................................... ..............
De Casquita a la Iglesia de Rozadas............................ .
De La Cortina a Las Cabañas.,.v................................................
De El Llano a la carretera de Grado a Luanco..,v...........
De Villapedro a Anleo, ......... ...................
De Bretón a la Cruz de Panizales............... .............................
De Río Pabar a Espinaredo.............................. ........................
Puente sobre el Sella, en Villanueva...,,,.,,.e«»«c.

C R E D I T O
QUE SE CONCEDI^ 

PARA OBRAS
•~.4.

Pesetas.

8.000

5.000

11.000

11.000
9.00Ó

12.000
13.000

13.1 00 

11.000 

12.000

14.000
15.0 O
23.000

8.0C0

8.(00

16.000

17.0C0 
12.000 
17 000

6.000
294.000

6 .'00
16.000
9.(00

lO.OuO

14.000
13.000
14.000
27.000
24.000

8 .000
34.000
13.1 00 
28.000
9.000

23.000
18.000 
9.' 00

19.000
25.000
25.000

12.000 
16.000

367.000

14.000
9.000 

15 000
22.000
8.000

13.000 
10.(00
8 .OOO

10.0 Ó
11.003
25.000

■ %
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PROVINCIAS-

n u m e r o

DE OBDEN 

D E L  C A M I N O

P o n t e v e d r a

Idem.,
Idem.,
Idem.

Idem.

Idem..
Idem..
Idem.
Idem.

Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem..

Idem..
Idem..
Idem..
Idem.,
Idem.

Oviedo.................... ................
Idem ..................

F a l e n c i a   V. .
Idem ,................ .................

Salamanca ..... . ........ .
Idem......................... ....... ........
Idem  ..................... ........
Idem ............... .......................
Idem................................. ........

Idem  .................................
Idem  ................................
Idem .,.,.......................... .
Idem ................................. ....... .
Idem  ...... ......................
Idem  ................. ....... ......

Idem .............. ................ .......
Idem  ..... ........ ..............

Idem ....,.,...............................

Idem ................................
Idem ....................
Idem  ........ .

Idem................ ................
Idem ...............................
Idem i.............. ,....
Idem ................................

Idem ..........,...,,..,,.........

I d em *
Idem. ........... .

Idem, V *<’***';** *
Idem.

Idem. e>, • 15 , i « «i •« o ó e o .9* « I

425
4B5

317
415

205

203
210
215

222

301
302
303 
804

306
311
313
314 
823 
324 
402

404
411
412 
416 
421

220
3 1
8c2
303
804

305
305
309
U1
312
316

317
318

322

329
380
334

335 
3S9
344
345

347

349
353

§07
402

405

N O M B R E  D S E O A M IN O

C R E D I T O
QUE SE CONCEDÍ 

PABA OBBAS

Pesetas.

Puente sobre el Ponga ........ ....... - ............«
t)e Puente Nuevo a la carretera de Corso a Cuevas del Ma .

Su m a .,

Villotilla a Carrión de los Condes.
Puente sobre el rio damero, en Candueia.

.S u m a .,

De La Calzada de San Bartolomé a la carretera de duilla-
rey a Pontevedra.......................... .

De ¿aíomorto a Camiños Bellos ....................................................................  i ....

De Masqueiro al Puente de las Estacas.................. ................
De la carretera de Redondela a Pomelos al límite del Ayun

tamiento de Redondela................................................................ .
De la carretera de Pontevedra a Camposancos a la de Gui-

liarey a Ramailosa............................ .................... .......................
De carretera Pusnte-Bora al límite a Garey .
De carretera Puente-Bora al límite a Trabazo  ......
De carretera Barbantiño a Pontevedra a Santo Domingo... 
De carretera Barbantiño a Pontevedra a los Castres de

Quireza ................................................. .......................... .........
De Sotelo a Cernadelo  ................................................ .
De Salgueiral al Tombo ,*............................ .
De Víilanueva de Arosa a Puente A m elas...... .......
De Longares a Piñeiro...'.................................. ......................
Redondela al Galleiro  .......................................................................... i . . . . . . . .

De carretera Puente-Bora al límite de La Lama..........
De carretera Puente-Poldras a Pontevedra a la parroquia

de Anceo ................. .....................................
De carretera Piiente-Bora al límite a Redondela....
De Peltieiros a Gondornar.................i ............................................
De VincioS a Nigrán...............*.........................................................
De Gondomar a la parroquia de Obenlo  ...... .
De carretera de Pontevedra a Camposaiicos a la playa de

Loira .............................................................. ...................... ............

SUMJi..

Sotoserrano a  Lagunilla, por Valdela-geve....................
De San Medel a la  estación de Ledrada.............. ....... ......... .
Barquilla a la  estación de Espejo.............. .............................
Forfoleda a  la- carre tera de Villacastín a Viga................ .
Puebla de San Medel a la carretera de Guijuelo a la  Cuesta

del R eventón...,.............................. ................................................
Valdelacas‘a a la  carretera de Béjar a  Ciudad R odrigo......
Sotoserrano a la carretera de Béjar a Ciudad Rodrigo.......
Los Santos a Fuente-Roble de S alvatierra..  .......
Fuente Guineldo a  El Godón  ........... ....... ........................
Aldeacipreste a  B éjar ..................................................
Montemayor al camino de la estación al de Puerto de Béjar

a Ciudad R odrigo....,.................... ........... ..................................
Martiago a RobIas>lillo de Gaza (Cáceres)  ............
San Miguel de Valero, por Valero, a la carretera de Béjar

a Ciudad Rodrigo-... .......................................................................
Ledesma a  la estación de Roblis'a Qiiegigal (sección de

Mata de Ledesma a  Canillas).......................... .........................
Idanzano a Mosileras.......................................................... .............
Vegas de Domingo Rey a Martiago, por Agallas....................
Serradilla del Arroyo al puente de Cantarranas a  Ciudad

Rodrigo ...........................................................................................
Cas'as del Conde a la carretera de Vitigudlno a Sequeros...
Monsagro a. Serradilla del Arroyo  ........ ............................
Sobradillo a LiimbreJes............................. .......................................
Alba de Termes a Araz, términos de Caldeearros y Pedroso

de A lba..,,...,...,................................................................... ............
Garcirrey a la estación de Aldeliiiela de la Bóveda, con im

puente sobra el Franco
De Yalverdón a Aldea-Rodrigo.................................. ...................
Gata de Armuña a la carretera de Salamanca a Fiiento-

saúco ....... ......... ...........................
Cabeza del Caballo a la carretera de Vitigiidino a Miera... 
Del kilómetro 88 a la carretera de Salamanca a Cáceres al 

puente sobre el Termes en Salvatierra,....
Cabaco a Monsagro..........................       -

7.000 
14 000

166.000

8 009 
17 OÓO
25 000

é.OOO 
9 0 0 

11,000

8 -COO

7 TOO 
I5 OOO
13.000
26 OGO

14 000 
20A0O 
14-íOO 
12 COO
18.000 
21 000 
12.000

8 (00
9.000

19.000
í o -00 i
17.000

6-roo

275 eco

16.'00 
8 000 
8. COO
8 000

6 COO 
6.000
9 000 
6 COO
3.000 

10 000

13 CG§
10 000

23 000

9.000
7.000 
8 000

6.000 
16.000

9 COO 
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7.000

7.000 
11.000

15 000
9.000

u . i m
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Salam anca..  ...........
Idem .  ....... ...... .

Idem  .

Idem .. 
Idem ..

Idem..

Santander

Idem ............
Idem ..,.........
M em ............
Idem  .

Idem.,. 
Idem  .

Idem..
Idem. .................
Idem   ........ .

Idem.-. 

Idem .. 

Idem .,,

M eni...
lAem...
#em .,o
Idem...,

Ídem ... 
Idem ...

ídem ...
ídem ...

Idem ,.,,

Idem ,..,

Idem,....
Idemc...

gavilla  ....................
Idem,  ................... .
Id em ,..........................
Id em .......,,,...............
Id em ..,  ........... .
Idem .  ............ .
Idem.,. ............
Idem ...  ..............
Idem ........................ .
Idem ......................
Idem ..............................

fldem   ........ ..............
' Idem   .................... .
Idem ....  ...... .
Idem-,............... ..........
Idem.
Idem. oseo,,.
lilBIIi. • - 3 ...... e . • «•

N U M E R O
DE OSDEN 

D E L  C A M I N O

N O M B R E  D E E  ; G A MI N C

403
409

411

412
415

413
A
: de:-:

305

309
n i
ei2
014,

319
401

41Q
m  
4.1 X

418

419 

410

■

303
304 
307 
808 
401 
404:- 
405 
4 .§

4-7
400

41#

411

412 
422

201 
2 8 
301 
808 
310 
812 
313 
31,4 
816 
313
322
323
324 
326 
323 
332 
339
m

de
La Alborea a Las Mestas (Cáceree)  ........ .
Boimeliar al de la caiToteia de Salamanca al miieile

Fregenecla a Barruecopardo ......................... ..............
Zorita de la Frontera a,, la carretera de Yiilaca,stín a Vigo,

Ivllóinetro 179...,......... ............................ .......................................
AIdsaluenga  ̂a Salamanca. ............................... .................
Del de la AÍbarea al CaSerito a la carretera de Yitigudino

a SecjiieroS'.  .......*............................ ................. ............................
Olmedo a San Felices de los Gallegos................................ .

Suma.

De la carretera de Cabezón de la Bal al puente de Comillas
a Cobijón.................................  n .......... ............................

CaTtica a Padienia. ..................................... .................. .
De la- carretera de San Miguel de Aras a Sacedón  .......
De la carretera de San Miguel de Aras a Hueva....................
Euiseñaáa a la carretera de Cabezón de la Sal al puente

de C om illas................................ ...............................................
De la carretera de C-abe,són de la Sal a Comillas a Roderas. 
De la carretera de Miiruidaa' a Bilbao (en Jes'ús del Monte) 

a la provincial de Beniega a Cagigas Flantadas (barrio
de Enm edio). .................... ........... .............................................

Nota a Samo, cruzando la S ierra de Vallado........................... .
Lomeña a la carretera de Falencia a T inarnajor............... .
De la  carretera de Murieda^? a Bilbao, kilómetro 21, al ba

rrio de Gamón, ..... ................... ............................
Guarnlzo (carretera de Parbayón a San Salvador, kilóme

tro 1) a Los- Fren (carretera de Burgos a Peñacactillo)... 
Los Portillones (carretera de Burgos a Peñacastillo) al

kilómetro 436 de la de ValMdoIid a Santander  .......
De la carretera do Solares a Painanes’, kilómetro 5, a la 

cueva de S omo-iTíbo  .............................. ........................

C R E D I T O
QUE vSE CONCEDÎ  

PÁEA OBRAS I

Pesetas.

18.009

8.000

7.000 
12.000

15.000
3.000

820.000

11.000
20.000
10.000
10 .0.0

15.000
11.000

7.0 O
10.000 
38.0 .0

18.000

6.000 

14.000

9. 000
,SUS£A. 164.COO

Cuevas de Pravaniee a Castillo de D uero,...   ...... .............
La Matilla a Yalleruela de Sepúlveda.........................................
Navares a las Cueva,s de Aldeanuova de la Serrezuela......
Abades a Lastras del P o so ........................................................
Fuentepiñsl a Torrecilla del P in a r   ................. ...............
Mojón de Puentelcésped a Montejo de la Vegn.......................
Monte jo de la Vega de la Serrezuela a Morad ............. .
Paradinas a la carretera de Piiiillos de X^oblados a San-

cliidrián  ..... ...'......       *...............
Marugán a Abades  ............ .................................. ..............
Límite de M artín Muñoz al kilómetro 34 de la carretera

de Segó vía a  Ar é v a l o   ............................ ................
Carretera de Cuélíar a Sepúlveda. a la de Ctiéllar a Cam-

papero  ..... .................................... ............. ................................
Gotera do Sebiilcor a la  carretera provinelod de Segovia a

S epiil ve da .. .*......... ...................................................... ............... . •'
Fueiitidiieña a Fuentesaúco, por Calabazast .
Saiitiuste a San Juan B autista a Aldea,nueva del Codonal...

Suma.

Aralial a la carre tera de U trera a  Y illan iartíii...... ..... .
Cabezas de San Juan a Espera ..............................................
Lebrija a la Aldea de Rodalabota.....................................
De la carre tera de Puente Ovejuna a Alcornocosa.. .. .. .. .. ..
Aldea del Alamo al Madroño  ............................................
Navas de la CGncepción a los suburbic-s de Aguila y Algeciras.
Puebla de los Infantes al Retam ar y Algeciras .......
Pedrera a La  ̂Roda............ ............... ................................
El Garrobo a Gerona. ........ ....o................................... .
Cañada Rosal a Ecija'...,..^,...,........ ............................................ .
Aldea Pábri'ca de Hierro del Pedroso a Cazalla de la Sierra.
Casariclie a. La A-lameda  ...................................................
Aldea Puerto la Encina a OSima..,.....¿....................................
Hiila a Constan tin a ............................................     .
Isla  Redonda a H errera .................. .............................
Aldea de los Pérez a La R oda...o..................
Lora a Puebla de los Infsm tes................................
De la earre tera de Morón a  Prun.a al Fontanar..,o,.

5.000
4 .0 0 0

10.000 
9 . 0.0
2.000 
s.ooo
6.C0J

4.000  
11.000

7.GC0

5.000

9.000
6.000 
3.000

84.000

■ 8.0CO 
6.000 

12.000 
28.000
15.000 
18 000
15.000 
3.000

11.000
18.0 O
12.000 
11.000 
12.000
14.000
13.000
21. « Ó
10.000 
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T a r r a g o r a

Idem ,, 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem..

Idem.
Idem.

Teruel ...
Idem........
Idem . .
Idem ......

Idem .. 
Idem.. 
Idem..

Idem..

Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem.,
Idem..

Idem..

Xdeiu.
Idem ...

Idem ..

N U M E K . 0  

un OBUEN 

D E L  C A I I  1 N O

Sevilla. 
Idem ... 
Idem ...

Soria  .. 
Idem... 
Idem ... 
Idem...

Idem   .
Idem .., . . . . . . . i . , .

Idem.,
Idem..

Idem.,

Idem .....,,..,.,
Idem,.,,

iT ^ e n e ia i >. ¿ .

S : : ; .............................. -

403
406
432

211
815
318
401

111

121
122
2 n8
209
801
303
804

306
405

111
113
211
805

807
8 1 0
315

316

818
319
821
322
820
327

328

330
3o2

833

335
330

837

402

4 4 
4:5

812

211
224
226

N O M B R E  D E li  C A M IN O  i

Estación de Alcantarillas a Cabezas de San Jiian..
Lebrija a Cabezas ds San duan ....  ....... .
Puebla del Rio a la Isla Mayor   ....... .

Súma.

S75V

C R E D I T O
QUE SE CONCEDÍ 

PAEA OBRAS.

Pesetas.

8 .0 0 0
6,000

13.000

268.000

Carrascosa de Abajo a la estación de Osuna  .
Las Fraguas a, la carretera de Valladolid a S o ria ............
Beiiaralra a la carretera de Madrid a F rancia . .............
Ganieosa de la S ierra a Navaleno, en la carretera de Bur

go íj a Soi i a ....

Suma.,

De la carretera de Espluga a Pllx a la  inisma, por Las Ma
sías y Poblet  ..... .......... ..............................................

Alcover al Caserío de Tiisalet, por M ontreal  .......
Tivlsa a. la estación de Guiamets.,.................................... .
Aneiis a la. carretera de Eeceite.......................................... .
Amposta, por Ca.serios, a la carretera de Vinaroz .
Godall a  Ulldooiia.....................*.................... ..................... ............
Poblado de San .Jainie-Tortosa al Real Sitio de Las Salinas. 
Ampolla a La Cava, kilómetro 155 de la carretera de Cas

tellón a T arragona.,........................................ ........ ...............
De Perelló a Rs^sguera...................................... ........................
De ülldecona a La Cenia...................... ............... .....................

S u m . ..

El Cuervo a la carretera de Taraacón a TeriieL ...........
Molinos a la carretera de Aicolea del P inar a  Tarragona...
Oiva a la estación de Rubielos de M ora,.............................
Santa Isabel de Sollavientos. a la carretera, de Teruel

Caiitavieja ...........................................  . . . . . . . o . . . . ............................................................... ...

Luco de Bordón a  Villores  .............................. —  i
Js>ganta a Aguaviva, por Las P arras de Castellote.. ......
Cubla a Teruel, por Villaespesa, con puente sobre la Ram

bla de San Ju liá n ... .   ................................... . . . . . i ........................................

De la carretera de Alcañiz a CaiitaYieja de Cañrt, por San-
tolea y  D ostorres. ........ ........................................................ .

Palomar a Castel de C a b r a . .  .
Troncbñn al lím ite de la p ro v in c ia ...,.,..  ............... .
EJulve a las Ventak de Cañizar, por La Eona........................
Cañizar a la  carretera de Alcolea del P inar a Tarragona... 
Piiertomoiigolbo a la carretera de Yenta dél Aire a Torella. 
Alfanibra al camino vecinal de AJíajuj a El Pobo, por Es-

corhiiela ........— ............*,........................... ..................... . — .....
Crestas a la carretera de Beceite a la  de Gandesa a Tor-

tosa, por Lledo, con puente sobre el rio  Algas..................
Pom icbe Alto a la estación del P uerto   ..........................
Nogueras a Ferreruela del Huerva, con puente en Santa 

Cruz, en Bodenas, en el río Cámaros j  el Huerva.... 
Ventas de Muiiuesa a la carretera de Albalate a Cortes,

por Alaeon., ................... ................. ..................... .............
Celadas a la carretera de Zaragoza a T eruel...  ...........
Barracbina a la carretera de Alcolea del P inar a Tarragona,

por Torre las' N egras.  ......  — ...........
Armillas a Vivel del R ío .,    ......... ....... ............................
De la. carretera de H íjar a Ebcatron a la estación de La

Puebla^ por Jo tie l....................................................... ..........
Ds la carretera de Alcolea del F inar a Tarragona, a la  do

Valdealgorfa a Beceite, por I/AIjunqu.era, .
La Codoñera a la carretera da Zaragoza a  Castellón.... 
Aleañiz a la estación de E scatrón .. ................ .............

S um a ,....

De Noes a. la carretera da Toledo a Navalpino.

•Su m a ................ ................... ........................

De Valencia a PateTna.............,c.
De Valencia al Perello  ..... .
De Ayeio de M alferit a Mogente. 
Valencia a Albo raya  ......

8 .C 00

Ü:.OOCI

13.000
42.000

4 000  
6.00Q /
8.000  í

12.000 íí 
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9 000 ,
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14 000 
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19 000
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18 000 
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18 .0 0 0
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18  000  
14 008
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11.000
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5.000- 
13 000
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16.000
16.000

5.000 
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6.000 
5,08»
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.t^aiencia .
Idem   ..... .
Idem   ........
Idem ...............
Idem ........................
Idem  .
Idem   .......
jd e in  .
Idem ................... .
Idem ...............
íd em  .
Idem   ..... ....... .

Idem .................. ,....,
Idem   ........
Idem  .

Idem   ......... .
Idem . .
Idem ........................
Id em ........... .

Yalledolid ........ .
Idem ..................
IdG2il...............

Eamora  ............
Idem   ........ .......
Idem   ................
ídem .........................
tdem  .
ídem   .................
Idem   .
Idem   ..........
Idem   ..... .
Id em ..,......,,...,.,...
Idem ..

flporagoza . . . . . . . . . . . .

ídem   ........ .

N U M E R O
DE OliDEN 

D E L  C A M I N O

307
308 
312 
SU  
315 
321 
323
325
326
327
328
405

406
407
498

409
410
411
417

204
308
414

119
120 
204 
208 
302 
305
310
311 
40Í 
405 
409

303
406

N O M B R E  DELi C A M I N O

De Oheva a ¡Sot de d iera . ,....................................................
De Higueruelas a Yillar del Arzobispo  .......
De Andilla a YiHar del Arzobispo............... ............. .
De Yenta del Moro a Casao de Noya  ............... ............
De Pedricnc;^ al de Cándete a Casas de Pradas  ......
Ratol de Salem a la carretera de Albaida a G-aiidía...........
pe Ador a la carretera de Albaida a Gandía  ..... .
Yallrnca a la carretera de Tarancón a Teruel  ......
De Pinet a Lucbente...................................................... ................
De Nenia jar a la carretera de Albaida a Gandía.................
De Millares a Bicorp.......................................................................
Del de Godolleta a la rambla del Poyo a la carretera de

Alboraclie a Silla......................... .................................... ............
De Turis a Campo Julián..........................................................
De Pedral va a Chiva............................ ............................................
De la carretera de MiMata la Real al de Godelleta a la

rambla del Poyo..................................... ........................................
De Puebla de Farnals a la estación de Puig ...... .
De Buñol al Collado de Uman........................ ............. .
De Benisanó a la carretera de Adamúz a Y alencia.........
De Jerafuel a la carretera de Ayera a Albacete.................

Su m a ................................................. .

Rueda a Pollos.................................... ............................................ .
Yillaverde de Is'car a Iscar......................... .................. .............
Caserío de Amago a la carretera de Yalladolid a Rueda...

Su m a ......................................................................... .

Morales del Rey a Alcubilla de N ogales...  ...........
Santibáñez de Yidriales a Cunquilla..........................................
Puente sobre el Tera, en el camino de Micereces  ........
Robladura del Yalle, en Coomonte...................... ......................
Santibáñez de Tera a la carretera de Benavente, eii. Mombuey.
Yidemala de Cerezos de Aliste  ....... .......... ................. ........
Uña de Quintana a Brimé de Sog.. ........... .....................
Tapióles a Yillalpando........................... ........................... ...........
Morales del Yino a la estación del Perdigón.... . . . . . .  i . . . . . . . . .

Puente sobre el río E r i a . . . ..................... ..................... ..........
De la carretera de Yillalobos a San Esteban del Molar a 

la de CaStrogonzalo a Falencia......  ..............

Su m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . ; : . , . . . . . . . . . . . . . . . .

Azuara a su estación.......  .............. ......................
Cosuende a la carretera de Cariñena a La Almuniá..........

S um a  ................................ ..........................

C R E D I T O
QUE SE C0NCED13 

PAEA OBRAS

Pesetas,

21.000
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8.000

23.000

4.000 
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25.000
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20 000 
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12.000
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18 000 
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Madrid, 16 de Julio de 1924.—El Director general, Eaquineto.

TR/íBÁJO, COxlERCIO E IDÜSTRIA

llabiénciose padecido error de co
l la  en la publicación de la presente 
xieai orden, se reproduce a continua- 
'lión.

REAL ORDEN
lim o. Sr.: A ceptando la p ropuesta  

’orm ulada por la Ju n ta  n ac io n a l del 
ilomercio español en U ltram ar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r- 
d d o  no m b rar a D. Rodolfo Gozalbo 
Aguiar, miembro de la Cánm.rá oTm 
dial española  de Comercio del P erú , 
D elegado del g o b ie rn o , con ca rác 

te r  h onorario  y g ra tu ito , en la Fe.- 
rla -exposic ión  de M uestras de pro.-. 
duelos bispanoperuanos, que se ce
le b ra rá  oficialm ente en L im a en el 
mes de D iciem bre próxim o, enco
m endándole la m isión de aux ilia r a 
los p roduc to res que deseen concu
r r i r  a d icha F e ria  en la p reparación  
y facilitación de los envíos; cuidar 
de éstos, desde su em barque, b as ta  
su instalación en la F eria ; inform ar, 
por cuen ta  de los expositores, so 
bre  condiciones de venta , p recios, 
e tcé tera, y p ro cu ra r, en sum a, la 
m ayor eficacia com ercial de la con- 
^g^ e;nc |a  ,§ lJbL

na liza r la exhibición, de que el desa
tino  ú ltim o  de las m ercancías ex - . 
p u estas  responda en u n  todo a la s  
in stru cc io n es recib idas sobre él p a r 
tic u la r  de las casas. C0;ncurrénles.

Es asim ism o v o lun tad  de Su Má,^ 
je s tad  que el re ferido  Delegado; 
proceda en u n  todo de acuerdo coií 
la J u n ta  N acional del Com ercio E s
pañol en U ltram ar, los .organismo.^ 
d irectivos en Y alencia y B arcelona  
E é r ia .- m uestrario  I  n t  e !r; n á  ^  üi Q-: 
na l E spaño la , las Cámairas oficiai- 
les de Comercio, In d u s tr ia  y  Nava^í 
^ a c ió ú  y  las dem ás éntidades

-y ag  m m
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noamex’icana  a quienes in te resa  de 
,uii modo especial la  concu rrencia  
d'0 nuestra producción a la citada Fe
ria-E xposic ión , secundando las ges
tiones que estas entidades realicen, 
en cuanto  a su actuación  en E spaña 
en el período de p reparación  de lo i 
envíos, y de acuerdo con las Auto-.- 
riela des diplomática y consular es
p año las y la C ám ara española 
Comercio del Perú , du ran te  el pe
ríodo de instalación y celebración 
de la F e ria ; así coixio que, al ^dar 
po r term inado su com etido, rin d a  
al Ministerio de T rabajo , Comercio 
,'e Industria, p.ara conocim iento  del 
íxobierno, de la Ju n ta  N acional djbl 
"Comercio español en U ltram ar, del 
íComité oficial de F erias y E xposi
ciones y de los dem ás organism os 
'que in terv ienen  en la organización  
del certam en y de los; propios expo-' 
.Nitores que h ay an  ;concurrido con. 
:5us productos, un  in form e de ta lla 
do del resu ltado  de su  gestión y del 
de la F e ria  en su in teg rid ad  y en 
relación  con cada a rtícu lo  o grupo  
de artículos rep resen tados, que 
;abarque, al propio  tiem po, un  estu-- 
dio de las posibiilídades y estado ac- 
't,ual del m ercado del P e rú  y sus li- 
in ítro fes en relación' con n u estro s  
productos de exportación'.

De Real orden lo digo a V. I. p a - 
“ra  su conocim iento y efectos. Dios 
|m ard e  a Y. I. m uchos años. M adrid, 
29 de Julio  de 1924.

SI Subsecretario encargado del
7 AUNOS
Beñor 'Jefe S uperior de Com erció y  
' Seguros.

i D i i i s T R A C i o N  m m m

d e p a r t a m e n t o s  ¡v ü n is t e r ia l e s

E S T A D O

; SU B SEC R EfrA R ill
SECCIÓN COLONIAL’

7  Hallándose yacsfnte la plaza de Mó-: 
pico de la colonia de La Agüera (Saiha- 
ra  Occidental), dotada con el haber 
anual de 12.000 pesetas, y  la plaza de 

Jléa ieo  para  eventualidades del Ser-í 
¡VICIO sanitario de la expresada colo- 

' de Ríe de Oro, con residen-;
1 dotada tam ^

ihipi -con el haber anual de 12.000 pe-
W ’n f l f ^  concurso para  ra-;

Licénciados
o r iv iW  y  Cirugía, tan-i
OS ^

Los 'Concursantes deberán presentar 
en el Registro general de este Minis
terio, de diez a catorce, durante un 
plazo de treinta días hábiles, que em
pezarán a contarse desde el dfa s i
guiente al de publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, la docu
mentación siguiente

Instancia dirigida al >Sr. Subse
cretario, solicitando tomar parte en el 
concurso

2.® Cédula personal corriente.
boctor Q Licenciada 

en Medicina y Cirugía, o testimonio 
notarial del mismo.

4.® Certificación de buena conducta.
5.® Cortiñcación de- carecer de an

tecedentes penales.
6.® Certificado de haber ejercido su 

protesión por tiempo minimo de tres 
anos en partidos de importancia, líos-- 
pítales^ civiles o m ilitares, clínicas, 
casas de socorro y cuantos otros m á- 
aduci^^^ a sa profesión puedan

Madrid, 26 de Julio de 1924— Ê1 
bubsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

í S M e i A  ¥  J U S T I C I A

B U B & E ú ñ E m m á
Para cumpimentar lo dispuesto en 

el ultimo párrafo del artículo 26 del 
Real decreto de 18 de Junio próximo 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la relación adjunta, re -  
lerente a las oposiciones que proba- 
memeiicG habrán de convocarse por este 
pepartam ento  para  cubrir plazas en 
los Cuerpos dependientes del mismo, 
conforme a las necesidades -del servi- 
Cio, y la cantidad que debe abonar 
cada opositor para  cubrir los gastos 
■ una de ellas.

Madrid, 31. de Julio de 1924.—El 
bubsecretario, Francisco García-Go- 
yena.

r e l a g ió n  q u e  s e  c it a

Cüutidüd QU6 dJjOTKiTá cada dposttov,
.Oposiciones:
Al Cuerpo de Aspirantes a la Ju d i

catura y  al Ministerio fiscal, 50 pesetas. » ^
Al Cuerpo de Aspirantes de Secre

tarios judiciales, 20.
A Secretarios judiciales entre los 

que ya pertenecen al Cuerpo, 20.
A  ̂ Secretarios judliciales entre los 

Oficiales de Secretaría, Letrados, 20.
A Secretarios judiciales entre-j ,Ofi- 

ficiales con tres años de servicio en 
término, 20.

A ingreso para Oficiales de Secre
tarías judiciales, 10.

A ingreso en 'el Cuerpo de Aspi
rantes a Registros de la Propiedad, 50.

A Notarías directas y  libres en la 
capital de las Audiencias te rrito ria 
les, 40. f

A Notarías éntre Notarios, 50.
A Oficiales del Cuerpo de Prisió-: 

ríes, cinco.
A Ayudantes del Cuerpo de Prisid-í 

nes, 00,00. X -  ̂ r

jypjT O  DE LA
TIDIA

Relación de tas 7'esotuciones de mea-- 
pacidad y  destitución recaídas hasiá  
la jccha  de 30 de Julio del cornenté  
año, en cinco expedientes de los IS 
resueltos por la Junta depuradora de 
la Justicia municipal de la Audien^  
cia territorial de Burgos, quedando 
12 pendientes de resolución:
Incapacidad por dos cuatrienios de 

P. Ricardo, Trueba Gutiérrez, Juez m u
nicipal de Rucsga, comprendido en el 
apartado A) del artículo 2.® del Real * 
decreto de 5 de Abril último.

Destitución de D. Juan Anninio ' 
ña, Secretario del Juzgado municipal 
do Vega do Liébana, ■..‘ompremhrlo en 
el ariíiculo 4.® de dicho Real decreto v 
número 5.® del 224 do la ley Orgánica, ;

Destitución de D. Mariano Pascuai' ' 
Cabrerizo, Juez muriicipal do Alcubilla 
de Avellaneda, comprendido en la m is
ma disposición do la ley Orgánica.

Destitución de p . Galación GoiizáleZí 
Juez muiiiGipal do Foncea, compren
dido en el artículo 4.® del Real decreío 
citado.

Destitución de D. Luis Campo y don 
Pablo Barrio Canal, Juez y Secretan o, 
respectivamente, de Pancorbo, com-, 
prendidos en la mencionada disposi-' 
ción del Real decreto de 5 de Abi-il ú l-  
timo,

Relación de las resoluciones de 
pacidad recaídas hasta la fecha de 
19 de Julio del corriente año en 17' 
expedientes resueltos por la Junta 
depu7'ado7^a de la Justicia m unici
pal de la Audiencia territorial de ' 
Las Palmas, por aplicación de los 
artículos 2 . \ y  L ^d e l Real decreto , 
de 5 de Abril último, no habiéndose 
acordado ̂  ninguna destitución ni . 
suspensión, y quedomdo pendieníes 
de resolución 19 expedientes.
Incapacidad de D. Manuel Roiuero 

Hidalgo, ex Juez municipal de Aa’u i- 
mes.

Incapacidad durante el actual cua
trienio y^el siguiente de D. Dominua ’ 
Cancio Pérez, ex Juez de Tcguiso; don 
José Romero Alvarado, ex Juez .su
plente de Aguimes; D. Guillermo 
reno García, ex Juez do Yalloher.íuo- 
so; D. Eugenio Feo Secal?, ex Juez de' 
Havra, y D. Benito Royes Bonilla, <2% 
Secretario del mismo Juzgado.

Relación de las resoluciones de inca-* 
capacidad y dcstitvcióa recoidas hcs- 
la la fecha 30 diC Julio del corricní^. 
año en los 52 expedientes resucPos’̂ 
por la Junta depuradorn de la Jun- 
tícia municipal de la AvdierKria ¿D . 
Pamplona, sin que so haya acordada . 
ninguna, suspensión y quedando ih)s : 
cxpedie7ítes pendic)ites de reso d -  * 
Gión:\
Incapacidad definitiva de I). AlíonsCi 

Seiz Bueno, ex Juez de Sada do San
güesa, Lom prendidapm  el caso 5.® doi; 
artículo 224 de la ’ ley Orgánica, 
relación 'Con el 2® del Real decreto de' 
5 de Abril último.

Incapacidad definitiva de D. Lean-^ 
dro Echeverría y B. Eloy Zabalza, e.t  ̂

< Jueces de Y illatuerta y Goñi, raspee-#. 
C0.m.p.hefl.<ü.dto..w. ftl



r  6 7 8  \ ....... . - 'A'gostó 1924' Gaceta ele Madrid.-Núm. 21‘g
’ ro i.'’ (iel arlícuJo 224 citado, en re la

ción con ol número 10 del 110 de la 
misma ley y artíóuio 2.̂  del Real de-. 
creio mencionado.

; Desí.iU.]eíóii de D. Luis ICermoso do 
Msndoza, Juez ae Arguedas, eomprcn- 

• dido en el número 5ú del referido ar.- 
iículo 224 y del mismo Real decreto, 

Dcsliliición de D. Manuel Ruiz, Juez 
'de Cor ella, conap rendid o en el núm e
ro lú  del artículo 224, número 10 del 
110 y 4ú tíei 7ú de la ley Orgánica, en 
relación con el 2d dol mismo Real de- 
cretOc , ó i -. ..y

}.

nm  ü s p í -
ññmTEB^ ñ  D 1STÍI103 €d¥lLES

pesiinos vacantes a proveer según la 
ley  de 10 de Julio de 1835 y  dis-t 
posiciones aclaratorias, en c(j7icur<̂  
so de mé7-ito entre las clases de se^ 
gnnda categoría de activo y  los de 
todas clases licenciados, aiosolutos o 
en reserva- territorial, ajustmid,ose 
d las condiciones que se expresmn¡ 
en cojM uno y á las instriiccíonést 
que acompañan a est<x relación,

MINISTERIO DS LA OOBERNAGION 
/Y DIRECCION GENERAL DE CO
BREOS Y 'j:^ELEGRA,FOS',-~SEGCíON 

■DE CORREOS

,I)estinos de primera categoría. 

Provincia de A vilar
Núm. 1, Cartero de Aldeavieja, 

con 125 pesetas,
2. Cartero de Angostura, con 250.
3. Cartero de Arbazal, con 18-7,50'.
4. Cartero áe Avellaneda, con 500.
5. Cartero de Bularros, con 365.
6. Cartero de Gasas del Puerto de 

fl^ornavacas, con 500.
7. Cartero de Gasas del Puente de 

vfillatoro, con 456,25.
8. Cartero de Los CHartosj con 

ÍB5 pesetas.'
9. Cartero de Chaerreros, con pe

setas 450.
10. Cartero de Gliarnartín, con pe~ 

setas 187,50.
í l .  Cartero de Gilbuena, con 500.
12. Cartero de Ginualcón, con pe

setas 125.
13. Cartero do Giiimorcondo, sin 

sueldo,
14. Cartero de El Hornillo, Icen

187.50 pesetas.
15. Cartero de La L astra del Ga

no, con 500.
16. Cartero de Navadijas, con 150.
17. Cartero de Navalioiidilla, con

187.50 pesetas.
18. Cartero de Navalgrandc, sin

Sueldo.
19. Cartero de Navamojada, con

,500 pesetas,
20. Cartero de Navamorisca, con

500 pesetas.
21. Cartero de Navarrevisca, con

487.50 pesetas.
22. Cartero de Ojos Albos, con pe- 

seUs 456,25.
Cartero de PedTosillo, con pe

setas 365.
24. Cartero de Puente del B ur-

guillo, con 125 pesetas.
.25. Cartero de El Quintanar, sin

iueM o.

26. Cartero de Gamascañas, con 
250 pesetas.

27, Cartero de San Bartolomé de 
Pinares, con 625.

2'8. Cartero de Santa María del
Arroyo, con 187,50.

£9. Cartero de Serranillos, con pe
setas 187,50.

SO. Cartero de. Tormellos, con pe.- 
set'as 365.

31. Cartero de Yenta dei Obispo, 
con 250..

32. Cartero de Yeiita PiniJIa, con 
125 pesetas.

33. Cartero de Yicólozaiio, con pe-- 
setas 375.

34. Cartero de Tilla Faustina, sin 
sueldo.

35. Cartero de Tillanueva del C e 
cial, con 125.

i36. Cartero do Tillanueva del 
Campillo, con 365.

37. Cartero de T illanueva de Gá- 
mez, con 187,50.

38. Cartero de T iñegra de Mora- 
ña, con 250.

30. Cartero de Zarpadiel de la 
Cañada, con 506.

40. Peatón de Avila a Martín, con 
750 pesetas.

41. Peatón de Burgobonclo a  Mo- 
ratalgordo, con 331,25.

42. Peatón de Diego de Alvaro a 
San Miguel de Serrezuela, con 500.

43. Peatón de Mingorría a El Gho- 
rrito , con 812,50.

44. Peatón do Miiñogrande 'a Na
rros de Sal dueño , con 500,

45. ' Peatón de Navalosa a líoyoca- 
sero, con 500.

46. Peatón de Santa Maríai de los 
Caballeros a Avellaneda, con 456,25.

Provincia de Badajoz 2
4:7. Cartero do Carrascalejd, pon

406.25 pesetas.
48. Cartero de La Coronada, con 

375 pesetas.
49. Cartero de Don Alvaro, con

456.26 pesetas.
50. Cartero de Mengabril, con pe

setas 312,50.
51. Cartero dé Pallares, con pe

setas 456,25.
52. Cartero de Puebla del Maes-: 

tre, con 125.
5'3. Cartero de Tórreme] ta, con

250 pesetas.
54. Peatón dé Alconciiel a Táliga,

con 187.50.
56. Peatón de estación de AIjuncel

a Esparragalejo, con 2-50. ^
56. Peatón de Almendralejd a So

lana de los Barrios, con 625.
57. Peatón do Berlanga a Mague-: 

lia, con 625.
58. Peatón de Garrovilla a La 

Nava, -con 750.
59. Peatón de Guareñá a M anchi- 

ta, con 375,
60. Peatón de Helecbosa al Por.--' 

tillo, con 500.
61. Peatón de Olivenza A Aldea 

de Vi 11 arrea!, con 600.
62. Peatón de La Roca a - Puebla 

de Obando, con 312,50.
63. PeatóU de Segura de León U 

Arroyo Molino'S de IjCÓn, con 375.
64. Peatón do Valencia de la s  

Torres a Llera, con 375.
65. Peatón de V illar del Rey| !a 

Puente de Zapatón, con 625. .
Provincia db Baleares".;

66, Cartero de El Carritero, sirt
sueldo.

, 67. Cartero de Ferrerías, con 500.;
68. Cartero de Puerto de Solier,' 

con 250.
69. Cartero de Balneario de San 

Juan  de Campos, con 375.
70. Cartero de San Garrió, con pe-: 

setas 100.
7'i. Peatón de A.rtá al Caserío Co-: 

lo ni a de San Pedro, con 659.
72. Peatón de Palma de Mallorca' 

'a Valldeinoza, con 750.
Provincia de Barcelona:

73. Cartero de Abresa, con pesen
tas 365. ’ ;

74. Cartero de Alella, con 375.
75. Cartera de AmnetJia de Mero-.-

la, sin sueldo.
76. Cartero de Bagá, con 125.
77. Cartero de Barbará, con pesen

tas 187,50.
78. Cartero de La Batlloria, corf:

456,25 pesetas.
79. Cartero de Brull, con 156,25v
SO. Cartero de Gabanyas (í.(as), sin

sueldo.
81. Cartero de La Cabrera, con

509 pesetas.
82." Cartero de Cabrera de Máta.ró^ 

con 375.
63. Cartero de Calders, con pesen

tas 456;25.
84. Cartero de Cailús, con 125.
85. Cartero de El Gampct, con pe-5

setas 365.
86. Cartero de Cañellas, con 250<
87. Cartero de Caserras, con 125.
88. Cartero de Castelldefells, con

250 pesetas,
89" Cartero de Castellfullit dé 

Boix, con 437,50.
9-0. Cartero de Castellví de Roza-i.

nes, con 312,50.
'O'l. Cartero de Colonia de Galo-» 

bart, sin sueldo.
92, Cartero de Colonia de Pujol-r

Tilomas de Guaildiola, sin sueldo.
93. Cartero de Colonia do Prat,; 

sin sueldo.
94, Cartero de Colonia de Soldé-?

villa, sin sueldo.
95. Cartero de Colonia Tidal, sirí 

sueldo.
90. Cartero de Espelt’, con 375.
97. Cartero de Espinalet, con 2097
98. Cartero de Colonia de FIoresH 

tan  Pearson, con 200.
99. Cartero do Fornollosa, coií

437,50 pesetas.
lO'O. Cartero de Estación férrea d(  ̂

Francia, con 750. \
101. Cartero de Gayá, con 250.
102. Cartero do Gisclareny, con pé-e- 

setas ROd.
103. Cartero de El Gurb, eon 250<
104. Cartero do Laberu, con 6007
105. Cartero del Barrio de LlaÁ 

gatera de San Fausto de Capentellasy. 
sin sueldo.

106. Cartero de Llerpná, con pen. 
setas 312,50. i

107. Cartero de Llinás, con 200.
106. Cartero de Masías de Saúl,

Hipólito de Voltregá, sin  sueldo.
109. Cartero de La Colonia dé 

Monegal, sin sueldo.
110. Cartero de Montelar, con
111. Cartero de Montmeló, con

de Mura, coa
113. Cartero de Navas^,



Gaceta 3e Madrid.-Ñúm. 2Y§ - 5 Agostó 1924 679

114. Cartero fe  Olérdola, con 250.
115. Cartero ele Oiesa de Bones- 

ralls, con 6á9,6S.
116. Ga-rícro de 01ivella_, con 365.
117. Cartero de Orsavinya, con 

646,73 pesetas. .
118. Cr.rtero do Orrins, con pese

tas 456j2 5,
119. Cartero de Pachs, sin sueldo.
120. Cartero de La Palma, sin 

sueldo.
121. Cartero do Prallejá, con 365.
122. Cartero de Perafita, con 375.
123. Carlero de Polinyá, con 250.
124. Cartero de Pontous, con 256'.
125. Cartero de La Pnia, con pe

setas 312,50. .
123. Cartero de Balneario de La 

Puda, sin sueldo.
127. Cartero de Rajadell, con 312,50.
128. Cartero de Ríudeperas, sin 

sueldo.
129. Cartero de Balsellas, con 250.
130. Cartero ele San Agustín de 

Lliisaiiés, con 125.
131. Cartero de San Andrés de la 

Barca, con 400.
132. Cartero d’e .San Clemente de 

Llobregat, con 500. '
133. Cartero de San Fausto de

Campcentella, con 250-,
134. Cartero de San Jaim e de Mo..- 

ja, con 250.
135. Cartero de San M artín de Sa

rro c a, con 250.
136. Cárter o de San M artín de

Sargayolas, con 462,50.
137. Cartero de San M artín de To- 

rrellas, con 250.
138. Cartero de San M artín de T q-; 

rruella, con 125.
139. Cartero de San Pedro de Ri- 

yas, con 125.
140. Cartero de San Quirico do

Safajá, sin sueldo.
141. Cartero de San Quirico de

Carrosa, con 187,50,'
142. Cartero de San Yicente del 

Morts, con 500.
143. Cartero d'e San Yicente de

Torelló, con 187,50.
144. Cartero de Santa Cruz de Int^ 

glar, sin sueldo.
145. Cartero de Santa E ulalia de 

Puiggorioil, con 250.
146. Cartero de Santa M argarita, 

con 225.
147. Cartero do Santa María de 

poriles, con 125.
148. Cartero de Santa María de 

.Olo, con 406,25.
149. Cartero de Será, con ‘250.
150. Cartero de Subirats, con 250,
151. Carter o de Tal amanea, con 

,750 pesetas.
152. Cartero de Teyá, con 375.
153. Cartero de Ullastrell, con 625.
154. Cartero de Yarillana, sin 

sueldo.
155. Cartero de Yas de Castellad- 

nal, con 125.
156. Cartero de Yilad'ecaballs, con 

;456,25 pesetas.
157. Cartero de Yiladordi, con 750.
158. Cartero do Yilovi, con 187,50

pesetas,
159. Cartero de Yillalba.-Saserra, 

con 365.
1VT j ^0 Moneda a Santa

Matamala, con 375.
161. Peatón de Cabrianas a Sa^

llent, .con 312.50.
162, Peatón de .Calaf a San Pedro, 

íi© Ap$. coa m ,

163. Peatón de Castelltersol a Cas- 
tellcir, con 250.

164. Peatón de Castelltersol a Ga
ñera, con 187,50.

105. Peatón de Granollers a Lliza 
de Munt, con 550,77.

168. Peatón de la estación a G uar- 
diola a Saldes, con 400.

167. Peatón do Moya a Estani, con
203,75 pesetas.

168. Peatón de Olot a Oristá, con 
375 pesetas.

169. Peatón de Piorola a Gasas 
Novas, con 456,25.

170. Peatón de Pujol -b. G iiardia- 
pilssa, con 687,50.

171. Peatón de San Cipriano de 
YiPvita a Caiiet' de Mar, con 590.

472. Peatón de San Feliu. do To
relló a Ordeig, con 590.

173, Peatón de San Martín de So- 
brcnm nt a Callet de San Agustín, con 
450 pesetas.

474. Peatón de San Pedro de To- 
rrelló a La Bola, con 365.

175. Peatón de San Quirico de 
Becoca a Yidró, con 500.

176. Peatón de Yallmamjá a P i
nos, con 500.

177. Peatón de Yicli a San. B ar
tolomé de Grau, con iOOO.

178. Caripro de Campino.^, con
187,50 pesólas.

179. Cartero de Prais dsl Rey, con 
125 pesetas.

Provincia de Cáceresr
Niunero 180. Cartero do Casas del 

Castañar, con 759 pesetas.
Provincia de Canarias:
Niimero 181. Cartero de Sóo, con

157.59 pesetas. #
102. Cartero do Maguez, con 150.
183. C añero de La Alcinada, con 

125 pesetas.
Provincia do Ciudad Real:'
Nóimero 184. Cartero do Mestan-;. 

za, con 259 pesetas.
Provincia de Cáceres:
Número 185. Cartero de Eobledi« 

lio, con 125 pesetas.
186. Cartero de Robledillo de La 

Yera, con 312,50.
187. Cartero de Roturas, con 690.
188. Cartero de Salvatierra de 

Santiago, con 125.
189. Cartero de Santa Cruz de la  

Sierra, con 125,
199. Cartero de Segura, yon 259.
191. Cartero de Sierra de Fuentes, 

con 375.
192. Cartero de Torre de Santa 

María, con 250.
193. Cartero de Torrem enga; con

187.59 pesetas.
194. Cartero de Torremocíia, con 

365 pesetas.
195. Cartero de T^rreorgaz, con 

150 pesetas.
496. Cartero de Torrequemada, con 

150 pesetas.
197. Cartero de Yaldastillas, con 

575 pesetas.
198. Cartero de Yaldecañas de Tajo, 

con 350.
199. Cartero de Yegas de Gorias, 

con 187,50.
20'0'. Cartero de YiHa del Rey, con

187.59 pesetas.
201. Cartero de Yillamesías, con 

259 pesetas.
29i2. Cartero de Villar de Piasen-, 

d a , con 187,50.
203. Peatón do Abigar a Santa 

Cruz de Panlagua, con 1,000c

204. Peatón tíe Aldeanueva dej 
Camino a Granadilla, con 1.009.

205. Peatón de Baños de Monte-^ 
mayor a la estación, con 750.

206. Peatón de la Estación de Ca-í 
dais o a Robledillo de Gata, con 700.

207. Peatón de Cañamero a Gua-^ 
dalupe, transportando correo en cay 
ballería (prim era expedición), coai
4.250 pesetas.

208. Peatón de Cañamero a Gua-< 
dalupe, transportando correo en can 
ballería (SvOgunda expedición), cotí
4.250 pesetas.

209. Peatón de Cañaveral a
jal, con 950. i

210. Peatón de la Gcnretera a PaA 
sarón, con 500.

211. Peatón de Fresnodoso a Nay 
yalvillar de Ibor (segunda expedición)j 
con 750.

212. Peatón de Gata a Santibáñez 
el Alto, con 312,50.

213. Peatón de Logrosán a Cañay 
mero, transportando correo en cabaH i 
Hería (segunda expedíciónE con 4.259¿ ^

214. Peatón de Logrosán a Cabay J 
ñas, transportEindo-correo en caballe-« 
r ía  (p rim era  expedición), con 1.500.

215. Peatón de Logrosán a Gabáy 
ñas, transportando correo en caballey 
r ía  (segunda expedición), con 1.500, 
pesetas.

218. Peatón de Ribledollano a Cay 
bañas, transpoñando correo en caballea . 
ría, con 700. f

217. Peatón de Torrejonciilo a Gá-: 
chorrillo, con 990.

218. Peatón de Trujillo  a Aldeáy 
centenera (prim era expedición), coni 
500 pesetas.

219. Peatón de Yaldefuentes a Saly 
vatierra de Santiago, con 800.

220. Peatón de Villar clel Pedrosd 
a Garra,scalejo, con 250.

221. Cartero de Yalverde del Fresy 
no, con 250.

Provincia de Cádiz:'
Niimero 222. Cartero de Adcalá deí 

Valle, sin  sueldo.
223. Cartero de Almoralma, cotí

456.25 pesetas.
224. Cartero de La Atunara, cotí

456.25 pesetas.
225. Garlero de Barbate, con 5'OOé
226. Cartero de Campano, sla  

suelda.
227. Cartero de Castellar, con 875.
228. Cartero de Ouijonza (Castillb' 

y Balneario de), sin sueldo.
229. Cartero db Guadiaro, con 375.
230. Cartero de Palmones, con 500,
231. Cartero de Torre-Aihácpaimo^ 

con 437,50.
232. Cartero de Trocad ero, cotí

468,75 pesetas.
233. Peatón de A^lgodonales a laí 

Aldea de La Muela, con 562,50.
234.. Peatón de Bornoe a Espera, 

con 750.
235. Peatón de Ceuta (Administra-] 

ción de) ai Muelle de dicho punto, 
con 337,50.

238. Peatón de G'iupiona a la es-s 
tación, con 365.

237. Peatón ele Jerez de la Frony 
iera a La Parrilla , con 937,50.

238. Peatón de Jim ena do la Frony 
tera a la estación, c o n  500.

239. Peatón de La Línea (estafen 
ta de), a la raya de fron tera  con 
braltar, con 36b.

24Ó, Peatón de Puerto de Sant^ 
María a La Piedad, con 500.
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241. Peatón de Rota a la estación, 
igon 6'00.

242. Cartero de Bonanza, con 250.
' Provincia de Canarias:

Número 243. Cartero de Alajeró, 
; €on 125 pesetas.
' 244. Cartero de Aldea Blanca, con

§00 pesetas.
■ 245. Cartero de Almaciga, con 125.
j 246. Cartero de Alojera, con 1R7,50.

247. Cartero de Ampuyenta, cón 
125 pesetas.

248. Cartero de Argual, con 400.
 ̂ 249. Cartero de Arico, con 167,50.

250. Cartero de Artenara, con 250'.
251. Cartero de Arure, con 125.
252. Cartero de Arrieta, con 456,25.
253. Cartero de Bajamar, con 125.
254. Cartero de Baldíos, con 1.250.
255. Cartero de Bañaderos (Costa 

los), con 250.
256. Cartero de Barrancoliondo, 

igoii 200.
257. Cartero de Belhoco, con 560.
258. Cartero de Breña Alta, con 

£65 pesetas.
25Ú. Cartero de Breña Baja, con

£50 pesetas.
260, Cartero de Buenavista, con 

§0'0 pesetas.
2*31. Cartero de Bufadero, con 125. 
252. Cartero de Calderos, con 150. 
233. Cartero de Caleta dé Interián, 

Con 50'0-
20 4. Cartero de Los Campitos, 

CCiL 750.
2 35. Cartero de Las Canteras, con 

125 pesetas.
233. Gciriero de Carrizal, con 500.
207. Cartero de Cotillo, con 250.
2 '3. Cartero de Cruz de Pineda, 

trOll 500.
269. Cartero de Cruz Santa (La), 

€011 500,
270. Cartero de Cuesta de Ramón, 

€011 200.
271. Cartero de Chamorga, con 125.
272. Cartero de Ch'ío, con 250.
273. Cartero de La Dehesa, con 

750 pesetas.
274. Cartero de Erese, con 250.
275. Cartero de Escolional, con 500.
276. Cartero de Esperanza (La), 

con 365.
277. Cartero de Fontanales, con 

-456.25 pesetas.
27o. Cartero de Franceses, con. 250.
279. Cartero de F rontera (La), con

456,25 pesetas.
280. Cartero de Genoves, con 700.
281. Cartero de Guamasa, con pe

inetas 187,50.
282. Cartero de Guancha (La), con 

,i5'0 pesetas,
283. Cartero de Hermigua, con

i87,50 pesetas.
284. Cartero de Higueste, con 750.
285. Cartero de Indias (Las), sin 

Sueldo.
23-6. Cartero de Isora, con 187,50.
287. Cartero de Juncalillo, con 

Í87.50 pesetas,
288. Cartero de Lagunetas (Las), 

í5on 187,50,
289. Cartero de Laja (La), con 500.
290. Cartero de Lomo de Arico, 

^ n  150.
291. Cartero de Loros (Los), con 

S65 pesetas.
292. Cartero de Mactíer, con 250.
293. Cartero de Mala, con 458,25.
294. Cartero de Matanza, con 137,50.
295. Cartero de Mazo, con 250. 

,295. Cartero de Medida (La), con
|5 0  pesetas.

297. Cartero de Melera, con 456,25.

298. Cartero de Mocanal, con gñO.
299. Cartero de Montaña-Gardo-; 

nés, con 250.
300. Cartero de Moya, con 150.
30il. Garterp de Oliva (La), con

350 pesetas.
302. Cartero de Pago de la Cuesta, 

con 400.
303. Cartero de Pájara, con 125.
304. Cartero de Paso (El), con pe

setas 456,25.
305. Cartero de Pinar, con 187,50.
306. Cartero de Puerto, con 750.
307. Cartero de Puerto de ios

Abrigos, con 937,50.
308. Cartero de Puerto de los

Cristianos, con 150.
309. Cartero de Punta  (La), sin

sueldo.
310. Cartero de Punta Hidalgo,

con 250.
311. Cartero de Puntallana, con

250 pesetas.
312. Cartero de Quemada-Buzona- 

da, con 250.
31Í3. Cartero de Realejo Bajo, con

187,50 pesetas.
314. Cartero de Río de Arico (Pago 

de), sin sueldo.
315. Cartero de Toque (El), con 

250 pesetas.
316. Cartero de Sabinosa, con pe

setas 1,87,50.
317. Cartero de San Andrés, con 

25'0 peseta^s.
318. Cartero de San Andrés (Hie

rro), con 250.
319. Cartero de San Andrés (Barrio 

de), con 187,50.
320. Cartero de San BaiAolomé, 

con 187,50.
321. Cartero de San Juan  de la 

Rambla, con 312,50.
322. Cartera de San Nicolás, con 

125 pesetas. ^
323. Cartero de Santa Lucía de T i- 

rijana,'Con 187,50.
324 Cartero de Santiago (Gomera), 

con 187,50.
325. Cartero de Santiago de Tene

rife, con 125.
326. Cartero de Sardina, con 250.
327. Cartero de Sauzal (El), con 

187,50.
328. Cartero de Los Silos, con 250.
329. Cartero de Sobradillo, con

456,25 pesetas.
330. Cartero de Tañfa AJta, con

150 pesetas.
^31. Cartero de T añía Baja, con

266 pesetas,
332. Cartero de Taganana, con 250.
333. ¿¡artero de Taliiclie, con 125.
334. Cartero de Tajuya, con 500.
335. 'Cartero de Tamaino, sin 

sueldo. :
336. Cartero íq  Tamargada, con 

125 pesetas.
337. Cartero de Tanque, con 187,50.
338. Cartero de Tao, con 365.
339. Cartero de Tazo, con 125.
340. Cartero de Tegueste Viejo, 

con 500.
341. Cartero do Tejeda, con 125.
342. Cartero do Tejina, con 187,50.
343. Cartero de Teiitoniguada, con 

500 peseiás, .
344. Cartero de Tetir, con 250.’
345. Cartero do Tiagua, con 456,25.
340. Cartero de Tías, con 187,50.
347. Cartero do Tigaday, con pese

tas 187,50.
348. Cartero de T ig a le te . Hondo, 

con 250.
349. Cartero de Ti tarafe^ co.n ^ 5 .

350. Cartero de Tinguaton, con 
3i65 pesetas.

351. Cartero de Tinosa, con 456,25,
352. Cartero de Tiscamanita, con 

150 pesetas,
353. Cartero de Tpto (Fuerteven-, 

tura), con 200.
354. Cartero de Trapiche, con 250-.
355. Cartero de Triqiiivijate, con 

365 pesetas.
356. Cartero de Uga, con 456,25.
357. Cartero de Valle de Cáceres, 

con 750.
358. Cartero de Valle de Guerra, 

con 125.
359. Cartero de Valle de San Lo

renzo, con 400.
360. Cartero de .Valle (Lo.s), con 

125 pesetas.
361. Cartero de Valles de Ortega, 

con 187,50,
362. Cartero de Valleseco, con 365.
383. Cartero de Vegas (Las), con

500
364. Cartero de Vegueta (La), 

con 456,25.
365. Cartero de Victoria (La), 

con 456,25.
366 Cartero de Vilaflor, con 187,50.
367. Cartero de Villaverde, con 250.
(368. Cartero de Yaiza, con 187,50.
369. Cartero de Zarza (La), con 150.
370. Peatón de Adeje a Guía (pri

mera expedición), con 625.
371. Peatón de Aguines a Sardina, 

con 750.
372. Peatón de Arico a Madre del 

Agua, con 400.
373. Perdón de Arico a Poris de 

Abona, con 365.
Peatón de Arona a Puerto de los 

Cristianos, con 800.
375. Peatón de Easnis a la Zarza, 

con 200.
376. Peatón de Galdar a Juncalillo, 

con 1.363,75.
377. Peatón de Garachico a B ue- 

navista, con 750.
378. Peatón de Garafia a F rance

ses, con 1.000.
379. Peaoón de Granadilla a la con

ducción, con 706,25.
380. Peatón de Granadilla a V illa- 

flor, con 750.
381. Peatón de Guarozoca a Sabi- 

iiosa, con 1.406.
382. Peatón de Icod a la Guancha, 

con 900.
383. Peatón, de Icod a Amparo, con 

1.200 pesetas.
384. Peatón de Igueste a T raga- 

tiana, con 500.
385. Peatón de Isora a Valverde, 

con 700.
386. Peatón de Mogan a San Nico

lás, con 509,
387. Peatón de Oliva a Gorralejo, 

con 750 pesetas.
338. Peatón de Oliva a Cotillo, con 

750 pesetas.
389. Peatón de Sabinosa a-Valver» 

de, con 900.
399, Peatón de San Bartolomé a 

Fataga, con 800.
391. Peatón de San Miguel' a Ja . 

Hoya, sin sueldo.
392. Peatón de San Sebastián-de 

la Gomera a Santiago, con 875.
393.. Peatón de Santa Cruz de ' la 

Palma a Sauces, con 1.500.
394. Peatón de Taibique a ValvQr-i 

de, con 800. . ^ . ,
395. Peatón de Tejeda Mogan (pri.-: 

mera expedición), coa i .125. .
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39'6. Peatón de Temisas a Aguimes, 
con 667,50.

397. Peatón de .Valverde del Hie-^ 
rro  a Pánar. con 750,

396. Peatón de .Valle de Santá 
Inés a Betancuria, con 167,50.

399. Peatón de VaHehernioso a 
Valle del Gran Bey, con 312,50.

400. Peatón de Vega (Las) % Seco, 
con 500.

401. Cartería de Gallegos, con 250.
402. Cartería de Puerto de Santa 

Cruz de la Palma, con 937,50.
403. Peatón de Los Llanos d la 

Punta, con 750.
404. Peatón de la Punta a .P;unta 

Gorda, con 1.250,
405. Peatón de P:únta Gorda a Ga-: 

i’afia, con 900.
Provincfia de Castellón’::

406. Cartero de Adzaneta, con 225.
:407. Cartero de Alfondeguilla, coíi

500 pesetas.
;408. Cartero de Alglmia, con 250.
,409. Cartero de Almedíjar, con 500,
i410.: Cartero de Anroig, con 250.
411. Cartero de Araya, con 250.
;412.; Cartero de Azuebar, con 250,
418. Cartero de Benicarló (estación 

férrea de), con 900.
414. Cartero de CampóiS de Are

noso, con 200.
415. Cartero de Canales, con 250.
416. Cartero de Castellnovo, con 

'250 pesetas.
417. Cartero de Cbovar, con 250.
,418. Cartero de Espadilla, con 365.
|4'Í9. Cartero de Lanzara, con 250.
1420. Cartero de Foya (La), con 150.
421. Cartero de Fuente-Ensegures 

{Balneario de), con 250.
422. Cartero de Fuente de la Rei-; 

pa, con 250.
423. Cartero de Grao de Burriana, 

,éon 500.
424. Cartero de Higueras, con 250.
425. Cartero de Montán, con 150.
426. Cartero de Montanejos, con 

250 pesetas.
427. Cartero de Pelecbana (La), .sin 

ísueldo.
428. Cartero de Peilalba, con 250.
429. Cartero de Portell de Morella, 

íCon 250.
430. Cartero de Ribesalbes, con 250.
431. Cartero de Sacañet, con 250.
432. Cartero de San Juan dé Mo- 

író, con 150.
433. Cartero de San Vicente, con 

500 pesetas,
434. Cartero de Segorbo (estación 

de), con l.OiOO
435. Cartero Sot de Ferrer, con 

S50 pesetas,
436. Cartero de Teresa, con 250.
437. Cartero de Toro (El), con 500.
436. Cartero de Villanueva de Aleó

les, con 150.
439. Cartero de Villanueva de VI- 

iVer, con 250.
440. Caldero de Villatorcas, con 

Í.87 pesetas.
441. Cartero de Vinaróz (estación 

férrea de), con 1250. -
Cartero de Vistabella, con 

Ki50 pesetas.
Ciarterd de Zucaína, con 187,50.

444. Peatón de Alcalá de Ohisvert 
a  Alcoceber, con 1.000.

4̂ 45. Peatón de Almanzora al ca~ 
^  í A  Taantim o de Almanzora, con
1.000 pesetas.

de Almedíjar a Alain, 

Azuarbar a Ch'ó-con 456,25.

446. Peatón de Barracas a P ina de 
Montalgrac, con 500.

449. Peatón de Benlloch a Sierra^. 
Engarcerán, con 500.

450. Peatón de B urriana a Alque-: 
rías de Santa Bárbara, con 456,25.

451. Peatón de Castell de Cabres a 
Bell, con 737,50'.

4i52. Peatón de Llosa (La) a Alnae-; 
nara, con 365.

453. Peatón de Nules a Mascaren, 
con 365,

454. Peatón ide Nules a Grao de
Moncofar, con 456.

455. Peatón dé Pavías a V illalur, 
con 375,00.

456. Peatón de Segorbe a Penal-:
ba, con 365.

457. Peatón de Segorbe al San
tuario  de la Cueva Santa, con 912,50.

458. Peatón de Sobeja a Azuerbar, 
con 700.

459. Peatón de Vistabella a  Mos- 
queruela (prim era expedición), con
1.225 pesetas.

460. Peatón de Vistabella á Mos- 
queruela ^.segunda expedición), jCon
1.225 pesetas.

461. Peatón de Vistabella a Güodos, 
con 40i0.

462. Peatón de Vistabella a Puerto-
Mingalvo (prim era expedición), con
1.500 pesetas,

463. Peatón de VistaBella a  Puertó- 
Mingalvo (segunda expedición), con
1.500 pesetas.

464. Peatón de Viver a Monleón, 
con 750.

465. Peatón de Viver a Teresa, con 
650 pesetas.

CAPITANIA GENERAL DE • LA 1.*̂ 
REGION

Provincia de Jüén.

466. Ayuntamiento de Torres. Dos 
serenos a 912,50 (1.^ categoría).

Provincia de Ciudad P^eal,

467. Ayuntamiento de Bolaños. 
Oficial prim ero de la Secretaría del 
Ayuntamiento, con 1.000 (3.  ̂ catego
ría).

468. Guarda municipal, con 831,25 
(1.® categoría).

4G9. inspector municipal, con p e r-  
setas 912,50 (2.3 categoría).

470. Alguacil, con 730 (2.  ̂ catego-. 
ría).

471. Escribiente de Secretaría, con 
700 (3.3 categoría).

472. Ayuntamienío de Fuente del 
Fresno, Oílcial de la Secretaría, con
1.250 (3.'" categoría).

473. Alguacil del Ayuntamiento, 
con 638,50 (2.  ̂ categoría).

474. Voz pública y enterrador, con
638,50 (1.*̂  categoría).

475. Peón de la villa y celador u r
bano, con 1.000 (1.3 categoría).

476. Sereno municipal, con l.OO'O 
(1.*̂  categoría).

477. Cuatro Guardas municipales 
de campo, a 912,50 (1.*̂  categoría).

478. Tres ídem de las Aldeas, a
456,25 (l.*̂  categoría).

Provincia de Víadrid.
4f9. Juzgado municipal de El Es

corial. Alguacil, sin sueldo (2." *mlego- 
ría): Derechos de Arancel.

Ñola. Ser mavores de vc>mmineo 
años y acompafíai- cerLiUcauo de ca

rencia de antecedentes penales, expe^ 
dido por el Ministerio -de Gracia y o as-: 
ticia. Este certificado pueden omitir^?» 
lo los que acrediten estar desempe^ 
fíando otro destino análogo para"  ̂ ai 
que S'6 les exigió dicbo clocumenúu

Provincia de Toledo.

480. Ayuntamiento de Sorisoca,- 
Ayudante sepulturero, con 555 (1*'̂  ca-; ■ 
tegorí/a).

Provincia de Madrid. i

481. A^yuntamiento de Cliincliór^ i 
Guarda mayor de campo a caljailo, ’ 
con 1.003,75 (2.3 categoría). ' '

Provincia de Ciudad Real

482. Ayuntamiento de Naval pino, i 
Guarda de campo a pie, con 456:25 
(I.*" categoría).

483. A^/untamiento de Argamasilia 
de Alba. Dos Guardias m.unicipale?, a' 
1.080 (1.® categoría).

484. Guarda encargado de la l im^ . 
pieza y custodia del paseo de la es-; ' 
tación, con 365 (1.* categoría).

485. Conserje del Matadero m uni
cipal, con 365 (2.3 categoría).

486. Conserje sepulturero del Ce-* 
menterio, con 1.095 (2.*̂  categoría),

487. Alguacil encargado del Depó
sito municipal, con 547,50 (2.Vca(e^ 
goría).

488. Alguacil, con 546,25 (2.“ 
teg’oría).

Provincia de Jaén,

489. Ayuntamiento de Ibros. Al<® 
guacil portero, con 650 (2.*' categoría).

490. Encargado del reloj, con ISO 
(1.̂  ̂ categoría). Poseer .conocimientos 
de relojería.

491. Encargado de la limpieza d(5 
la Casa Consistorial, con 150 (l.^ ca
tegoría).

492. Inspector segundo de Policía 
urbana y rural, con 365 (2.*̂  catego
ría).

493. Encargado del Cementerio, con 
150 (!.'' categoría). '

Provincia ele Ciudad Real.
494. Ayuntamiento de Herencia^ 

Oficial tercero de Secretaría, con i .5 Í |  
(3.'' categoría).

495. Oficial cuarto de Secretarás* 
con 1.450 (3.“ categoría).

496. Recaudador del repartimien,< 
to, sin sueldo. Premio de cobraiizát: 
(3.*" categoría).
' Nota. Acreditar poder prestar fian^? 

za en la forma determ inada en el • 
tículo 17 del Reglamento de 10 de Oc-< * 
tubre de 1885.

497. Agente ejecutivo, sin sueldo) ) 
(3.“ categoría). Las mismas condiciCM •• 
nes que el anterior.
, 498. Alguacil, con 1.023,75 (2.'‘ ca» ■ 

tegoría).
499. Peón público y alguacil, coa •

1.023,75 (2.3 categoría).
500. Seputurero, con 1.095 (1.® ca^. 2 

legoría).
50!. Encargado del Cementerio vie-^ 

jo, con 91,25 (2.*̂  categoríia).
502. Regente del reloj, con 2^»  

(1.  ̂ categoría). Poseer conocimientoi 
de relojería.

503. Ayuntamiento de Cózar. Sere-: 
no, con 739 (i.* categoría).
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f 504. Guarda de campo, coa 700 

categoría), ,

Provincia de Toledo, '̂1:

505. Ayuntamiento de Carpía de 
; ^ a jo . Oñcial de Secretaría, coa g.OOO 

categoría).

l
Provincia de Ciudad ReaL

506. Ayuntamiento de Alhambra, 
pficial de Secretaría encargado de ia 

i estación telefónica municipal, con 
Vi.O'OO (3.“ categoría).
\ 507. Alguacil, con' 500 (2.'' eatego-;
'iría).

■508. Cuatro Guardas municipales, a 
B30 (i.® categoría).

500, Sereno municipal, con 630 
(1.^ categoría).

510. Peón caminero y encargado 
del Cementerio, con 630 (1.’" catego
ría).

Provincia de Toledo, ■

511. Juzgado municipal de Nava- 
(lucillos. Alguacil, sin sueldo. Derechos 
i de Arancel. (2.  ̂ categoría).
i Nota. Se requoeren las condicio- 
jíies determinadas en el número 479 
'de  esta relación.

; Provincia de Ciudad Real.

512. Ayuntamiento de Ylllaliermo- 
;^a. Auxiliar dé Secretaría, con 950 
(3d categoría).

513, Sereno, con €21,25 (1.*̂  cate
goría).

514, Sepulturero, con 500 (1.  ̂ cate
goría) .

515. Ayuntamiento de Almadene- 
tÍo.s. Alguacil dsl Ayuntamiento, con 
500 (2.'' categoría).

-516. Ayuntamiento de Campo de 
Criptana. Dos serenos a 949 (l.*̂  cate- 
jg’oría).

517. Conserje dei Matadero, con 
I.IB'B {2d categoría).

518. Relojero, con 182,50 (1.  ̂ cate- 
, goría).
: ■ Nota. Poseer conocimientos de re -  
: lo jería.
i 519. Ayuntamiento de Pedro Mu- 
líioz. Dos serenos municipales, a 800 
; <1.̂  categoría).

520. Dos guardas municipales de 
•.íbampo, a 800 (1.'" categoría).

521. Encargado de ía vigilancia ru -  
i -¡ral dentro y fuera  de la población, con 
í [775 (1.a categoría).

522. Axyuntamiento de Fuente del 
; (Fresno. Tres Guardas municipales de 
: bampo, a 912,50 (1.* categoría).

523. Ayuntamiento de Daimiel. Dos 
r guardas de Infantería, a 2,75 diarias, 
i ■ 524. Dos guardas montados, a 3,50
ipesetas diarias y 1,50 para m anuten
ción del caballo!

^Nota. Ser menores de cincuénta 
i taños. Todos de prim era categoría.
: 525. Ayuntamiento de Bolaños.
[ inspector municipal, con 1.000 (2.* ca -̂ 
í tégoría).

Provincia de Toledo,
52'6. Ayuntamiento de Rielvest 

, 'Guarda municipal jurado, con 730 y 
' la gratifícación que le corresponda por 

denuncia.
Notas. Ser menor de cincuenta 

feños. Tiene que acompañar al sereno 
en ios meses de Enero, Febrero, Mar
zo, Noviembre y Diciembre,

527. Ayuntamiento de Añover de 
Tajo. Sereno municipal, con 730 (i.“ ca
tegoría).

523. Guarda de campo niunicipai, 
con 730 (l.'^ categoría).

529. Peón caminero municipal, con, 
730' (1.^ categoría).

530. Sepulturero, con 456,25 (i.'' ca-

>31. Ajmntamiento de Portillo de 
Toledo. Peón municipal que a la vez es 
sepulturero, con 638,75 (1.'" categoría).

532. Adm inistrador m unicipal de 
Consumes, con 912,50 {2d categoría).

533. Vigilante nocturno o sereno, 
con 467,50 (1.-̂  categoría).

534. Ayuntamiento de Fuensalida. 
Dos serenos, a 1.101 (I.'" categoría).

535. Dos- guardas municipales, a 
1.095 (1.a categoría).

536. Ayuntamiento de Novés. Dos 
serenos niunicipales, a 900 (1.’' cate
goría).

537. Alguacil del Municipio, Icón 
900 [2,°- categoría).

Provincia de Madrid,: ■ •

538. Juzgado de prim era instancia 
e instrucción del distrito  de Chambe
rí. Alguacil, con 2.400 y derechos de 
Arancel (2.  ̂ categoría). Se requieren 
las condiciones determinadas en el nú
mero 479 de esta relación.

Provincia de Jaérí,

539. Juzgado de prim era instancia 
é instrucción de Gazorla. Alguacil, con
1.750 y derechos de Arancel (2.  ̂ cate
goría). Se requieren las condiciones 
determinadas en el número 479 de es
ta relación.

CAPITANIA GENERAL’ DE LA 2.“ 
REGION

■ ' Provincia de Córdoba,

540. Juzgado municipal de Villa- 
ralto. Alguacil sin sueldo y  derechos 
de Arancel (2.* categoría). Be requieren 
las condiciones determinadas en el nú
mero 479 de esta relación.

Provincia de Cádiz,
541. Ayuntamiento de San Roque. 

A vriliar dé Secretaría, con l.O'O'O 
(3.  ̂ catégoría).

542. Dos guardas municipales en 
Puente Mayorga y Campamento, a
912,50 (i.*' categoría).

543. Guardia m unicipal y sereno 
en la estáción férrea, con 73Ó (1.“' ca
tegoría).

544. Guardia m unicipal y  sereno 
en Gidiaro, con 547,50 (1.*‘ categoría).

545. Guardia muncipal en Guada- 
rranque, con 365 (I.*" categoría).

546. Alguacil encargado del reloj 
público, con 1.367,50 (2.® categoría), 
acreditar poseer conocimientos de re 
lojería.

547. Encargado del servicio de 
limpieza e higiene, con 1.277,50 (I.*" ca
tegoría).

548. Jardinero encargado del a rre 
glo y cuidado de los paseos públicos, 
con 1.460 (I.'" categoría). Poseer co
nocimientos de jardinería.

549. Bepulturero de San Roque, 
con 1.277 (1.a categoría).

550. Sepulturero en Puente Jlayor-; 
ga y  Gampa-mento, con 912,50 (i.“ cá'-" 
tegoría).

551. Enferm ero, con obligacón de 
hacer los recados en el Hospital, con
547,50 categoría).

Provincia de Ruelva,

 ̂ 552. A^yuntamiento de Bonares. Ofi
cial segundo de ia Secretaría, con 500' 
(3.a categoría).

553. Alguacil, con 999 (2.a catego
ría).

554. Gonseje del Gementerio, con 
750 (2.a categoría).

555. Encargado del reloj público, 
con 280 (id  categoría). Poseer cono
cimientos de relojería.

55’6. Dos guardias municipales noc-< 
turnos, a 999 (1.  ̂ categoría).

557. Guarda de la Plaza del Pro-: 
greso, con 500 (i.“ categoría).

558. Practicante de Girugía menor, 
con 100 (b.  ̂ categoría). Poseer conoci-; 
mientes de Girugía menor,

;

Provincia de Córdoba.

559. Ayuntamiento de Zueros. Oñ.- 
cial prim ero de Secretaría, con 1.250 
(3.  ̂ categoría).

560. Oñcial segundo de Becretaría, 
con 1.100 (S.̂  ̂ categoría).

561. Agente municipal, con 750 
(1.  ̂ categoría).

562. Portero del Ayuntamiento, 
con 600' (2." categoría).

Provincia de Granada.^

563. Ayuntamiento de Mairena. 
Guarda dé campo a pie, con 638,75 
(1.a categoría).

Provincia de Córdoba,

564. Administrador de Consumos, 
con 2.000 (3.*̂  categoría). Ayuntamien
to de Luce na.

Provincia de Granada.

565. Ayuntamiento de Gharches. 
Auxiliar de Secretaría, con 500 (3.^ ca
tegoría).

566. Dos guardas de campos, a 573 
(1.® categoría).

Provincia d.e Córdoba.

567. Ajmntamientb de Agiiilar ’dé 
la Frontera. Encargado del Depósito; 
municipal, con 750 (2.  ̂ categoría).

Provmcia de Granada,

568. Ayuntamiento de Albunar. 
Auxiliar de Secretaría, con 750 (3.*̂  ca-i 
tegoría).

569. Alguacil portero, con 700 
(2.® categoría).

i
Provincia de Sevilla,

570. Ayuntamiento de Ecija. Guar-n 
da m unicipal montado, con tres pese-: 
tas diarias (1.  ̂ categoría).

571. Relojero, con 525 (1.*" eatego-; 
ría). ConDcimientos de relojería.

572. Alcaide del Matadero, con pe-í 
setas 2.125 (2.  ̂ categoría).

573. Fiel de carnicerías, con 1.500 
(2.*' categoría).

574. Cabo de la Guardia m unici
pal, con 3,25 pesetas diarias (2.® cate-: 
gnría).

575. Ayuntamiento de M archen^ 
pos Auxiliares segundos de las oñcina®;
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Üel A^mniamieiito, a 1.5'OiQ (3.'" catogo- 
ría).

576. Agente del Ayuntamiento en 
la  'Capital, con 600 (1.  ̂ categoría).

577. .Guarda del pozo de San Ginós, 
con 1.186 (1.  ̂ categoría). (Con m anu
tención motor sangre.)

Provincia de Granada,

578. Ayuntamiento de Gobernador. 
Alguacil portero del Ayuntamiento, 
■con 225 {2d categoría).

579. Ayuntamiento de G a d i a r. 
ttuarda municipal de campo, con pe
setas 550 (1.*̂  categoría).

580. Alguacil municipal, con 360 
[2n categoría).

í581. Ayuntamiento de Jerez del 
■Marquesado. A uxiliar de la Secretaría, 
0011 900 {3d categ’oría).

582. Itecaudiador municipal, sin 
sueldo (3.̂  categoría), 3 por i 00 de co
branza y 3.0G0 pesetas de fianza; Las 
condiciones doterminadas en el nú
mero 49)6 de esta relación.

583. Agente ejecutivo, sin sueldo 
(2^ categoría). Práctica 'sobre umv-. 
inios, tanto por ciento.

Frovi?^riís de Córdoba.

^584. Ayunlamáonto d'e Castro del: 
Río. Dos guardias diurnos, a DOOO 
(i.'  ̂ categoría).

585. Dos guardas de campo, a pe
setas 1.000 (1.'' categoría).

586. Ayuntamiento de Luque. Ca
bo' de guardas municipales, con. 960 
{2d categoría).

587. Tres guardas municipales, a 
840 (i.* categoría).

; Provincia de Málaga,

■ 588. Ayuntamiento de Alameda.
Cuatro guardas de campo a 1.186,25 
(1.  ̂ categoría).

589. Guarda del Cementerio, con 
p65 (l.“ categoría).

Provincia de Eiielva,

. 590'.  ̂ Juzgado de prim era instan- 
,cia Q instrucción de Ayamonte. Al
guacil, con 1.750 pesetas y doreclios 
pe Arancel. Se requieren la s  cóndi- 
ciones determinadas en el 'núm . 479 
.00 esta relación {2d categoría).

Provincia de Cádiz,

591.  ̂ Juzgado de primera instan- 
cía e :nstrucción_ del Puerto de V a a -  
q  Mana. Alg-uacii, con 1.900 pesetas 
co Arancel {2d categoriaj.
Se requieren las condiciones ^eter-
ía'otón^^ núm. 479 de esta re -

CAPITANIA GENERAL DE LA TER
CERA REGION

Provincia de 'Valencia..

de Beji.agua'.- 
4 primero, con 1.0«0 pe-:

setas (2.® categoría)
■cof público,
tos de íe íc ie ría  Goaocirnien-

(1

Bomberos, con 48

597. 16 Bomberos, a 36 (1.* cate
goría).

598. Enferm ero de la Beneíieen- 
eia, con 180 (1.® categoría).

599. Ayuntamiento de Casas Ba-: 
jas. Recaudador del Ayuntamiento, 
con 300 (3.® categoría).

600. Alguacil del Ayuntamiento, 
con 306. (2.® categoría).

'601. Sepulturero, con 300 (1.® ca
tegoría).

6iOi2. Ayuntamiento de Casinos. 
Auxiliar de Secretaría, con 1.200 pe
setas (3.® categoría).

'603. Alguacil pregonero, con 547 
(.2.“ categoría).

604. Dos vigilantes nocturnos, ’a 
200 (1.®, categoría).

605. Ayuntamiento de Calles. AI- 
ginacil del Ayuntamiento, con 348,75 
(:2.® categoría).

60i6, S uarda municipaí, con 730 
(1.® categoría).

607. Vigilante nocturno, con 250 
(i.® categoría).

6‘0'S. Ayuntamiento de Alciiblas. 
Oficial de Secretaría, con 1.000 pese- 
ttas (3.® categoría).

609. Dos Guardas do camDói. ¿í 
•i.095 ( id  catdgoría).

610. Dos Vigijantes nocturnos i  
200 (1.® categoría).

611. Ayuntamiento del Real Mon- 
troy. A-uvil i.ar de Secretaría, con pe-- 
setas 1.200 (3.® categoría).

612. Alguacii del Ayuntamiento, 
con 700 (2.® categoría).

613. Director del reloj público, 
con 90 (i.® categoría). Conocimientos 
de relojería.

614. " Sereno, con 500 (1.® catego-- 
ría). -

615. Dos Guardas municipales, ;a 
1.005 (1.® categoría).

616. Sepulturero del Cemealeiib, 
con 14>6 (1.® categoría).

617. Peón caminero, don 700 pe
setas (1.® categoría).

618. Recaudador reparto  u tilida
des, sin sueldo. 3 por '400 de premio 
de_ cobranza (3.® categoría). Se re 
quieren las condiciones determinadas 
en el núm. 496 de esta relación.

6vl9. Ayuntamiento de Puebla de 
Vallbona. CarLero del Barrio Eiiano, 
con 50 pesetas y  la gratificación del 
servicio (1.® categoría).

620. Peón caminero, con 365 pe- 
setas, (l.*̂  categ-oría).

6)21» Alcaide del Matadero, con 
lOÓ (2.® categoría).

622. Sereno de la Eliana, con 100 
pesetas y ios donativos semanales del 
vecindario (1.® categoría).

623. Encargado de la limpieza del 
lavadero del pueblo, con lOÓ (i.® cá- 
tegoría).

6¡24. Encargado de la limpieza de 
Ventas, con 100 categoría).

625. Encargado de la HmpiezS del 
Eliano, con 50 <1.® categoría) . •

626. Encargado de la limpieza: de 
la cisterna póiblica, con 50 (1.® cate-: 
goría).

627. Encargado del alumbrado pú-: 
biicOj oon 100 (l.® categoría).

628. Encai’ga^do del reloj público, 
con 100̂  (1.® categoría). Conocimien
tos de relojería.

'629. Ayuntamiento de Guatreton- 
da. Dos Vigilantes nocturn'os, a pese
tas 638,76 (1.® categoría).

630. Director del reloj público, 
con 90 (1.® categoría). Coiiocimiontos 
de relojería.

® 1. Eontanerp m unicipal, coii 
480 (1.® categoría). Conocimientos d@ 
fontanería.

^632. Eucargado de la línea tele-s 
fónica, con 100 (1.® categoríaR

633. Inspector de carnes, con 506 
(2.® categoría).

634.  ̂ Jiyuntamionto ‘ de Macastre.: 
Alguacil, con 800 (2.® categoría).

635. Cuatro Guardas municipales, 
a 1.500 (1.® categoría).

636. Escribiente tenmorero, con 
50¡0 (3.® categoría).

637. Ayanlamaento de Jaiance, Se-: 
reno, con 36'5 (1.® categoría).

638. Sepulturero, con 365 (IJ  ca-* 
tegoría).

639. Ayuntamáent-o de Villalonga, 
P rim er Oficial de Secretaría, con pe-: 
setas 1.000 (3.® categoría).

640. Segundo Oficial, con í.0C"0 
(3.® categoría),

641. Tres Guardas miinieipaíes 
de campo, a IR 00 (1.® categoría).

642. Guarda municipal . urbano, 
con 1.100 (1.® categoría).

643. ^Ayuntamiento de Torres To-: 
rres. D irector del reloj piibllco, con 
5;B,80 ¡(i.® eaieg’oría:)., €on.ocÍTriienios 
de relojería. •

644.  ̂Alguacil, con 273,60' (2.® ca-  ̂
tegoría).

64'5. Sereno, con 1,80 (i.® catego-: 
ría).

646. Guarda municipal de campo, 
con 730 (1.® categoría).

647. Sepulturero encargado del 
Cementerio, con 88,20 (1.® categoría).

648. Recaudador del reparto  do 
cequiaje, sin sueldo. 5 por 100 de lo 
que recaude (2.® categoría).

649. Ayuntamiento de Ontenieiile. 
Dos Escribientes temporeros a 900 
(3.® categoría).

650. Dos Alguaciles, a 1.250 pese-: 
tas (2.® categoría).

651. Alguacil pregonero, con 900 
(2.® categoría).

652. D irector del reloj de Santal 
María, con 250 (1.® categoría). Gono-c 
cimientos de relojería.

653. D irector del rPeíoj de SAll 
Carlos, con 180 (i.® categoría). Cor;?)" 
cimientos de relojería.

654. T res Guardias, a  1.250 pese^ 
tas (1.® categoría).

655. Jardinero municipal, con pd-t 
Setas il.OOO (1.® categoría). Conocí-: 
m ientes de jardinería.

656. Conserje del Matadero', cdrí 
SOO (2.® categoría).

657. Conserje de las Escuelas pún: 
blicas, con 250 (2.® categoría).

658. Administrador del impuesto 
de Consumos, sin sueldo, 2 por lOO; 
de la cobranza (3.® categoría). Se re-« 
quieren las condiiciones determ inadaí 
en el núm. 496 de esta relación.

659. Visitador, con 1.200 (2.® cár-; 
tegoría).

660. Dos cabos, a 1.200 (2.® cate'-: 
goría). i

661. 27 Vigilantes, a 1.080 (1.® ca- 
tegoría).

662. Ayuntamiento de Almoines.-' 
Guardia m unicipal y  Alguacil, con. 
1.000* (i.® categoría).

663. Vigilante nocturno, bon 500 
(1.® categoría).

664. Dos Guardas de campo ju-í 
rado, a 1095 (1.® categoría). ‘

665. Ayuntamiento de RaielbuñoU 
Auxiliar de Secretaría, con 365 pe-  ̂
setas (3.® categoría).
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66<8. Alguacil municipal, eóri 70iQ 

i2^  categoría).
667. Encargada del reloj, con 65 

(1.̂  categoría). Gonociniiientos dé re-.‘ 
íojería.

668. Encargado de la' correspón- 
dencia, con 90 (1.*̂  categoría).

669. Vigilante nocturno, con 200 
(1.-'' categoría).

070. Practicante auxiliar, con 50 
(3.'' categoría).

671. Encargado paseo púbiic'Q éon 
20 (1.*" categoría).

672. Depositario del Pósito, con 
200 (2.“ categoría).
^678. Ayuntamiento de Corberai de 

Meira. Alguacil municipal, con pese,-- 
tas 1.003,75 (g.'* categoría).-

674. Dos Vigilantes nocturnos, ú
912,50 (i.“ categoría).

675. Cinco guardas ru rales iura-: 
dos a 1.368,75 {i.^ categoría).

676. Ayuntamiento de Moneada^ 
Auxiliar de Secretaría, con 4.200 pé*̂  
setas i3.”- categoría).

677. Director del reloj público, 
con 91,25 (1." categoría). Oonocimien-- 
tos de relojería.

678. Tres Serenos, sin sueldo. 
(Propinas a voluntad del público.) 
(I.*" categoría.)

679. S e p u ltu re ro e n te rra d o r , sin 
sueldo. Cobrar de la fam ilia de los 
íinad'os categoría).

■080. Ayuntamiento de Cortés. Dos 
Guardas de campo, a 912,50 y la íer-: 
cera parte de las muítas (i-/ catego
ría,..).

0:81. Alguacil sereno, con 500, más 
el im porte de los bandos particulares 
(2.  ̂ categoría).

682. Ayuntamiento de Masalfg- 
zar. Sereno vigilante nocturno, con 
753 (í.^ categoría).

083. Dos Guardas de campo, a 
/30 ( i^  categoría).

684. .A.lgúacil, con 753 (2.  ̂ cate
goría).

685. Ayuntamiento de Puzol. Vi-- 
gilante nocturno del Barrió de Hos
tales. con 240 (l.“ categoría).

6S6, Guarda de campo, con 990 
(1.  ̂ categoría).

687., Dos Peones camineros, con.
896 (1.® categoría).

638. A y u n tam ien io d e  Teresa dé 
Cofr^ntes. Alguacil prfeonéro, cóú 
500 (2.» categoría).

S89. Dos Guardas municipales, 'a 
736 (1.® categoría).

690. Vigilante nocturno, con pe
setas 456,25 (1.’' categoría).

691. Ayuntamiento d e  S i e 1 p
Aguas. Auxiliar de Secretaría, éón
500 (3.’' categoría).

692. Alguacil del Ayuntamiento-, 
con 638,75 í?."" categoría).

ü'9/3. Vigilante nocturno, con pe
setas 332,50 categoría).

694. Ayuntamiento de Q ü  e z a. 
Auxiliar, con 376 (3.* categ’oría).

695. Dos Alguaciles, a 234 (2.“ ca
tegoría) .

696. Dos Guardas municipales á 
730 (i.® categoría).

697. Vigilante nocturno, con 60 
categoría).

698. Ayuntamiento de Pedralva. 
p irec to r del reloj público, con 135

categoría). Conocimientos de re 
lojería.

Provincia de Albacete,

699. Ayuntamiento de Bogarra.

Auxiliar de Secretaría;, coíí 1.365
(3A categoría).

700. Oíicial mayor de Secretaría, 
con 2.000 (3.* categoría).

701. Encargado del reloj y a rre 
glar el reloj público, con llíQi (l.« ca
tegoría). Oonocimientds de relojería;- 
nnJ'^9,' público y sereno, con 
600 (1.® categoría).

7í0|3.  ̂ Ayuntamiento de Almanza. 
Alguacil pregonero, con 1.470 (2 “ ca
tegoría) .

704. Encargado del reloj munici-' 
pal, con 365 (l.*' categoría). Gonocí- 
mientos de relojería.

705. :Cinco Vigilantes o serenos, a 
,1.000 (1.  ̂ categoría).

70(0 Guarda' peón de calles, con 
i.200~ (l,  ̂ categoría),
■ % P^iturero  municipal, sin
sueldo Derechos de enterramiento' 
(1.‘‘ categoría).

708. 10 Guardas municipalés de 
campo, sin sueldo. Retribución que 
les resulte del resultado del reparti.-: 
miento que gira la Corporación de 
guardas (1.*̂  categoría).

709. Ayuntamiento de V e S t é. 
Auxiliar de Secretaría, con 1.50iÓ pd-  ̂
setas {3.® categoría). ' "

710. Idem, con D250 (3A catego-- 
ría).

Provincia dé Yalerícid.

714. Juzgado municipal de Chel.-: 
ya. Alguacil sin sueldo. Derechos de 
Arancel {2.® categoría). Se requieren 
las condiciones determ inadas en el 
número 479 de esta relación.

712. Ayuntamiento de Mendia de 
brispins. Alguacil, con 676 (2.  ̂ éaté^ 
garla).

7:13, Sereno, con 382 (l.“ catego-- 
ria),

714. Ayuntamiento de Dos Agüasv 
Alguacil, con 1.000 (2.® Categoría).

. . .  ^Provincia de Alicante.

715. Ayuntamiento de Eldá. Al
guacil pregonero, cóh §00 (S? cáté¿ 
lo n a ) .

Provincia dé Yalencid.

71^. Ayúntamlento de Gtos. Al-< 
guacil, con 850 (2.  ̂ categóría).

71'?. Dos Guardas de campé, con 
doé pesetas diarias (i.* categoHá);.

Pfóvinéiü ide<Altdéetg^

71í .̂ Ayuntámiénto de A lteré . A K  
gúacil esoribienté, coíl 1,800 peSétes, 
más 100 para casa (3.*̂  categoría).

719. Dos Guardas de campo a pe
setas 912,50 (I."» categoría).

720. Ayuntamiento de Beiparjé. 
Vigilante nocturno. Con 800 (i.^ Ca
tegoría).

721. Ayüntamiehto dé Elche de lé 
Sierra. Oficial de Secretaría, cdri pé- 
setas 1.500 (8.* categoría)'.

722. Auxiliar ídem, con 900 peséA 
tas (3.* categoría), '

723. Alguacil porte]:*é, con 600 pe
setas (2.® categoría).

724. Encargado dej reloj, céjg 125 
(1.* categoría). Gonocimíentoé aé fié-- 
Iojería.

7215. Voz pública, con gOO- (l.* ca
tegoría).

726, Tres Guardiias municipales, 
a 1.095 (iA categoría).

727. Encargado ’Oeménterié^ 
con 150 (1.*̂  categoríá).

728. Ayuntamiento de Montéale-. 
gre. Policía urbano, con 800 (1a 'cá-- 
tegoría).

729. Ayuntamiento de Guadalinar. 
A uxiliar de Secretaría, con 500 peseS 
tas (3.*' categoría).

730. Alguacil, con 250 (2.® catego-, 
ría).

731.Guardia m unicipal a pie, con: 
365 (1.® categoría).

Provincia de Yalencid.

732. Ayuntamiento de Alborayá^' 
Dos Guardas municipales á 4,50 pe4 
setas diarias (1.® categoría).

733. Vigilante nocturno, con lOé 
(1.® categoría).

734. Vigilante de la Huerta, coh 
,30 (1.® categoría).

735. A^^nintamiento de CastieifaiH 
bil. Alguacil municipal, con 1.000 p é i 
setas (2.® categoría).

736. Dos Guardas municipales, áí
1.000 (1.® categoría).

737. Ayunta.milento de Gandía. Ad^ 
m inistrador de Consumos, con 2.92.(Kí
5.000 pesetas de fianza (3,® categoría)^ 
Se requieren las Condiciones deferm i^ 
nadas en el número 496 de esta rela-í 
ción. r-

738. Ayuntamiento de Godelietai 
Dos Guardas municipales de campife 
a 1.200 (1.® categoría).

Provincia de Albacete. •

739. Ayuntamiento d e AlcaraZi 
Dos Guardas de Policía ru ra l, a peséií 
tas 732,50 (1.® categoría).

740. Celador sereno, con 732,59 
(2.® categoría). t

741. Relojero, con 75 (1.® categé-í 
ría). Gonocimiento,S de relojería.

742. Guarda, con 90D (1.® catego^ 
ría). ■ [

743. Ayuntamiento; de Bienservl-| 
da. A uxiliar do la Secretaría déj 
Ayuntamiento, con 750 (3.® categéá’ 
ría).

744. Guardia m ünicipal de campo^; 
con 5̂ 00 (1.® cátegorüa)'. ' i

745. Encargado del roloj de la villa|' 
con 80 (1.® Categoría)’. Conocim ientéf 
de relojería. 3

746. Ayuntamiento de Gotilla. A df 
xiliar de Secretaría, to ti 750 (3.® catSI 
goría). ¡1

747. Alguacil portero, con 18Í 
(2.® categoría). ~"f

748. Guarda m unicipal a pie, céS 
275 (1.® categoría)'. ' '1

-  - ■ "'-I
Pfolíiñvid d é  Murcia.

 ̂ 749. Alguacil del Júzgádo m'tinM 
cipa] de Bullas, Oérí 900, y dérech^i 
de Aranceí. (2.® categoría). Se requíé® 
ren  las condicnones determ inadas é if  
el núm éro 479 de ésta relación. /

750. A^untaimiento dl'é Bülla^¿ 
Tres serenos ú 700 (i.® categoría).

PfoñxifíMd d é  Alicante.

751. Ayühtamlento de Demá.' AIW 
guacil del Júzgado fixtinicípal, sM 
sueldo, y derechos dé Arancel (2A c 'í 
tegoría). Se requieren las cóndi'cid! 
nes determinada^ erí el núm'. 479  ̂
esté relación*

752. Juzgado d:é primera insta;
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liciones determ inadas en el número 
479 de esta relación.

Provincia de fa lencia .

753. Juzgado de prim era Instan
cia e instrucción de Villar del Arzo
bispo. Alguacil, con 1.750, y derechos 
;áe Arancel {2Ĵ  categoría). Se requie.- 
ren  las condiciones determ inadas en 
él núm. 479 de esta relación.

■CAPITANIA 'GENERAL DE LA 4.̂  
REGION

Provincia de Gerona.

754. Ayuntamiento de Montagul. 
Alguacil, con 265 (2.® categoría).—' 
Ayuntamiento de Eigueras. A uxiliar 
de Arbitrios, con 1.600 (3.  ̂ catego
ría).

755. Tres yigilantes de prim era 
de consumos, a 1.500 {1.*̂  categoría).

756. Cinco ídemi de segunda ídem, 
a Í.410 (i.'^ categoría).

Provincia de Tarragona.

757. Ayuntamiento de Pauls. Se
reno, con 500 (I.*'" categoría).

758. Encargado del reloj, con pe-: 
¿setas 100 (1.  ̂ categoría). Conocimien-' 
tos de relojería.

759. Ayuntamiento de Santa B ár
bara. Guarda de caminos, con tres 
.¿esetas diarias, con obligación de 
reparar los caminos y ayudar a la 
conducción de cadáveres catego
ría).

Provincia de Gerona.

760. Ayuntamiento de Pouto. Re-, 
cáudador de Arbitrios, sin sueldo, 
8 por 100 de cobranza (8.* categoría), 

^ e  requieren las condiciones deter-^ 
minadas en el núm. 496 de ésta reía.-; 
fción.

761.^ Ayuntamiento de V ilajuiga. 
Alguacil, sepulturero y campanero, 
ion  400 pesetas, y 20 anuales como 
gratiñcación (2.® categoría).

76:2. Ayuntamiento d e  Ezpollá. 
Alguacil pregonero, con 200 (2.'' ca
tegoría).

Provincia de Tdrragónd.
763. ATOntamientói de Mas Sé 

parberá. Enterrador, coü 740 (i.* cál- 
tegoriia). ■ '

764. Dos Peones camineros, a 900 
(1.'̂  categoría). . '

Provincia de Gerdm, v
765. Ayuntamiento de Seriña. Ai-- 

guacil, con 260, (2.  ̂ categoría).- Séí* 
jmayor de yeinticinctí años y menór da 
cuarenta. ,

766. Ayuntamiento de Massanet de 
Gabrenys. Encargado’ del telófoné, 
con 3615 (1.*̂  categoríays
/4 municipal, coií 1.000
(1.® categoría).

Ayuntamiento dé Rosas. .Vi.-: 
I^ ía y  eóií 4.SS0 {1.a 'caté-

H .'

lé Vilamanise-:
7 7 7 ^ ^  f  é ^ ^ r í a )  .

773. Ayuntamiento de Vilafant. 
Alguacil, con 360 (2.» categoría).

774. Conductor del coche fúnebre, 
con 80 (1.a categoría).

775. Ayuntamiento de ¡Vilajuigá. 
Alguacil, con 400' (2.*̂  categoría).

Provincia de Barcelona.

776. Tribunal Industrial de Barce
lona. Alguacil, con 2,400 y dietas a 
razón de 4 pesetas por cada pleito.

CAPITANIA GENERAL DE LA RE
GION

Provincia de Zaragoza.

777. Ayuntamiento de L u c e n  i. 
Guarda local, con 1.095 ( i.’" categoría).

Provincia de Castellón.

778. Ayuntamáento. de Eorcall. 
A uxiliar de Secretaría, con 600 (3> ca
tegoría).^

779. Sereno municipal, con 460 
(1.  ̂ categoría),

780. Sepulturero, con 100 (1.  ̂ cate
goría).

781. Encargado del teléfono m uni
cipal, con 125 (1.a categoría).

782. Vigilante de la línea del telé
fono municipal, con 75 (1.  ̂ categoría).

783. Guarda municipal de campé 
para los meses de Junio, Julio, Agos
to, Septiembre y Octubre, con 300 
(1.^ categoría).

784. Recaudador de Arbitrios del 
Ayuntamiento sin sueldo, 3 por iOÓ 
de cobranza (,3.̂  categoría). Se re 
quieren las condiciones determ inadas 
en el número 496 de esta relación.

785. Encargado del reloj público, 
con ,30 (1.® categoría). GonocimientpS 
de relojería.

Provincia de Sórid. .

7¡86. Ayuntamiento de Almazán. 
Voz pública, con 75 (L^ categoría).

787. Escribiente de Secretaría, cdn 
900 (3.* categoría).

Provincia de Zdragdzd.

788. Ayuntamiento dé S a lv á tie m  
dé Erca. Guarda municipal de banapd 
a pié, con 500 (l.“ categoría).

Provincia de Terueh

789. Ayuntamiento de Torrecilla dé 
Alcafiiz. Cartero m unicipal, :éon 456íS‘S 
{1.a categoría).

790. Ayuntamiento de Los Olmos,' 
Guarda; dé campo, con 86é ( i .“ cate-^ 
goría).

791. Ayüntaniiento dé Viyel dé? 
Río. G uarda de campOi ééñ 365 ( i^  
tégoría). r  , 7 ,

Provincia dó Huesca. '

Aynntamiénto; de Belyés dé 
iOineaí Alguacil, cón 821,25 (2.* catór:

Provincia de Castellón. 

793. Ayuntamiépto de Alcalá de 
Ghisyért. Encargado tíel répéSo pú
blico, con 60 (ÍA catlegoríay. 

Í?94. Afolladbr del órgarib, con 120 
(i.* cálegoría).

795. Campanero, con 80 (1.*̂  cate-^ 
goría).

796. Tres Guardas jurados, a pese
tas 1.377 (1.® categoría).

797. Dos Serenos, a 730 (l.“ cate
goría).

798. Peón callejero, con 1.003 
(1.® categoría).

799. Encargado del servicio de 
evacuación de aguas sucias, con 1.532 
(1.  ̂ categoría).

800. Encargado de la limpieza pú-: 
blica, con 365 (1.  ̂ categoría).

801. Mandadero del Hospital, con 
200 (1.a categoría).

802. Ayuntamiento de Moncofar, 
Auxiliar de Secretaría, con 1.50G 
(3.a categoría).

803. Encargado del reloj público, 
con 60 (l.“ categoría). ConocimdenLOS 
de relojería).

804. Peatón cartero de Nules a esta 
yilla, con 6Q (1.*" categoría).

805. Encargado del teléfono niuni-: 
cipal, con 800 (l.“ categoría),

806. Vigilante nocturno, con 2,50 
pesetas diarias (1.  ̂ categoría).

807. Cuatro Guardas de Campo, con 
3 pesetas diarias cada uno (1.'** catego
ría) .

808. Peón caminero, con 3 pesetas 
diarias (l.'  ̂ categoría).

809. Ayuntamiento de Nules. Ofi
cial auxiliar primero de Secretaría, 
con 1.500 (3.“ categoría).

810. Oficial segundo de Secretaría, 
con 1.500 (3.  ̂ categoría).

811. Alguacil de Mascarellf eoE 
300 (2.a categoría).

812. Director del reloj de eslt. vi« 
lia, con 300 (lú  categoría). 
mientos de relojería.

813. Director del reloj de Masca-^ 
rell, con 150 ( l.“ categoría). Gonoci-- 
mientos de relojería.

814. Interventor de Consumos, cori
1.500 ('3.“ categoría).

815. Aforador de Consumos, con 
'4 pesetas diarias (3.® categoría).

816. Cabo de ídem, con 4 peseiag' 
diarias (2.^ categoría).

817. Trece Agentes de ídem, a 2,75 
pesetas diarias (1.® categoría).

818. Dos Vigilantes diurnos, a I  
pesetas diarias (1.  ̂ categoría).

819. Cuatro ídem nocturnos, a 3,25 
diarias (1.® categoría).

820. Conserje del Cementerio, corí
4,00 pesetas diarias (2.» categoría).

821. Peón caminero, 'con 3,5Ó pe-? 
setas diarias (1.® categoría).

Prdviñcia de Teruel.

822. Segundo Cajista auxiliar 'de M 
Imprehtá: de la Casa de Beneñcencll 
de Teruel (Diputación provincial), cofi
f.OOO (2.® éategoría)',

í
Provincia de Zdragózd.

828, Ayúntamiento de V illánueva 
déí Htiércá. Guarda de campo, con 2 
pesetas diarias (1.  ̂ categoría).

824. Ayuntamiento dé L etur. Dos 
Guardas m unicipales,/a  500 (1.® ca
tegoría).

825. Ayuntamiento de Grisérí. Al
guacil, con 638,75 (2.® categoría).

826. Guardia municipal de campo, 
con á pesetas diarias (l.**̂  categoría).

827. Ayuntamiento de Luna. Guar
da m unicipal, con 547,50 (L® entego- 
ría).

828. Ayuntamiento de Orcajo.
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guacil y Voz pública, con 120 (2.*' ca
tegoría).

829. Guarda municipal, con 610 
categoría).

830. Ayuntamiento de Riela. Guar
dia de la Policía urbana, con 1.380, 
más la tercera parte  de las multas 
que por sus denuncias se hagan efec
tivas (i.'" categoría).

831. Ayuntamiento de Cariñena. 
Vigilante nocturno, con 821,25 (i.*" ca-̂  
tegoría).

Provincia de Castellón.

832. Ayuntamiento de Castellón. 
Tres Peones albañiles, a 4 pesetas dia-

; rias {í.^ categoría).
; 833. Dos Peones callejeros, a 4 pe-

setas diarias categoría).
834. Dos Peones barrenderos, a 

: 4 pesetas diarias (Id categoría).
835, Guarda paseos, con 4 pesetas 

i' d iarias (1.^ categoría).
: 836. Peón de barrendero, con des-
; tino al caserío marítimo de esta ciu-
 ̂ dad, con 3 pesetas diarias (i.'' catego

ría).
837. Ayuntamiento de Tales. Di- 

; rector del reloj de la torre, con 50 
' categoría). Conocimientos de relo

jería).
838. Dos Guardas rurales, a 912 

; (1.'' categoría).
839. Ayuntamiento de Gabanes. AI-

fuacil del Juzgado niunicipaJ, sin suel- 
o y derechos de Arancel (2.̂  ̂ catego

ría). Se requieren las condiciones de
term inadas en el número 479 de esta 
relación.

840. Dos Guardas de campo, a 1.095 
(1.  ̂ categoría),

841. Encargado del teléfono, con 
200 (1.  ̂ categoría).

842. Ayuntamiento de Burriana. 
Dos Macaros del Ayuntamiento, -a 1.200

; y  casa-vivienda (2.» categoría).
’ 843. Conserje, con 3,50 pesetas

diarias y casa vivienda (2.‘" categoría).
844. Auxiliar de Becretaría, con 

g.40'0 (S.*" categoría).

Provincia de Borla.

845. Ayuntamiento de B erlinga de 
Duero. Escribiente de Secretaría, con
638.75 (3.  ̂ categoría).

846. Portero die la Casa Consisto
ria l, con 566.25 (2.® categoría).

.847. Vigilante nocturno, con 547,50 
(4.a categoría).

'. j
. Provincia de Teruel.

848. Juzgado de. prim era instancia 
e instrucción de .Híjar. Alguacil, con
1.750 y derechos de Arañeei (2.  ̂ ca
tegoría). Se requieren las condiciones 
determ inadas en el número 479 do es- 

relación.

IGAPITANIA g e n e r a d  m  l a  RE
GION

■Provinela 'de ‘Vizcaya..

B40. Ayuntamiento do iGuecbo. 
Talmlen-Bregonero, con 550 (1.* cate
goría). " , •
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Provincia de Logroño.
850. Ayuntamiento de Ban Vicente 

de la Sonsierra. Encargado d d  tíos- 
pita!, con 91,95 (id  categoría).

851. Encargado del reloj, con 93

(I.*" categoría). Conocimientos de relo- 
jería , '

Provincia de Burgos.
í

852. Ayuntamiento de Guzmán.
Guarda de campo, con SGú (i.'' cate
goría) .

Provmcia de Santander,

853. Ayuntamienío: de Rocianes.'
Portero, con 730 (2.̂  ̂ categoría).

Provincia de Burgos,

854. AyuntEimiento de Oña. Dos Se
renos, a 2 pesetas diarias (1.  ̂ catego
ría).

Provincia de Logroño.

855. Ayuntamáento de Tirgo. Guar_ 
da de campo, con 730 (i.^ categoría).

855. AJguacil portero, con 145
(g.*" categoría).

857. Ayuntamiento de Ansejos. Al
caide carcelero, con 182 (2.*‘̂ categoría).

858. A.yuntamiento de Casalarrei- 
na. Guarda de campo, con 730 (l.a ca
tegoría).

859. Peón caminero municipal, con 
730 (í.^ categoría).

860. Ayuntamiento de Treviana.
Encargado del reloj público y tocar 
las campanas, con 220 {iñ categoría). 
Conocí] uien LOS de relojería.

861. Dos Guardas municipales, a 
9 i 2,5'0 (E c í e. o r í a).

862. Ene are mi o del alumbrado, con 
600 (1.® caíogcrío).

833. Enearm do del Cementerio, sin 
sueldo, 2 péselas por sepultura (1.'" ca- 
iegoría).

Pvovmeia de Burgos.
864. Ayuntamiento de Villadiego. 

Encargado del Cementerio municipal, 
con 159 (i.'" categoría).

865. Sereno o Vigilante nocturno, 
con 684,50 (1.  ̂ categoría).

866. Guarda municipal jurado, con 
616 (id  categoría)..

8-67. _ AyuntamienÍQ de Hoalangas. 
Alguacil ■ dol Ayuntamiento, con 40 
(2.“ calégorXa),-

0G8. Ayuntamiento de Gumdel del 
Meicado, Guarda municipal y sepul- 
turo.ro, con 1,663,75 (lA categnría).

869. Guarda municipal, con 821,25 
(1.a cDdegoría).

8dj. Alguacil y voz pública, con
821,25 (2.̂  ̂ categofía)..

Provincia de Paíencia.

871. A.yuntamientD de Marnecos de 
Valaejirante. Guarda municipal de 
campo, con i.GOO (1.* categoría).

872. Ayuntamiento de Ta.mara. 
Guarda municipal jurado del campo, 
con 639. Libre 5e médico, botica y  del 
reparto de utilidades (l.“ eategoria).

373, Alguacil y voz pública, con
50. Libre de Médico, botica y 0,25 pe
setas por los pregones que le manden 
los vendedores (2> categoría). -

874. Ayimiamiento de Cívico Na- 
yero. Alguacil, con 155 ( 2 . categoría).

875. Guarda municipal de campo, 
con 448 categoría),

876. Guarda municipal del monte, 
con 156 i iñ  categoría).

■ P m vm cié  de

877. Ayuntamiento de Vaidaliga. 
Reaiudadór de Arbitrios, reparto e

impuestos municipales, teniendo asig-. ' 
nado como sueldo ei 3 por 100 do las 
cantidades recaudadas. Tiene que de
positar 5.006̂  pesetas de fianza en me
tálico, . valores o garantía  persoiisd 
(3.̂  ̂ categoría).

878. Portero, con obligación de ser
vir el Juzgado . municipal, con 856 
(2.a categoría).

879. Ayuntamiento de Colinclres. 
A.dminisirador dob impuesto de Con
sumos, con 1.330 (2.«' categoría).

'880. Vigilante del impuesto de . 
Consumos, con 1.125 (L^ categoría). ¡

881. Portero del Ayuntamiento y 
Guardia municipal, con 4.125 (2.  ̂ ca
tegoría).

Provincia de Logroño.

882. Ayuntamienío de 11 aro. Dos 
serenos, a 1.363,75 (1.'" categoría).

833. Peón auxiliar do obras, con
1.638,75 (l.-"̂  categoría).

884. Guarda de arbolado, con pe-¿ 
setas 1.308,75 (1.*̂  categoría).

i
Provmcia de Vizcaya.

835. Ayunta mi en lo de Bilbao. 
guacil del Juzgado municipal del d'is- . 
tritd del Ensanche, ein sueldo. Dere
chos de Arancel (2.̂  ̂ categoría). Se 
requieren las condiciones determina-: 
das en el número 479 de esta rela*« 
clon.

886. Ayuntamiento de A.ntiglesia de 
Beriz. Alguacil municipal, con 453,25 
(2.  ̂ categoría),
CAPITANIA GENERAL DE LA 

REGION
Provincia de Avila.

887. Ayuntamiento de Navalmoral. 
Guardia raimieipal a pie, con 100 pe-, 
setas (1.'̂  categoría).

Provincia de )Valladolid.
888. Ayuntamiento de Valdestilla. 

Alguacil pregonero, con 638,75 (2A ca-: 
tegoría).

Provincia de Zamora'
889. Ayuntamiento de Benavente. 

Cinco Serenos, a 900 (I."" categoría).
890. Cuatro Guardias municipales, 

a 1.100 Gd categoría).
Provincia de Valladolid.

891. Ayuntamienío de Villacid del 
Campo. Alguacil, con 365 (2.*' caiego-í 
ría).

Provincia de Avila.
^892. Ayuntamiento de Pedro Ber-: 

nardo. Dos Guardias municipales, á 
730 (1.'" categoría),

8i93. Dos Guardas de monte, a pe-« 
setas 547,50 {1.̂  categoría). -

894. ‘ Voz pública, con 150 (1  ̂ cate-;

Encargado del reloj, con 90 
(I.*" categoría). Conocimientos de ren. 
lojería.

Provincia de Zamora.
896. Ayuntamiento de Alcañices.; 

Oficial de Secretaría, con ACO (S.*" <̂a-; 
tegoría).

897. Portero A.lguacii, con, 821j2'5 
(2.'̂  -categoría),

898. Encargado del reloj, con pese-í
tas 182,50 (i.a categoría), Conocimien-í
tos de relojería.

899. €onse.rJe del Cementerio, con 
500 (2A categoría). ' •' ^

Provincia de Avila. - -
:9'06. Ayuntamiento de S a n  EstebaA.

í
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del Valle. Guarda de montas, con 730 
(1.a categoría).

,provincia ele Valladolid^

' 90'i. A yuniam ienio de Castrodeza. 
Alguacil clol A yuiiiam iento, ■.con .1165 
(2.  ̂ categoría).

Provincia de Salamanca,

902. A yuntam iento de Fuente de 
Ban Esteban. A lguacil y pregonero, con 
500 y una pesetá por cada pregón par-- 
ticu íar (2.  ̂ categoría).

904. ■ Ayuntamiento de Saelic-es el 
Chico. Alguacil del Ayuntamiento, con 
dOO (2.̂  categoría).

90F Ayuntamiento de V illasru- 
hias. Alguacil o Portero del Ayunta- 
nuento, con 270 (2.  ̂ categoría),

906. Guarda municipal del monte 
húmero 32 “Sierra Móiaz”, con 468 
(1.'‘ categoría).

907. Guarda municipal del monre 
húmero 47 de esta sierra y  pinar, con 
MS <1.̂  categoría).

9G-8. Guarda municipal de la hoja ■ 
empanada, con 46S (1.-'̂ "•categoría).

Provincia de Cáceres,

96’)9. Ayuntamiento de Aldeanueva 
de la Vera. Dos Serenos municipales,

547,50 (i.^ categoría).
9tO. Guarda municipal, con 730 

(1.a ■categoría).
'911, Director del reloj de la torre, 

con 75 (lA categoría). Gonocimienios 
de relojería.

912. Ayuntamiento de Jarandilla. 
Alguacil del Ayuniamienio, con 600

categoría)..
913. Voz pública o pregonero, con 

■i90 (1.a- categoría).
914. Dos Serenos municioalos, a 

¡732 (I.*" categoría).
/ 915. Guarda municipal, con 7'30i 

categoría).

Provincia de Segovia.
 ̂ 916. Apuntamiento de El Espinar.
,'Sereno municipal, con 1.195 (1.  ̂ cate
goría).

Provincia de Avila.
^̂ "7. Ayuntamiento de Rasneros. 

Jiecaudador municipal, con 300 (2.'̂  ca- 
’in-goria). Se requieren las condiciones 
peterminadas en el número 496 de 
¡esta relación.

918. Regador de prados boyales, 
Icón i50 (1.̂  categoría).

919. Dos Guardas municipaies de 
fcampo, a 812,50. Tiene la obligación 
de vigilar de noche cinco meses al 
too  (1." categoría).

920. Juzgado de prim era instancia 
h instrucción de Cabreros. Alguacil, 
p n  1,750. Derechos de Arancel (2  ̂ ca
tegoría). Se requieren las condiciones 
determinadas en el número 479 de esta 
^relación.

Provincia de 'Segovia.
921. Juzgado de prim era instancia 

vo A Santa María de Nie-
-^If^acil, con 1.750. Derechos de 

Arancel. Se requieren las condiciones
hAin ® número 479 de estarelación (2.a categoría).

Provincia de, Valladolid,
Ah:di0ricia, .terfitóriai de Va''-

iladulid. Alguacil, con 1.750. Derechos 
de Arancel (2.̂  ̂categoría). Se requieren 
las condiciones deteiuninadas en el 
número 479 do esta relación.

Provincia de, Segovia.

923. Aiyuntamiento de A^guilafuen- 
te. A uxiliar mecanógrafo de Secreta
ría y encargado del teléfono munici
pal, con 1.9'00 (3.a categoría). Poseer 
conocimientos de mecanografía,

GiiPITANÍA GENERAJ^ DE lA  
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Provincia de La Coruñd.
}

924. Ayuntamiento de Gulleredo.. 
Oficial segundo de Secretaría, con 
1.506 (3.^ categoría),

i
Provvncia de Oviedo.

925. Juzgado municipal de Llanes. 
Alguacil, sin  sueldo. Derechos de 
Aurancel. Se requieren las condiciones 
determinadas en el número 479 de cs.- 
ta relación (2.  ̂ categoría).

Provincia de La Coimña.
%

923. Ayuntamiento de Padreu. Ofi
cial de Secretaría, con 1.650 .(3̂  ca
tegoría)..

927. Oficial de Secretaría, con pe
setas 1.125 (3.  ̂ categoría).

928. Recaudador de impuestos m u
nicipales y Agente ejecutivo, sin suel
do, 3 por 100 de premios. Be requie
ren las condiciones determinadas en el 
número 496 de esta relación.

929. Cuatro Guardias municipales, 
a 730 (I.*" categoría).

930: Dos barrenderos, a 640 ca-: 
tegoría).

931. Ayuntamiento de El Ferrol. 
Sepulturero, con 4,65 pesetas diarias 
(i.'" categoría).

Provincia ele Pontevedra.

932. Aiyuntamiento de La Cañiza'. 
Oficial prim ero de Secretaría, con pe
setas 1.750' (3.  ̂ categoría).

933. Oficial segundo de Secretaría, 
con 1.25'0 (3.  ̂ categoría).

934. Alguacil, con 600 (2.  ̂ catego
ría).

Provincid de La Vorüñá.

935. Ayuntamiento de Ontes. Por
tero, con '906 (2.* categoría).

936. Ayuniamiento de Dumhría;. 
Alguacil Portero, con 375 (2.» catego
ría) *

Provincid de Lugo ' ■

937. Ayuntamientó de Villalba. D'o§ 
Serenos, á dos pesetas diarias (1.  ̂ ca
tegoría). ^

Provincia de La Oofuná.
93i8. Ayuntamiento de Oroso. Por

tero del Ayuntamiento, con 365 (2.  ̂ ca
tegoría) .

'939. Ayuntamiento' de Mazaricos, 
Portero del Ayuntamiento, con 540 
(2.® categoría).

940. Recaudador municipal y Agen-- 
te ejecutivo. Tiene asignado como 
sueldo el 3 por 106 de las cantidades 
que recaude. 10.000 pesetas de fianza 

categoría), ge requieren  las con

diciones determinadas en el número 
496 de esta relación,

941. Ayuntamiento de DodCo. He- 
caudador de impuestos municipales j. 
Agente ejecutivo. Tiene asignado como 
sueldo el 3 por 100 de la cobranza 
(3.  ̂ categoría). Se requieren las con-; 
diciones determinadas en el número 
496 de esta relación.

942. Alguacil Portero, con 736. 
(2..'' categoría).

provincia de Oviedo, i ■ ^

943. Ayuiitamiento de Vega de Ilí«t 
badeo. Peón caminero, con 875 (1.*̂  ca
tegoría).

944. Administrador de Gonsumos, 
con 4,56 pesetas diarias. Fianza do
6.000 pesetas (3.a categoría). Se re 
quieren las condiciones determinadas 
en el número 496 de esta relación.

945. Vigilante del resguardo, con 
4 pesetas diarias (l.'^ categoría). No 
exceder de cincuenta y un años.

946. Vigilante del resguardo, con
3,50 pesetas diarias (1.  ̂ categoría). No, 
exceder de cincuenta y un años.

947. Ayuntamiento de Pola de L a- 
yiana. Barrendero, con 1.980 (lA ca-  ̂
tegoría).

948. Dos Peones camipreros, a 1.506  ̂
(i.a .categoría).

949. Ayuniamiento de Gozón. Al-; 
guacil del Juzgado municipal sin suel
do. Derechos de Axcancel (27 catego
ría). Se requieren las condiciones de« 
terminadas "en el número 479 de esta 
relacióh.

956'. Ayuntamiento de Llanes. Trm r  
plazas de Sereno, a 1.751 (I.'" catego
ría}. /

951. Guardia municipal diurno, con
1.751 (1.  ̂ categoría).

952. Fontanero municipal, eoR 
2.725 (1.® categoría). Conocimientos de 
fontanería.

953. Guarda municipal jurado, coa
1.751 (1.  ̂ categoría).

954. Encargado del Servicio de in 
cendios, con 500. Tiene obligación de 
trabajar dos días por semana. (2.  ̂ ca
tegoría) . !

955. Aiyuntamiento de Piloña. Al« 
guacil del'Juzgado municippJ, sin suel-: 
do. Derechos de Arancel (2.  ̂ catego
ría). Se requieren las condiciones de-’ 
term inadas en el número 479 de estsi 
relación.

Provincid de Lugo.
■?

956. Ayüntamiiento de Foz. Guar
dia municipal, con 500 (1.  ̂ catcgoría)v

957. Barrendero, con 180 (I.’" cate-:
goría).

Provincia dé Oviedo.

958. Juzgado de prim era instancia 
é instrucción de Pravia. Alguacil, con.
1.750 y derechos de Arancel (2.* cate
goría). Se requiereii las condiciones' 
determinadas en el número 479 de 
esta relación.

959. Audiencia te rrito ria l de Ovie
do. Alguacil, con 1.750 y derechos de 
Arancel (2.'' categoría). Se requieren 
las condiciones determ inadas en el 
número 479 de esta relación.

CAPITANIA GENhlRAL DE BALEiVRES 

Provincia de Baleares.

960. Ayuntamiento de San Luf@ 
(.Menorcá). Sepulturero dol Gementa«i
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rio, sin sueldo. Derecíios de Arancel 
por enterram iento (I."" categoría).

N o t a s ,— 1.  ̂ Las instancias soIicL: 
lando  los destinos que se anuncian  
se d irig irán  al M inistro  de la Gue
r ra ;  serán  subscritas prec isam ente  
po r los interesados, extendiéndose 
en papel de la clase 8.'" (de p e s e ta ) , 
excepto las de los pertenecien tes al 
E jé rc ito  activo, que se rá n  expedi
das en el de la clase 9.*" (10 cénti-^ 
mos) .

A las instancias se acom pañarán  
dos copias de filiación, cerradas por 
fin de m es, o de licencia absoluta, 
expedidas una  de éstas en papel de' 
la clase 11.% au to rizada por el Co
m isario  de guerra , y en su 
por el Acalde, y la o tra  eií papel d® 
la clase 9."̂ , sin au to riza r por nadie.

Los licenciados po r inútiles a con-; 
secuencia de las cam pañas y los per-, 
tenecien tes al Cuerpo de Inválidos 
ac red ita rán  su ap titu d  física  p a ra  
e je rce r destinos, con certifieado ex
pedido po r las Ju n tas  que se c itan  
en la n o ta  3.*"

P ara  los destinos que se exija 
certificado de iantecedentes penales, 
de p o d ^  p resta r fianza o cualqu ier 
o tro  docum ento  que se señale en la 
casilla  de condiciones especiales de 
la  re lación , se acom pañará  unido 
a los anteriores.

Los certificados de an tecedentes 
penales caducan a los tres m eses de 
su  expedición.

Es indispensable que los solic'L 
ta n te s  expresen  en la In stanc ia , ade
m ás de los nom bres de los destinos 
que pretenden , el núm ero  de orden 
con que aparecen  publicados.

g.® Las in s tan c ias  docum entadas 
m T án  entregadas en los Gobiernos o

Gomandancias m ilita re s  del pun to  
de residenoia de los interesados, y  
en su defecto en las Alcaldías, para' 
que por éstas se rem itan  de oficio: 
al G obernador ,0 C om andante m ilL  
ta-r respectivo, a fin de que p o r es
tas A utoridades se úna el certifica
do que acred ite  la  m oralidad y con
ducta observada po r el re c u rre n te  
con posterio ridad  a su licenciam áen- 
to, con su jeción  a lo dispuesto en 
el a rtícu lo  14 del R eglam ento de 10 
de O ctubre de 1885, y se cursen a' 
este M inisterio en la fo rm a que es
tá  prevenido y en el que han  de te 
ner entrada dentro del mes de Agosto 
próxim o.

3.̂  Para solicitar los destinos de 
tercera y cuarta  categorías deberán 
acompañar, además, los Suboficiales, 
Brigadas y Sargentos certificado de 
aptitud que exprese posee el intere-; 
sado conocimientos superiores a los 
que se cursan en las Escuelas reg i- 
mentales, con nota de Bueno para  los 
primeros, y de Bíuy bueno, para los 
segundos; debiendo expedir dicho cer
tificado, para  los en activo, la Ju n ta  
del Cuerpo, y para  los licenciados, las. 
creadas por Reales órdenes circulares 
de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de 
Abril de 189-5, publicadas en la Colee-: 
ción Legislativa  de este Ministerio, 
números 398 y 125, respectivamente, 
según preceptúan los artículos 1.4 y 
15 del Reglamentó, de 10 de Octubre 
de 1885. Los Cabos y soldados que so
liciten destinos de tercera categoría 
acompañarán certificado de aptitud, 
expedido en igual form a que se p re
viene para los Suboficiales, Brigadas 
y Sargentos licenciados. Para solicitan? 
destinos de prim era categoría es p re 
ciso saber leer y escribir, y para  ÍÓB

de segunda, poseer los conocimientos' 
de la instrucción prim aria.

4.'̂  Los aspirantes a algún destino, 
que hayan solicitado otros anterior-: 
mente deberán promover nuevas ins;-̂ . 
tan d as por igual conducto, sin re -f 
producir copias de su  licencia, a ex-̂ . 
cepción de los Suboficiales, Brigadas 
y Sargentos que se hallen en activoy 
para los cuales deberán acompañarsé; 
duplicadas copias de su filiación has-: 
ta  que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destlhd 
soliciten otro deberán acompañar aí 
sus instancias nueva copia de sus l f |  
cencías en papel de la clase 9.*̂ y siú 
autorizar por nadie.

Los que estén ejerciendo el destind 
que obtuvieron a propuesta de estd 
Ministerio; acreditarán esta circuns
tancia por mediO; de nota consignadst 
en la instancia y autorizada por el J e f | ' 
de la dependencia respectiva. Los que* 
habiendo obtenido destino cesaron ei| 
él, y los que no, hayan tomado posei-  ̂
sión del que se les adjudicó, deberári 
acompañar documentó oficial acredi4 
iando esta circunstancia.

ñ * No pueden asp irar E destino 1ó;̂  
individuos que se hallen p end ien té | 
de credencial o de toma de posesiótí 
del últim o que se les adjudicó.

0.  ̂ Los Oficiales (E. R. G.) que terC-: 
gan derecho a los beneficios de la I e |  
de 10 de Julió  de 1885, acompaña^ 
rán  a  las instancias en petición d |  
destinos comprendidos en la m ism ^ 
oertificado de servicios, e^ e d id o  
la  dependencia en que radique su 
cumentación.

iMadrid, 26 de' Jü lid  de 1024?* 
General encargada dteí degpáffhd, 
Duque ñe le tM S *

Sucesores de Riyadeneyra (8- A.) Paséo dé SSÍÍ


